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S U M A R I O

MINISTERIO DE ESTADO
Orden disponiendo que a los fines, y 

en los casos expresados, se encar
gue del despacho y firma de la 
Subsecretaría de Propaganda el 
Director general don Manuel Sán
chez Arcas.—Página 636.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes relativas a excedencias, sub
venciones, agregaciones, traslados, 
con fbl naciones y rehabilitaciones 
de los funcionarios de la Adminis
tración de justicia que se citan en 
1 las respectivas disposiciones que se 
insertan.—Página 636.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden declarando cesante al Ingenie
ro tercero, interino, del Cuerpo Na
cional de Minas donl Frkmcisco Va- 
nacloc ha Monzó.—Página 637.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Orden disponiendo pase a situación 
de retirado, por haber sido decíar 
rodo inútil pwTa el servicio de late 
armas, el Guardia de la disuelta 
Guardia Nacional Republicaia, don 
Amalia Sierra Jarabe. — Pági
na 656. -

Otra confirmando en la antigüedad 
que se cita, en los empleos, a los 
Comandantes del Cuerpo de Segu
ridad (Grupo Uniformado) don Ja- 
Cobo Rufete Viñeglas y don José 
Arceniqui Carmona.. — Página 656.

Otra disponiendo cause baja en el 
Cuerpo de Seguridad, por,,haber si
do declarado inútil para el servicio 
de las armas, el Guardia de dicho 
Cuerpo don José Tró Cabrera.— 
Página 656.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden disponiendo asciendan, en co

rrida de escala, a los sueldos que 
se indican, los Profesores numera
rios de Escuelas Superiores del 
Trabajo .que se citan. — Pági
na 656. . <

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo a la Mecanógrafa cal
culadora del Instituto Geográfico 
doña María de la Paz Gullón Ji
ménez.—Página %57.

Otra creando un Dispensario Anti
tuberculoso Central en las capita
les de Albacete, y Jaén. — Pági-

' na 657. .
Otra declarando cesante al Oficial de . 

A&rúnistración de primera clase de 
este Departamento don Alberto Ro
jas Torelló.—Página 657.

Otra jubilando al Jefe de Negociado 
de primera clatee de este Departar 
mentó don Mariano Ventosa Can- 
talaphedra.—Página 658.

Otra- dictando normas sobre constitu
ción, fines y forma de actuar, los 
diferentes servicios de la Lucha 
IAntivenéreoi Nacional. — Pági
na 658. ~

Otra suspendiendo indefinidamente 
toda actuación del Instituto de Re
educación de Inválidos, ateniéndo-

, se q las instrucciones que se dic-~ 
ten.-—Página 661.

MINISTERIO DE COMUNICA 
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Orden designando para representar a 

la Administración Española en la 
Conferencia Telegráfica y Radiote- 
legráfica en El Cairo, en las con
diciones que se establecen, ai los 
funcionarios técnicos de este De
partamento que se mencionan.— 
Página 661. ,

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E conomía.—Centro Ofi- 

cial de Contratación de Moneda.— 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha. 
Página 662.

Dirección general de la Deuda, Se
guros y Clases Pasivas. •— Anuncio 
dejando sin valor y efecto las ins
cripciones de Deuda que se mencio
nan y se expidan los duplicados de 
lás mismas.—Página 662.

Com un icacio nes , T r a n s p o r t e s  y  
. O bras P ú b lic a s . — Dirección gene
ral de Marina Mercante.'— Dispo
niendo la anulación de los nombrar 
mientos extraviados de los Maqui
nistas navales que se- mencionan, y 
se les provea del correspondiente 
duplicado.—Página 662.

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

Com unicaciones, T r a n s p o r t e s  y  
Obras P ú b lic a s . — Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante.—Depa
rando caducada la concesión otor
gada para construir una fábrica de 
conservas de pescado ' en la zona 
marítimo-terrestre de; Torrevieja a 
dón Antonio Pellín Navarro.—Pá
gina 662. ' 1 '

A n exo único.—Avisos a los Navegan
tes. Requisitorias.
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MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Con el fin de que la tra
mitación de los asuntos encomenda
dos a la Subsecretaría de Propagan
da de este Ministerio no sufra la me
nor demora durante el desempeño 
de comisiones del servicio que pue
dan ser conferidas a su titular, o por 
enfermedad de éste,

He dispuesto con esta fecha que, 
en los casos expresados, se encargue 
del despacho y firma de los asuntos 
de trámite de dicha Subsecretaría don 
Manuel Sánchez Arcas, Director ge
neral de Propaganda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938.
JOSE GIRALT 

Señor Subsecretario de Propaganda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita ipor don Alfonso Ortiz Gómez, 
Auxiliar subalterno del Estado, de 
cuarta clase, con destino en la Au
diencia territorial de Albacete,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 
del Estatuto de 22 de Julio de 1930, 
en relación con la Báse cuarta de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y artícu
lo 41 del Reglamento para su ejecu
ción de 7 de Septiembre siguiente, 
ha dispuesto concederle el pase a la 
situación de excedencia voluntaria 
en ef referido cargo. d.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de J938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr:. Vista la instancia sus
crita por don Francisco Beltrán On- 
rubia, Auxiliar de la Administración 
de justicia adscrito a la Audiencia 
de Madrid, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Ley de 4 de 
Enero de 1928 y de Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 13 de Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido funcionario quede en situa
ción de excedencia activa por incor
poración a filas, debiendo percibir 
sus haberes a razón de cuatro mil 
pesetas anuales, con cargo al presu
puesto de este Departamento y sin 
derecho a retribución*'alguna por el

de Defensa Nacional; entendiéndose 
que renuncia a su destino civil en el 
caso de que se reintegre al mismo 
en el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que termine 
su movilización, extremo que acredi
tará mediante certificación expedida 
por la autoridad militar correspon
diente. ?

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Constancio Beltrán 
Alonso, Agente judicial' del Juzga
do de Primera instancia del Distri
to de Oriente, de Gijón, el que ha
biéndose visto obligado a evacuar 
dicha ciudad, se puso a disposición 
del Gobierno legítimo de la Repúbli
ca, y se le destinó a prestar sus ser
vicios como tal Agente al Jurado de 
Urgencia de Albacete,%según todo ello 
resulta de su expediente personal, 

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que, por reunir las condicio
nes determinadas en el caso segundo 
del número primero de la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 11 de Noviembre del 
año 1937, le alcanza el derecho, a 
partir del momento que se refiere 
ía Orden aclaratoria del 24 de mismo 
mes, al percibo de la subvención por 
desplazamiento concedida por Orden 
de 26 de Noviembre de 1936, debien
do acompañar copia de la presente a 
la nómina oportuna.

Lo- digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
ANSO •

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo, Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Antonio San José Ba- 
sabe, Auxiliar de la Administración 
de justicia, que prestaba sus servi
cios en el Juzgado de Primera instan
cia de Guernica, ,eí que obligado a 
evacuar dicha población, fué desti
nado, por Orden de este Departamen
to, al Juzgado de igual clqse de Bar- 
bastro, según todo ello resulta de su 
expediente personal,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar que, por reunir las condiciones 
determinadas en el caso segundo del 
número primero de la Orden de la 
Presidencia deí Consejo de Ministros, 
fecha 11 de Noviembre del año 1937, 
le alcanza el derécho, a partir del 
ánomento a que se. refiere la Orden 
aclaratoria del 24 del mismo mes, al

percibo de la subvención por des
plazamiento, concedida por Orden 
de 26 de Noviembre de 1936, debien
do acompañar copia de ía presente 
a la nómina oportuna.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: A propuesta del Tribu
nal Popular de Responsabilidades ci
viles, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 77 del Decre
to de 7 de Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Francisco Serminio Ros Colás, 
Secretario, interino, electo del Juz
gado de Primera instancia de Pina 
de Ebro, .quede adscrito al servicio 
que se le asigne .en el Juzgado es
pecial número 2 del citado Tribunal, 
percibiendo eí haber anual de nueve 
mil pesetas que tiene asignado, con 
cargo al capítulo adicional V, ar
tículo único, grupo único, concepto 
cuarto, del Presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a y . I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
. ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Luis Escobio y Andra- 
ca, Secretario judicial de la catego
ría de término, que se hallaba ads
crito al Juzgado de Primera instan
cia del distrito del Oeste, de Santan
der, de cuya ciudad se trasladó a 
Gijón cuando se hizo preciso eva
cuarla, quedando a ías órdenes del 
Consejero dé Justicia de Asturias, en 
cuyo región permaneció hasta el 19 
de Septiembre último, poniéndose 
tan pronto como le ha sido posible, 
a disposición del Gobierno de ía Re
pública, según todo ello resulta de la 
documentación aportada,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta todo ello y la propuesta formula
da por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, y de confor
midad con lo dispuesto en eí artícu
lo 77 del Decreto de 7 de Mayo úl
timo, ha resuelto que el citado fun
cionario, quede adscrito, como Se
cretario del Juzgado especial núme
ro 3, al citado Tribunal Popular, con 
el mismo sueldo anual de 11.000 pe
setas que tiene asignado y que segui
rá percibiendo con cargo al capí
tulo adicional V, artículo único, gru
po único, concepto cuarto del Pre
supuesto vigente, reconociéndosele el
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derecho a percibir las mensualidades 
atrasadas que no le hübieran sido 
satisfechas por las incidencias y per
turbaciones a que hubieran dado íu-  ̂
gar las evacuaciones efectuadas, pre-" 
via la justificación oportuna, en la 
forma factible, de la no percepción 
aludida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
• ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r.: A propuesta del Tribu
nal Popular de Responsabilidades ci
viles, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 77 del Decreto 
de 7 de Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Constancio Beltrán Alonso, 
Agente judicial actualmente destina
do en el Jurado de Urgencia de Al
bacete, quede adscrito al.Juzgado es
pecial número 3 del citado Tribunal 
Populaf de Responsabilidades civi
les, debiendo continuar percibiendo 
el sueldo anual de 4.000 pesetas que 
tiene asignado, con cargo al capítu
lo I, artículo 1.°, grupo IX, concepto 
único del Presupuesto vigente en este 
Departamento. /

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribu
nal Popular de Responsabilidades 
civiles, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 77 del Decreto 
de 7 de Mayo último,

Esté Ministerio ha dispuesto que 
el Secretario judicial de categoría 
de entrada, actualmente destinado en 
el Juzgado especial número 4 del T ri
bunal Central de Espionaje y Alta 
Traición, don Francisco Tenorio Ma* 
riscal, quede adscrito ai citado T ri
bunal Popular de Responsabilidades 
civiles, como Secretario de su Juz
gado especial número 2, siéndole 
abonado el sueldo anual de 9.000 
pesetas, que tiene asignado, con car
go al capítulo adicional V, artículo 
único, grupo único, concepto cuarto, 
del Presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. -

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
•  ̂ ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

limo. S r.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por don Be
nito González y Díaz Valero, Juez de 
Primera instancia e instrucción, in
terino, que actualmente desempeña el 
Juzgado de Huete,

Este Ministerio, accediendo a io 
solicitado,' ha resuelto que pase a 
continuar prestando sus servicios, 
con el indicado carácter de interino, 
al Juzgado de Primera instancia e 
instrucción de Quintanar de la Or
den.
‘ Lo digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r.: A propuesta del .Pre
sidente del Tribunal Especial de Es
pionaje y Alta Traición, y en aten
ción a las conveniencias de servicio, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
Juez de Primera instancia e instruc
ción, interino, don José Bravo Val- 
verde, electo para el cargo de Juez 
Especial número 1 de los al servi
cio de dicho Tribunal', pase a servir 
el número 5 de los Juzgados de d i
cha clase. * :

Lo digo a V. I. para su conoci
miento .y_ demás efectos.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
* nisterio.

limo. S r,: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por don Lino 
Martín Carnicero, Juez de Primera 
instancia e instrucción de término 
que desempeñaba el Juzgado Espe
cial número 2 de Jos al servicio de 
los Tribunales Populares de Murcia, 
y que, por Orden de 13 de Enero 
último, ha sido adscrita en concepto 
de'O ficial Letrado al Tribunal Po
pular de Responsabilidades civiles, 

 ̂Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha resuelto dejar sin efec
to la citada Orden de 13 de Enero 
y disponer que don Lino Martín Car
nicero continúe en el desempeño del 
Juzgado Especial número 2 de Mur
cia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Iímo. Sr.: Vista la comunicación 
dirigida & este Departamento por el 
Juez de Primera instancia e instruc
ción de Vera, en la que participa que 
el Auxiliar de la Administración de

Justicia don Pedro Amador de la 
Fuente se ha reintegrado a su cargo 
en dicho Juzgado, por haber sido 
declarado inútil total para el servicio militar,

Este Ministerio ha dispuesto que
de sin efecto la Orden de 9 de Agos
to último, por la que se declaraba*al 
expresado funcionario en situación 
de excedencia activa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 
. -ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio^

limo. S r.: Vista la comunicación 
elevada por el Presidente de la Au
diencia Territorial de Aragón y Co
misario Inspector de Justicia para 
aquella región, manifestando que, en 
uso de las facultades establecidas en 
el apartado a) deí número tercero 
de la Orden de 31 de Octubre de 
1937, ha nombrado Juez de Prime
ra instancia e instrucción de entrada, 
interino, de Barbastrq, a don Marín 
Gazo Borruel, Licenciado en Derecho, 
visto el artículo 7.° del Decreto de 
6 de Agosto de 1937, convertido en 
Ley por la de 23 de Octubre siguien
te y Ja Orden de 31 del propio mes de Octubre, "

Este Ministerio ha resuelto con
firmar asimismo, con carácter interi
no, el nombramiento hecho en favor 
de don Marín Gazo Borruel.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA
ORDEN

limo. Sr.: Este Ministerio tenien
do en cuenta que el Ingeniero ter
cero, interino* del Cuerpo Nacional 
de Minas, don Francisco Vanaclocha 
Monzó, ha dejado de percibir duran
te tres nóminas consecutivas los ha
beres correspondientes a su catego
ría, ha resuelto declararle cesante 
en el mencionado cargo, quedando, 
por lo tanto, sin efecto la Orden de 
30 de Abril del pasado año, por la 
que se Je nombraba para el mismo.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 27 de Enero de 1938.
P. D .,

DEM ETRIO D. DE TORRES
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.
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Cap. Art. Grupo Con. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

CREDITOS 
anuales fijados por 
la Ley de 31 de 
Diciembre de 1936 
y Decreto de 31 de 

Enero de 1937

Ad. l.o Ministro:
Unico iuelao del Ministro . ; . .................................................... . . . ." . 30.000’OO

Ad. 2.o Unico pirectuon (.General de Luchas Sanitarias y demás organismos creados
por Decreto de 3 de Junio de 1937:

1 Director General de Luchas Sanitarias ................................. 18.CKM)
1 inspector General de Nosocomios . . . . ........................ 15.000
1 Secretario General técnico............................ ............................15.000
1 Jefe del Departamento Central d e 7 Propaganda y Divul

gación Sanitarias . ..............................................................15.000
1 Delegado ministerial para asuntos de Sanidad en Madrid. 15.000 w

Ad. 3.o Dirección General de Asistencia Social:
Crédito afecto al Ministerio de Trabajo y Asistencia Social.
1 Director General de Asistencia Social . . . . . .  . . 18.000
1 Secretario General de la Oficina Central de Evacuación

y Asistencia a Refugiados . . ......................................  . 15.000 *

Ad. 4.° Atenciones urgentes de la Subsecretaría de Sanidad:
l.o Hospital-Sanatorio Antituberculoso’ de Villafranca del Cid (Castellón).

Para personal técnico, facultativo y auxiliar.................................  . . n
2.0 xiospitaUSanatorio Antituberculoso de Santa Eulalia (lAilicante).

Para personal técnico-, facultativo y auxiliar.......................................... »
3.o oanatorio Antituberculoso de -Estivella (Valencia). ' _

Para personal técnico, facultativo y auxiliar.......................................... tf
4.o Sanatorio Antituberculoso de Serra (Valencia).

Para personal técnico, facultativo y auxiliar..................................... .... »
5.o oanatorio Antituberculoso de ePñascosa (Albacete).

Para personal técnico, facultativo y auxiliar . . ................................. »
6.o Sanatorio Antituberculoso de La Pineta (Huesca).

Para personal técnico, facultativo y auxiliar............................ V
7.o Hospital-Sanatorio Antituberculoso de Boltaña (Huesca);

Para personal técnico, facultativo y auxiliar . . . . . . . . . . . n
8.o Hospital-Sanatorio de Canals (Valencia).

Para personal técnico, facultativo y auxiliar............................ ....  . . »
9.o Sanatario de Canteras (Murcia).

Para personal técnico, facultativo y auxiliar . . ... . . . . . . . n
lO.o Establecimiento psiquiátrico de Gilet (Valencia).

Para personal técnico, facultativo y auxiliar............................ n
11.0 Establecimiento psiquiátrico de Orihuela (furcia).

Para personal técnico, facultativo y auxiliar................... ....  . . »
12.0 Establecimiento psiquiátrico de Castellón.

Para personal técnico, facultativo y auxiliar . . - . ............................. n
13.o Establecimiento ahtitracomatoso de Almería..

P'ara personal técnico, facultativo y auxiliar . . . . .  . . . . tt
14.o Establecimiento antitracomatoso de Valencia.

xj'ara personal técnico, facultativo y auxiliar . . . ........................ .... n
15.o Colonia antitra coma tosa de Fontanares (Valencia).

p'ara personal técnico, facultativo y auxiliar............................  . . . n
16.o Hospital de enfermedades infecciosas de Cuarte (Valencia).

Para personal técnico, facultativo y auxiliar . . . .  . . . . . . n
17.o Para atender a las necesidades que se deriven del Decreto de 12 de

Julio de 1936.
Para personal técnico, facultativo y auxiliar................................. ....  . Yt

18.o Sanatorio Antituberculoso de Torremanzanas (Alicante).
Para pago de sueldos durante'él año por no existir consignación en

presupuestos anteriores....................... .... .................................1 . . tf

2.o Otras remun&mcionea

2.° Servicios de Asistencia Social.
I.0 Cuerpo Facultativo.

* 1 Jefe de la Oficina de Coordinación y Asistencia Social . . 6.000
Gratificaciones a personal facultativo de Asistencia Social . 10.000

Suma y sigue . . . .  . . 16.000 30.000’00
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A ltera c ion es  que exp erim en tan  los  
créd itos  anu ales c on s ig n a d os  en  la 

co lu m n a  an terior
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> 19.980*00 

) 19.980*00

> >Í9.980*00

i 6,000*00 

l 6.000*00 

1 6.000*00 

t 14.124*00 

i 14.124*00 

i 17.655*00

> 35.310*00

> 187.500*00 

i 2.250;00

l 485.553’00

ti

a

»

tt

»

»

a

tt

ti

a

tt

»

tt

»

tt

tt

tt

tt

a

tt

»

tt

> j>

tt

tt

a

»

ti

tt

a

tt

tt

tt

tt

a

a

ti J

ti

ti

i i

tt

C3¡

M

»

19:980*00

8.250*00

19.980*00

19.980*00

19.980*00

9.000*00

19.980*00

19.980*00

19.980*00

19.980*00

19.980*00

6.000*00

6.000*0U

6.000*00

14.124*00

14.124*00

17.655*00

35.310*00

187.500*00

2.250*00

485.553*00
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Cap. A rt. Grupo Con. D E S I G N A C I O N  D E L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  
anuales fijados por 
la  L e y  de 31 de 
D ic ie m b re  de 1936  
y D ecreto  de 31 de~ 

Emero de 1937

Suma anterior ..................... 16.000 30.000’00

2.0
5.0
6.0
7.0
8.0

Asilo de incurables de Toledo, paar uno y otro sexo.
Orfanato de El Pardo.
Asistencia Social.
Inspección Mixta de Mendicidad,
Indemnizaciones para habilitación. — Indemnizaciones para 

gastos de habilitación y quebranto de moneda de las Admi
nistraciones-Depositarías de Vistalegre, Asilo de Incura
bles de Toledo, Asilo de hombres incurables, Asilo de Mu
jeres incurables, y Orfanato y Asilo de El Pardo, a 
500 • p e s e ta s t ...........................................

Id. id. id. por id. íd. al Habilitado de Asistencia Social . .
3.000
1.000

-

Ad. 1.°
Ad. 2.0

lO.o

Unico

Unico

Oficina de Información Central y Junta de Asistencia Social. 
Dos créditos que corresponden a los precedentes conceptos o 

partes de conceptos de este grupo 3.° que se cita, conti
nuarán con la misma cuantía y detalle que tenían en 1937, , 
afectos al Ministerio de Trabajo y Asistencia Social. 

Ministerio . . : : . . . . . . . . . . . . . .  .
Dirección General de Luchas Sanitarias:
Gastos de representación del Director ......................................
Remuneraciones al personal de la Secretaría particular del 

mismo. ; -. -. . . . . .  . . . . . . .  . . . .

6.000

12.000

50.800’00

Ad. 3.o

Unico

Dirección General de Asistencia Social:
(Afecto al Ministerio de Trabaja y Asistencia Social).

Gastos de representación del D irector......................................
Remuneraciones al personal de la Secretaría particular del 

mismo : ; ; : . . . . .íV . . . . . . . . . .

6.000

12.000
»

Ad. 4.o
Unico

Para atenciones urgentes de la Subsecretaría de. Sanidad: 
Sahatorio Marítimo de*Fedrosa (Santander).
‘Remuneración durante el añov -a un médico . ; . . . . . .

'■3.0 Asistencias y dietas

l.o Servicios de Asistencia SociaJ:
El crédito que corresponde al precedente concepto continuará, con la 

misma cuantía y detalle que tenía en 1937, afecto al Ministerio de 
Trabajo y Asistencia Social.

'4.o Jornales

*>

•

1.°

Ad.

2.0
3.0
5.°
6.0
7.0 

10.°

1.0 

2.0

3.0

4.0

5.0

Servicios de Asistencia Social:
Asilo de hombres incurables. '
Asilo de mujeres incurables.
Asiío de Vistalegre para ciegos menores.
Orfanato Benéfico de La Unión y posesión de -Vistálegre.
Asilo de Incurables de Toledo.
Orfanato y Asilo de El Pardo.
Los créditos que corresponden a los precedentes conceptos de este 

grupo 1.°, continuarán, con la" misma cuantía y detalle que tenían 
en 1937, afectos al Ministerio de Trabajo y Asistencia Social.

Para atenciones urgentes de la Subsecretaría de Sanidad. 
Hospital-Sanatorio Antituberculoso de Villafranca del Cid (Castellón).
Para jornales del personal subalterno .............................  . . . . .
Hospital-Saantorio Antituberculoso de Santa Eulalia (Alicante) . .
Para jornales del personal subalterno................... ....  .
Sanatorio Antituberculoso de Estivella (Valencia).
Para jornales del personal subalterno . . . . . . . . . . . .
Sanatorio Antituberculoso de Serra (Valencia).
Para jornales del personal subalterno........................ ....  . . .
Sanatorio Antituberculoso de Peñascosa (Albacete).
Para jornales del personal subálteriío . . . . . . . .  . . . .

1

ff

»

»

Suma y sigue . . .  . . . 8 0 . 8 0 0 ’ 0 0
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columna anterior 
créditos anuales consignados en la 
Alteraciones que experimentan los

.......

CREDITOS 
anuales líquidos 

iue sirven de base 
)ara la fijación delí 
25 por 100 para eb 

primer trimestre 
de 1938

CREDITOS 
para el primer 

rimestre de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna-^ 
ciones en él primer ¡ 
trimestre de 1938

CREDITOS 
definitivos autori
zados para el primer 
trimestre de 1938

Aumentos Bajas

1.942.212*00 30.000*00 1.942.212*00 485.553*00 » 485.553*00

tt • 50.800*00 tt tt tt

18.000*00 18.000*00 4.500*00 tt > » 4.500*00

18.000*00 tt 18.000*00 4.500*00
&

tt tt 4.500*00

3.500*00 tt 3.500*00 875*00 ” it 875*00

e

©

.

■»

88.284*80 tt 38.284*80 9.571*20
tt 9.571*20

35.856*00 tt 35.856*00 8.964*00 tt tt 8.964*00

47,856*00 )> 47.856*00 11.964*00 » tt 11.964*00

21.000*00 » 21.000*00 5.250*00 » tf 5.250*00

* 47.856*00 tt 47.856*00 11.964*00 tt » 11.964*00

.. 2.172.564*80 80.800*00i 2.172.564*80 543.141*20 » ft 543.141*20
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Cap. Art Grupo Con. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

CREDITOS 
anuales fijados por 
la Eey de 31 de 
Diciembre de 1936 
y Decreto de 31 de 

Enero de 1937

Suma anterior so.soo’oo

6.° )ana-torio Antituberculoso de La Pineta (Huesca).
‘/ara jornales del personal subalterna . . ........................ . . . ♦ n

,7.° íospital-Sanatorio Antituberculoso de Boltaña (Huesca).
/ara jornales del personal subalterna............................. ’ . . . . . »

8.o taspita! Sanatorio Antituberculoso de Canals (Valencia),
: - | / /ara jornales del personal subalterno ....................... tt

9.e iospital Antituberculoso de Canteras (Murcia).
/ara jornales del personal subalterno ...................................... ....  . . »

10.° Establecimiento psiquiátrico de Giner (Valencia).
/ara jornales dél personal subalterno . . . . . . . . . . . . »

■11.® Establecimiento psiquiátrico de Orihuela (Alicante). .
/ara jornales del personal subalterno.................................................... n

12.o Establecimiento psiquiátrico de Castellón.
/ara jornales del personal subalterno . . . . . . . . . . . .  ̂»

13.o Establecimiento antitracomatoso de Almería.
/ara jornales del personal subalterno . . . . . . ........................ »

14.o Eatalblecimiento antitra comatoso de Valencia.
Para jornales del personal subalterno ..................................................... V■ 15° Colonia antitra comatosa de Fontanares (Valencia).
Para jornales del personal subalterno . . . . . . . . . . . . »

16.o Hospital de enfermedades infecciosas de Cuarte (Valencia).
Para jornales del personal Subalterno . . . . . . .  . . . . . . n

17.° Para atender a las necesidades derivadas del Decreto de 12 de Julio
de 1937.

Para jornales del personal subalterno........................................... ....  . y>
‘ 18.o Sanatorio Marítimo de la Malvarrosa (Valencia).

Para pago de jornales por incrementa de personal y adaptación de
las bases sindicales . . . \ . . . . . . ......................... y»

19.° Sanatorio Marítimo de Pedrosa (Santander).
> Para jornales del personal subalterno, por omisión en el presupuesto

de 1937 ........................................................................................................ v
20.° Sanatorio Antituberculoso de Torremanzanas (Alicante).

Para jornales durante el año para los que no existía consignación
en el presupuesto < . . .  .......................................................... ....  . n

21.° Sanatorio Marítimo de Pedrosa.—P'abellcn de tuberculosos pulmonares.
Para pagq de jornales durante el año, por no existir consignación

presupuestaria . . v . . . . . . . . . ............................. n

2.° Material

1.° De oficina, no inventarmble

1.° Servicios generales de Asistencia Social:
El crédito que corresponde al precedente concepto continuará, con la

misma cuantía y expresión que tenía en 1937, afecto al Ministerio
de '.Trabajo y Asistencia Social.

Ad. Para atenciones urgentes dé la Subsecretaría de Sanidad.
1.° Hospital.Sanatorio Antituberculoso de Villafranea del Cid (Castellón).

_ Para gastos de material de escritorio, alumbrado, suscripciones/telé
fono,- correspondencia y útiles de limpieza................................. »

2.o Hospital-Sanatorio Antituberculoso de Santa Eulalia (Alicante).
Para gastos iguales a los anteriores .................................. ....  . . . . »

3.° Sanatorio Antituberculoso de Estivella (Valencia).
Para gastos iguales a los anteriores . . . . . . . .  . . . . . a

4.o Sanatorio Antituberculoso de Serra (Valencia). ■ . »
Para gastos iguales a los anteriores . . . . ‘ . . . .  . . . . . t>

5.° Sanatorio Antituberculoso de Peñascosa (Albacete).
Para gastos iguales a los anteriores . . . . . . . . . . .  . . •

6.o Sanatorio Antituberculoso de Pineta (HuescaD'.
Para gastos iguales a los anteriores................... ....  . . . . . »»

7.o Hospital-Sanatorio Antituberculoso.de Boltaña (Huesca).
Para gastos iguales a los anteriores . . . . . . . . . . . . .

Suma y  sigue . . .  . . . . , . 80.800'00
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JU$*rae$«n*3 que experimentan lea
iss&sttíos anuales consignados en 3a 

' «t®l«maa anterioí

. -4
CREDITOS" 1

anuales líquidos f 
que sirven de kaee* 
para la fijación dei¡ 
2 5  p o r  Itf para ®ij 

primer trimestre ¡ 
de 1931

; 1 'CREDITOS .
1 para «1 primer 
triaatstrfi da 193$

[as por 1 9 9  de los! 
1 sámeles líquido*

Mayares consigna
ciones en el primer 
l trúsMtra de 1938

1

¡
' Menores «©asigna- 
¡cipncs en el prime;
| trimestre áe 1931,

L

CREDITOS 
definitivos autor!» 

®a4os pana el primer 
i uunestre de1-iM C fl - i Bajas

•

t ,172.564*80
• '

80.800*00 ■ 2.172.504*80 543.141’20 n ti 543.141*20

: . 41,700*00
- 41.700*00 10.425*00 n

i 1 

! 10.425*00

1X,7O-O?O0

59.856'O0

41.700*00 10.425*00 i * Í 10.425’00

59.850*00 14.9^4’O0 ! ; 14.964*00

* 35.856'0Ó ” 35.856*00 8.964*00 » }} 8.964*90

79.200*00
!

ti

'
,79.200*00 19.300*00 » 19.800*00

■74.000*00 tf

' 74.000*00 18.500*00 . w ti ' 18.500*90

50.000*00
'

50.000*00 12.500*00 tf -
• 12.500’O-Q

«0.800*00
'

fff 80.800*00 20.200*00 » • C. tf 2 0 W 0 0

75.600*00 W 75.600*00 1 18.900*00 »
•

í
x 1B.900'*00

120.300*00 W 120.300*00 30.075*00 Í3 n - ‘ 80.075?00 -

 ̂ 209,745*00 209,745*00 52.436*25 fí 52.436*25
é
f

l.995,O0Q’0Oj 1.995.000*00 ■498.750*00 ! J’ 1 >? m 7 § o fod

54.000*001 54.000*00 S 13.500*00
| .

” ' ?  ! 13.500*00

10.000*00 ■ *? 10.000*00 1 2.600*00

! '
>>

¡
2M00W

14.400*00 ‘ M * 14400*00
1
) 3.600*00 »  ■ ■ ■ ¡ 3,600*00

25.000*00 5-* 25,0|>0*00 6.250*00 *  « .
r

»

vi
6.250*00

: *  24,000*00

í • . <

l ’ . " ;
tf 24.000*00 6.000*00 .».

»

4000*00

• 24.000*00| •. ■ 24.000*00 6.000*00 1 ■» t' 6.000*00

'86.000*00;' ■ : 36.000*00 9.000*00 ** tf 9.000W

24000*00
i

24.000*00 6.000*00 J? i » • 0.000^00

80.000*00! “
í

30.000*00 7.500*00 n ' Z5Ó0W

' m m o m i 'a6.ooo’oo| 9.000*00 1 *f¡ ‘ ^OOO’OO

. . c 
00.000*00] » I 30.000’00 7.500*00 . ?> « faSOÔ ÜO

5.348.721’» !  80.800’00ij 5.343.721’SO 1.336.930*45 r?' * 1 1^35^30*45
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C*p, Ari. Gru&o Con, D E S I G N A C I O N *  DE LOS G A S T O S

CREDITO1!  
anuales ijadas gme 
l a  Ley de 11 de Diciembre de S03i 
y  Decreto de 11 de ■ Ester® de £§>1#

8,o

8um& anterior

HospitaLSanaTbrio Antituberculoso de Canals {Valencia).

80.8D0W

9,° Para gastos iguales-a.los anteriores .................................................. »
janatorio Antituberculoso de Canteras (Murcia).

10® Para gastos iguales a los anteriores .........................................  .
Establecimiento psiquiátrico de Gilet (Valencia),

V

11.® Para gastos iguales a los anteriores...................................................... ü»
Establecimiento psiquiátrico de Orihuela (Murcia).

12.® Para gastos iguales a los anteriores «
Establecimiento psiquiátrico de Castellón.

18,® Para gastos iguales a los anteriores . . , , '............................... J i ■ w
Establecimiento antitracomatoso de Almería.

14.® Para gastos iguales a los anteriores ......................................... ....  . J H
Establecimiento., antitracomatoso dé Valencia.

15.® Para gastos iguales a los anteriores . ......................................... w
Jolonia antitracomatosa de Fontanares (Valencia).

■ .. ‘ 16.® Para gastos iguales a los anteriores . .................. *
iospital de enfermedades infecciosas de Cuarte (Valencia).

17.® Jar& gastos iguales a los anteriores .................................................. .
/ara atender a las necesidades que se deriven del Decreto de 12 de 

Julio de 1937.
Para gastos' iguales a te  anteriores  ̂ . . . . ’ .................. .. , . , V

* De ofksitm» mmntomabU
§

l»
Unico

lexvieios generales de Sanidad:
/'ara adquisición de mobiliario, máquinas dé.escribir y calcular, fiche

ros y archivadores y en general de todo el material inventariable 
preciso para #1 funcionamiento del Ministerio de Sanidad y demás 
servicios ©éntrate del Ministerio y Subsecretaría.

El precedente concepto, sin alteración de cuantía, se distribuye como 
ligue: •
\ disposición del Ministerio de. Instrucción Pública y Sanidad. 41.000 
A diaposición del Ministerio de Trabajo y Asstencia Social . 10.000

2.® ■ ¡Establecimientos sanitarios:
18,® Enfermería de Tuberculosos de Chámartm. '

Ád.
¡E,a — Cantidad que no constituye crédito . . . . . : , . s , 60.090*»

1.®
Para atenciones urgentes de la Subsecretaría de Sanidad:
Hospital-Sanatorio Antituberculoso de Viliafranca del Cid (Castellón). 
Para adquisición de mobiliario, máquinas de escribir, ficheros, archi

vadores y en generar de todo material inventariable necesario para 
el'debido .'funcionamiento-. * ,

2.® Hospital-Sanatorio Antituberculoso de Santa Eulalia (Alicante),

8.®
Para iguales gastos a los anteriores
Sanatorio Antituberculoso de Estivella (Valencia).

4.®
Para iguales gastos a los anteriores » *

Sanatorio Antituberculoso de Sorra' (Valencia)1.
Para iguales gastos a los anteriores.................. .... . .

5;® Sanatorio Antituberculoso de Peñascosa (Albacete).

6.®
Para iguales gastos a los anteriores .  .  .  ....................... .......... . . „ «  *'
Sanatorio Antituberculoso de La Fineta (Huesca).
Para iguales gastos a los anteriores ................................. , ■ V

,7.® Hospital-Sanatorio Antituberculoso de Boltaña (Huesca).
8.®

Para iguales gastos a los anteriores .  .  .  .  .  .  . . . . .  . . . M >

Hospital-Sanatorio Antituberculoso de'Canals (Valencia),

9.® !
Para iguales gastos a log anteriores .  .  .  .  .  , "' . . ' . . . * . "
Sanatorio Antituberculoso de Canteras (Murcia). #

10,®
Para iguales gastos a los anteriores . . . . .......................
Establecimiento psiquiátrico de Gilet (Valencia).

11.®
Para iguales gastos a los anteriores . . . . . . . . . '. . ,
Establecimiento psiquiátrico de Orihuela (Múrcia).
Para iguales gastos a los anteriores . . . . ....................... ....  . . n\

- /'Suma y sigue ,. . . t , , , , .. * 140.800*»
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Ateeracione* experimentan loe anuales consignados en la ] 
columna anterior . ?

i

CREDITOS ¡ 
anísales líquidos 1 

que sirven de base 
para'la fijación del 
25 por 100 para el 

primer trimestre d© 1938

CREDITOS 1 
para el primer ! 

trimestre de 1938
. ~  125 por 100 de los 

anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de „1938

B
c1
Señores consigna- 
iones en el primer 
trimestre' .de 1938

CREDITOS 
definitivos autoría gados para el primer 
trimestre'*'de 1938sAomentoe . f

1
sSajas |

^ r
■ 5.843.721*80'

í
80.800*00 5.843.721*80

!
1.335.930*45 n tr 1,885.930*45

i
■ 36.000*00j

]
i
í 36.000*00 9.000*00 7 -

í
9.000*00 •

«4.000*00 » • 24.000*00 6.000*00 n
1

6.000*00

24.000*00 * 24.000*00 6.000*00 6.009*00

24.000*00 - 24.000*00 6.000*00 - n 6.000*00

24.000*00 24.000*00 ‘ 6.000*00 ft Ti i
i

6.000*00

84.000*00 * 24.000*00 6.000*00 rt
í

6.000*00

13.000*00 - 18.000’ÓC 4.500*00i Ti *’ . 4,500*00

24.000*00
I

r» 24000*00 | @.000*00i ** ii
” ' 8.000*00

1
80.000*00j 51 * SO.OOÜ’OC

fi
ñ

i
7.500*00\

*
i .  7.500*00

i
4§O.Q0O’Oo]

|

1

450.OOO*Q<
i

i
112.500*001 .112.500*00

i

*

! 60.000*09 j»

1
i
!
í
I . - .  7
i

í

s

i
|

n  * -• ' » w

ta®
57.600*00 67.600*00

.

14.400*01D a n 14.400*00

60.000*00 - 60.000*00 15.000*09 ?; ' ' * 15.000*00

00.000*00 ff 90.000*00 22.500*00 tt 22.500*00

48.000*00 I 48.000*0>0 12.000*0S1 >» 12.000*00

- 90.000*00‘ *  . i 90.000*0KJ 22.500*001 ■ Ti v . 22.500*00

90,000*00► . ” ' 90.000*0►0 22.500*00i ** 22.600*00

72.000*00 ” ■ • |' :■ ,,72.000’CNO . 18.000*0£i - > 18.000*00

90,000*00¡J ■ « ■ | 90.000*0K3 22.500*00> * . M 22.500*00

60.000*00 1 60.000’C10 15.000*0i » n 15.000*00

84.000*00)  ” 84.000*0KJ> 21:000*0í i » .  ■ 21.000*00

80.000*0<) » 80.000*0Kj1 20.000*0£> . ff - « . . 20.000*00

6.843.321*80  ̂ 140.800*(X) 6.843.321*1» \\ 1.710.830*41i
>i 1 >í 1,710.830*41
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Cap. Art. Grupo Con. D E S I G N A C I O N  DE L O S  G A S T O S

CRÉDITOS 
anuales fijados por 
la Ley de 31 de 
Diciembre de 1936
y Decreto de 31 de 

Enero de 1937

8utn& amterU>r- , . . . . |

12.® ' ' • 1 Establecimiento psiquiátrico de Castellón,.
Para iguales gastos a los 'anteriores . -. - ....................................... - -1 i »!

13.® Establecimiento’’ antitracomatoso de Almería. 1
Para iguales gastos a los anteriores . . . ’ . . . . ■ . ." . . •| j»

14.® Establecimiento antitracomatoso de Valencia.
Para iguales gastos a los--anteriores ..................................................... -¡ ! F

15.° Colonia antitracomatosa de Fontanares (Valencia), ¡
Para iguales gastos a los anteriores . . . . , .................................. i ... * »

16.® Hospital de enfermedades infecciosas de Cuarte (Valencia).
Para iguales gastos a los anteriores . . . . . . . . . . , , . ' F

17,® Para' atender a, las necesidades que se deriven del Decreto de 12 de
Julio de 1937.

Para iguales -gastos a los.. anteriores , ................................... . . »

8.® ' Impresiones, eittíumlerw^oiimes y publuxtciofhea

iJ Servicios de Asistencia Social;
El crédito que corresponde al precedente gfrupo continuará con la mis

ma cuantía y detalle que tenía en 1937, afecto al Ministerio de
.Trabajo y Asistencia Social,

3 o Gastos diversos

1> De carácter

L® Servicios de Asistencia Social;
El crédito que corresponde al precedente grupo continuará, con la mis

ma cuantía y detalle que tenía en 1937, afecto al Ministerio de
Trabajo y Asistencia Social,

’ 2.® • Subsistencia®, hx>spitalkfcidm, transportes, aeumtekmiienU) y vestm&io

L® Establecimientos de Asistencia Social: .
2.® .¡Consignación para el Asilo efe hombres incurables.
3.P jIdem para el Asilo de mujeres incurables.
5.° ;jidem para el Asilo-Refugio Benéfico de ciegos menores,
6.® j¡Idem para, el Orfanato Benéfico de La Unión.
7.® i;idem para el Asilo de Incurables de Toledo.

10.® jídem para el Orfanato y Asilo de El Fardo.
Los créditos que corresponden a los precedentes conceptos, continuarán

con la misma cuantía y detalle que tenían en 1937, .afectos al Mi
nisterio de Trabajo y Asistencia Social. •

Ad, Para atenciones urgentes de la Subsecretaría de Sanidad:
1.0. Hospital-Sanatorio Antituberculoso de Villafranea del Cid (Castellón).

Para gastos de sostenimiento . ; . . . .  . . . » . . . -. . . »■
2.®, Hospital-Sanatorio Antituberculoso de Santa Eulalia (Alicante),

¡Para gastos de sostenimiento ................... ....
3.® ■Sanatorio Antituberculoso de Estivella (Valencia)., *

* Para gastos de sostenimiento . . . . ' . , . . ............................. . ■ -H
4® láanatório. Antituberculoso de Berra (Valencia).

Para gastos de sostenimiento . . . . . . . . . . , . . , - '• *
5.o Sanatorio Antituberculoso de Peñascosa (Albacete). i

Para gastos de sostenimiento . . . . . . . ' . . . .-•i . . „ .
6,® Sanatorio Antituberculoso de La Fineta (Huesca), i

Para gastos de sostenimiento . . . » , , . . . . ,
7.o Hospital-Sanatorio Antituberculoso de Bol taña (Huesca). \ .

•Para gastos de sostenimiento , . . . . . . ...................... í
8.® |Hospital-Sanatorio Antituberculoso de. Carials ..(Valencia); II* Para gastas de sostenimiento . . . . . . . , . . , ‘ , , . ,i "
9.° Sanatorio Antituberculoso de Canteras (Murcia).^..

Para gastos de sostenimiento . . . .................................. • . . - • ■ v
10,® fEstablecimiento psiquiátrico de Gilet (Valencia).

,Para gastos de sostenimiento . . . . ■„ . , . .

1 • Sm m 'y tigtíe-v . r  v  v . . b r
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¿¡Storacionea que experim enta» los
•gréditós anuales consignados en la

colum na anterior _ *
C R E D IT O S  J C R E D IT O S  

anuales líquidos | , el primer , 
ue sirve» de base trÍBIestr(. dt 193, I 
ara la fijación del c

Mayores consigna- ! 
:iones en el primer < 
trimestre de 1932

lí  «ñores consigna
ciones en el primer ¡ 
trimestre de 193$ j

C R E D IT O S  
definitivos autori- 
tados para el primer 
trimestre de 1938

Jtameatoa j i2Baja*
5 por 188 para el 2S por a08 de los

Í§M an"al“  Ht*uidos i
sa

§*843.321*80 140.800*00 6.843.321*80
¡

. 1.710.830*45!
i

■ »  [ ft | 1.710.830*45

60.000*00 » 60.000*00 15.000*00!‘
1

a w 15.000*00

48.000*00 9  * 48.000*00 12.000*00?s
V » 12.000*00

86.000*00 »  - 36.000*00 9.000*00 w r»? 9.000*00

54.000*00 n 54.000*00 \  13.500*00 ti ü . 13.500*00

180.000*00 V
•

180.000*00 45.000*00 » ir 45.000*00

1.200.000*00 ;» 1.200.000*00

1

• _

800.000*00 n. 800.000*00

288.000*00 28¡8.00Ó’00 72.000*00

. . ■ ' 1

■

.

a 72.000*00

288.000*00 n m . a o o ’ o o 72.000*00 »■ n i 72.000*00

432.000*00 432.000*00 108.000*00 • ir »■ 108.000*00

144.000*00
u

144.000*00 36.000*00
% '

»■ w 36.000*00

676.000*00i 578.000*00 144.000*00 n tr 144.000*00

540.000*001 '* ** 540.000*00 * 135.000*00 »• a>] 135.000*00

360.000*00 * »■i1
360.000*00 : ... " 90.000*00 ni| •

»■ 90.000*00

894.000*00
S
¡
I

804.000*00 223.500*00
1 ” . :

223.500*00

283.000*00”? »■ 
j .  ■ ■

288.000*00 72.000*00i »
i

«• 72.000*00

864.000*00 ' »• 864.000*00 216.000*0o! . f  - 216.000*00

- I8 ,095 .32m i 140.800*00 , 13.005.321*80 3.273.830'46^ ” í »' 3.273.830*46
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t3*p. Asi- Con»

■

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
\

CKEB1T0& 
«rraaies fajados!
!a de 31 és
Diciembre de 19M
j Decreto de ñ@ 

Eisgr© de

Sim a y sigm  1 * > * . 140.800W

11.®

12.0 

'13.®

14.0 

15.°

16.0 

17.°

Establecimiento, 'psiquiátrico de Qrihuela (Alicante),
Para glastos de sostenimiento . . . . *. , . . ...............................
Establecimiento psiquiátrico de Castellón.
Para glastos de sostenimiento 
Establecimiento Antitracomatoso de Almería,
Para glastos de sostenimiento.................... ..... ..................................... .
Establecimiento Antitracomatoso de® Valencia.
Para gastos de sostenimiento ....................................................................... .....
Colonia Antieracomátosa de Fontanares (Valencia).
Para gastos de sostenimiento . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital de Enfermedades infecciosas de Cuarto (Valencia),
Para .glastos de sostenimiento . . . ' ........................................................* .
Para atender a las necesidades que se deriven del Decreto de 12 de 

Junio de 1937.
Para gjastos de sostenimiento . . • ......................... ...

>t ■ 

>*

4.° Auxilios, S’U&ve'tverzones y subsidios

*

1/
’ I.®

■
Servicios de Asistencia Social: -
Subvención para los organismos de Asistencia Social, a distribuir por 

la Subsecretaría de'Sanidad.
El crédito que corresponde al precedente concepto se distribuirá, sin 

alteración, de su importe total, en la siguiente forma:
A disposición del Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad 241.325 
A disposición del Ministerio de Trabajo y Asistencia Social. 448.175

A é.
Unico

Para atenciones urgentes de la Subsecretaría de Sanidad:
A  los estabiecinilentos sanitarios que se citan para pago de jornales 

y otros gastos que se atendían con fondos de estancias, hoy des
aparecidos.

Leprosería Nacional de Fontilles . . . . . . . .  . 450.000
Sanatorio de Humera . . ............................................................. 75.000
Sanatorio de Iturralde ............................................. ..... 75.000
Sanatorio de V aldelatas.......................... . . i, . . » . . 75.000
instituto Nacional de Oncología . . . . . . . . . . .  150,000 í»

V
Obras de reparación

-»

iP
Unico

Servicios de Asistencia Social: '
Para' obras de reparación y conservación de los establecimientos de 

Asistencia Social;
El Oréuito que corresponde al precedente, concepto se distribuirá, sin 

alteración de su importe total, .en la siguiente form a:
A disposición del Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad, 150.000 
A disposición del Ministerio de Trabajo y Asistencia Social . 150.000

11.® ■Deuda. ~~ Otros gastos

1P 1.0

Unico

Servicios de Asistencia S ocia l:' *
A disposición del Ministerio de Trabajo y Asistencia Social.
Para pago al Patronato de los Asilos de El Pardo de la sexta anua, 

lidad de las treinta en que se-distribuye la amortización e intereses 
del préstamo de 1.595.000 pesetas, autorizado por la Ley de 26 de 
Mayo de 1932 y concertado con el Instituto Nacional de Previsión 
con el aval del Estado 

Contribución de ediñeios de Asistencia Social:
SI crédito que corresponde al precedente concepto continuará, con la 

misma cuantía y detalle que tenía en 1937, afecto al Ministerio ée 
Trabajo y Asistencia Social.

Stijñn y signe . . .' , ' . .. . •; ■ 244,565*48-
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Alteraciones que experimentan los ¡ 
-sdSditró anuales consignados en la J 

columna anterior . L
.. ' ...  . _........

CREDITOS 
anuales líquidos 

jue sirven de base 
jara la ¡fijación 'del 
I B  por 100 para e 

primer trimestre 
d® 1938

CREDITOS |
para el primer L_ 

rimestre de 1938 « • T O r t s  consigna- 
ciones en el primer 

¡5 per 100 de los, trimestre de 1938 
anuales líquidos í

1
c
ifenorts consigna- 
iones en el primer 
trimestre de I93S

i  "

j CREDITOS 
definitivos autori- 

gados pana el primet 
.‘trimestre de 193$

i¡f
A neólos Bajas |

4 1

i ___ _____

13.095.321*8oj 140.800*09 13 .095 .821*80 8 .273 .830*45‘¡
' ' . . i

31

:

a
ia9
1

8.278 ,839*45

8 4 0 :0 0 0 ,00"|
n -

840.000*00 210.OO0*Oo| !* 1 ¡ 210.000*00

S
432 .000*00!

it
432 .000*00

i
108.000*00 » !

i
*>

1 108.000*09
1

m o o o ’ooj
Zí

324.000*00 81.000*00 !> | i? 1 81.090*00

i
432.000*001

a
432.000*00 108.000*901 W n 1 108.000*00

i
m s .ooo’oo:

f

■ , 648.000*00 162.000*00 S i J t
! 162.000*00

f
gl(3„00üj00.

1

•??
810.000*001. 202.500*00 ir tí 202 .5 0 0 *0 )

\
, . 5„4OO.OOÚ,0Os 

1
. 1

1
1

i
■ * ‘

?* 5.400.000*00 ) 1.350.000*09 ir tt 1,350,000*00

. ■ \ s

i
i
!5
,

r

-
•

825.000*00

i
. !

»

!
\

i
i

,826.000*0'0 206 .250*00 y - »

'

206*250W

?

i 'i :

.

!  , ■ ;

.

t v

í ;

•

1 n
1 1 'é

1 -

103.7 6 5 ’-;
1 • ■ V' ' ■

IBj \ 2 6 .9 4 1 ’37i 

j  , . 5 «727.521 ^ ?

ir . W 25.941*87

. • 22 .808 .321*80  - 14O.80O’()0| ' 22 .910.08T 5
f? | ‘ 5 .727.521*82
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Ctp, Aft. ikuw® Ce* D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S  ■

j CREDITOS 
|íi2i«i«íes &fsd©8 pm 
(la Ley de. 11 
fDiciesnhr* 'do liU 
fy Decreta d* Si <£** 

d& m t

Suma anterior . . . . > , ; ¿ 1
1

4.® Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento ’ s

1,* 'Adquisiciones y  construcciones extraordinarias 1

1,e

2.'-‘ 

' Ad,

Unico

4.f>

’ 1.®

2*°

3.°

Servicios de Asistencia Social :
rara  las obras de adaptación de los locales que estaban destinado 
| al culto, a la aplicación de servicios de ios respectivos establecí 
| mientes de Asistencia Social , . . , . . . . . . ■ „ , . . 
¡Servicios de Sanidad:
[Para abono de la tercera certiñcación de obras del pabellón de niño 
1 permanentes del Sanatorio Marítimo de Oza (Coruña) . . . , 
jPana atenciones urgentes de la Subsecretaría de Sanidad:
Para adaptación y reforma en los pabellones de enfermedades infec 

ciosas y mentales incautados a "virtud de las Ordenes de 27 y 2 
de Julio de 1937 (GACETA del SO) . . . . . . . . . . .

Para obras de reparación y adaptación de todo inmueble hospitalari
a las condiciones mínimas exigióles . . . .................... * *

jPara reparación de edificios hospitalarios bombardeados . . . . . .

s

‘S

5.
9

o

1
j
j
i soo.ooro*
1
i . 76,0l*'Dí

i
[

■ •?
i .  °
| ' » :
í , >

¡ Im tatañones

1 /
4®

[•Servicio» de Asistencia Social:
Para material pedagógico del Asilo-Refugio Benéfico de Ciegos 

Instalaciones.
El crédito que corresponde al precedente concepto continuará, por !i 

misma cuantía que tenía en 1937, afecto al Ministerio de Trahaj< 
y Asistencia Social. • '

e

a
E>

j

6 / E jercicios cerrados

Unico Unico Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente , . • S2.(M*'51

- ' SEOCION VIGE-SIMOPRIMERA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA

70L645D1
SSSSSSSSSSSSSBSSSSÍ

*» (Decreto de 17 de Mayo de 1937.)
; '• *

«
Servicias de Comercio .

i ,.:- F&RSONAL

l,- Sueldos

Ad-1.° 
Ad. 3¿°

Ministerio y Subsecretaría . . . . . . . . . .  . . . .  .
Oficina Comercial de España en Moscou:
1 Consejero-Jefe . , . . . . . . . . . . . . 15.00
1 Agregado de primera clase .........................................................12.00
1 Secretario de primera clase . . . . , . . . . . 8.00 
1 Auxiliar especializado . . . . . .......................... : • 6.00

0
0
0
0

■éSM om

w

. 2P Otras remuneraciones . _ •

Unico

A r

4.°
Dirección General de Comercio:
Gastos de representación dé los Consejeras y Agregadas Comercíale 

y Geeretarios destinados en el extranjera 
Suheoncepto e’Oficina de Moscou” :
|.l Consejero comercial . ' . . . .. . . . * . • . . 20.0(1

g

0 w M & m
6.» Gratificación al personal del Cuerpo • Auxiliar > de Comerfio que prestí 

¡ .. servicios en las oficinas comerciales en el extranjero*
Subconceptp “ Oficina de Moscou” :
1 Auxiliar taquígrafo.. CMM>

Sumé y  'mjjyfi- , . . . . * *• •

a

D ■ ¿.(MHro*
n m o m
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior
CREDITOS 

anuales líquidos 
que sirven de base 
para la fijación del 
25 por 100 para el 

primer trimestre 
de 1938

CREDITOS 
para el primer 

trimestre de 1938
i—

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

CREDITOS 
definitivos autori

zados para el primer 
trimestre de 1938Aumentos Bajas

. 22.806.321*80 140.800*00 22.910.087*28 5.727.521*82

a

» 5.727.521*82

150.000*00 150.000*00 37.500*00 t>¡

•s.-
37.500*00

75.035*02 » n n n a •

750.000*09 n 750.000*00 187.500*00 a tt
187.5Ík)*00

1.500.000*00 » 1.500.000*00 375.000*00 p » 375.000*00900.000*00 ■ n 900.000*00 225.000*00 n ti 225.000*00

» 82.044*51 » » *t tt »

25.956.321*80 447.879*53 26.210.087*28 6.552.521’82 6.552.521*82

■,9 48.000*00 w ■ » tt • ••» í j

41.000*00 ■ ■ f i   41.000*00 10.250*00 p Ti 10.250*00

1.000*00 fi 20.000*00 5.000*00 w n 5.000*00

2.000*00 » 6.000*00 1.500*00 » P 1.500*00

44.000*00 48.000*00 67.000*00 16.750*00 » w , 16.750*00
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Cap. Art. Grupo Con. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R É D IT O S  
anuales fijados por 
la Ley de 31 de 
Diciem bre de 1936 
y Decreto de 31 de 

Enero de 1937

Suma anterior . . . . . . . . . 7 1 .0 00 *0 0

Ad. 1 .° 

Ad. 3 .o

1 .°
2.0
3.0
4.0
8.0

9 .°

Unico

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales:
Gastos de representación del M inistro................... ............................ ......
Idem del Subsecretario . . . ........................ ....................... ......  . . .
Gratificación al personal de la Secretaría particular del Ministro . .
Idem al id; de la id. del Subsecretario . . . .............................
Para retribución al personal del Gabinete de Prensa y servicios com

plementarios de información general . ................... . . . . . .
Indemnización al personal técnico del Gabinete Telegráfico del Mi-

nisterio . . . . . .  . ......................................................... . . .
Oficina Comercial de España en Moscou:
Gastos de representación de un Agregado de primera clase . . . .

10.800*00 
6.000*00 - 

40.000*00 
20.000*00

22.500*00'

13.000*00

»

3.0 Asistencias y dietas
é

Ad.
1.0

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales:
Para distas del Minisfro, Subsecretario y Directores Generales en sus 

visitas oficiales en España y en el extranjero . ~ ................... ....  . 36.000*00

4.o Jornales
Unico 3.0 Personal contratado para las oficinas de España en el extr^njerp: 

Oficina de Moscou . . . ........................................... ....  12.000 8.000*00
Ad. I.0

2.0
3.0

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales:
J órnales de vigilantes n o ctu rn o s ................................. ............................
ídem para un carpintero y un electricista, a 6.650 pesetas...................

9.000*00
13.300*00

2.o Material

1.° De oficina, no inventariable

Unico
*6.o

Dirección General de Comercio:
Gastos de material de las oficinas comerciales en el extranjero. 
Subconcepto “Oficina de Moscou” . '. . . . . . . . 6.000 4.000*001 *

Ad. I.0
1 .°

2.o

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales:
iVIaterial de escritorio, oficina, impresos, teléfono y correspondencia de

la Secretaría del MinMro . ........................• ...................................
idem id. de la del Subsecretario . . . . ........................ H

' C
o

to 
o

-3 
o

o 
° 

o 
o 

o 
o

4.® Alquileres •
Ad. Unico Oficina Comercial de España en M oscou............................................... .... »■

S.o Gastos diversos

8.o Gastos neemboisables

Unico
Unico

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría:
Anticipos de sueldo a los funcionarios, dependientes del Ministerio . . 50.000**00 

: 347.970*00
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior
- .. _

CREDITOS 
anuales líquidos I 

iue sirven de base 
jara la fijación del j 
25 por 100 para el; 

primer trimestre 
de 1938

CREDITOS 
para el primer 

trimestre ele 1938¿

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

. CREDITOS 
definitivos autori

zados para el primer 
trimestre de 1938

Aumentos Bajas

44.000*00 48.000*00 - 67.0t)0’00 16.750*00 » 16.750*00

» 1 0 .8 0 0 # w » H n y>
n 6.000*00 » » » »
n 40.000*00 n w n ° Tt »
»  - 20.000*00 . » » 11 11 »

22.500*00 Ti 11 ir V yy

n 10.000*00 3.000*00 750*00 a n 750*00

15.000’00 » 15.000*00 3.750*00 n « * % 3.750*00

24.000*00 12.000*00 3.000*00 » w 3.000*00

r> 6.000*00 3.000*00 750*00 11 ft . , ‘ V  . 750*00
13.300*00 n . n n 11 »

4.000*00 n 12.000*00 3.000*00 « y» 3.000*00

2.000*00 ir 6.000*00 1.500*00 11 )> 1.500*00

11 30.600*00 »• ti

* »• 13.770*00 ir «■ » ' ir

-12.000*00 12.000*00 3.000*00 ir ir 3.000*00

50.000**00 » n ir ir

77.000*00 294.970*00 130.000*00 32.500*00 ir 32.500*00
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Cap. Art. Grupo COXL D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

CREDITOS 
anuales fijados por 
la Ley de 31 de 
Diciembre de 1936 
y  Decreto de 31 de 

Enero de 1937

R E S U M E N  G E N E R A L

ÓBOGAÍGIONÉiS GENERAJLES DEL ESTM K)

Sección 1.a —  Presidencia de la República . . . . . . .  . . . . 2.250*000,00
” 2.a —  Cámara Legislativa . , . . . . .  ............................... # 9.793.500’00

1.048.403.090*29
» ' 4.a— Clases P a s iv a s .......................... ..... 320.256.920*00
” 5.a — Tribunal de Cuentas de la R epública.................................... 1.588.900*00

■ »  • 6.a — Tribunal de Garantías C on stitu cion a les......................... 1.599.351*90

1.383.891.762*19
' 0 BLIGAfGIiQNES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Sección 1.a —  Presidencia del Consejo de M inistros.................... . . . 13.737.088*89
”  2.a — Ministerio de Estado .............................................. . . . . 19.117.322*05
” 3.a —  Ministerio de Justicia . . .  . . . . . . . .
” 4.a — Ministerio de Defensa N acional......................... * . . . 407.940.021*06
” 5.a —  Ministerio de Defensa Nacional (Servicios de Marina

y Aire) . . . . . .  ........................................  . 431.532.911*05
” 6.a — Ministerio de la Gobernación . ..............................................
” 7.a — Ministerio de Comunicaciones, Transportes y Obras Pú

298.301.301*17

blicas . . ............................................................................. 668.786.215*37
” 8a —  Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad . . . . . 496.559.668,27

9.a —  Ministerio de Trabajo y Asistencia Social . . . .  . 57.506.564,47
” 10.a —  Ministerio de Agricultura ............................... ..... . . . .

- n 11.a— Ministerio de Hacienda y Economía (Servicios proce.
111.325.177*00

dentes de In d u str ia )....................................................... ..... 13.600.007*80
” 12.a —  Ministerio de Comunicaciones, Transportes y Obras Pú

blicas (Servicios de Com unicaciones)............................... 249.816.517*85
” 13.a — Ministerio de Hacienda y Economía . . . . . . . . 204.234.599*66
” 14.a —  Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas . . . 

15.a —  Participación de corporaciones y particulares en ingresos
274.150.778*50

del E stado........................................ ........................................ 422.140.695,68
” 16.a — Acción de España en Marruecos . . . . . . . . . 164.231.757*02
” 17.a —  Posesiones Españolas del Africa O ccidental.................... 9.265.579*80
” i8 .a —  Obligaciones a extinguir de los Departamentos minis

teriales .................................................................... . . . 39.262.743*11
” 19.a— Ministerio de Estado (Servicios de Propaganda) . . . 
” 20.a — Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad (Servicios

3.901.036*00

de Sanidad))1 . . . . . .  .............................................. 33.324.174*26
* ” 21.a—  Ministerio de Hacienda y Economía (Servicios proce

dentes de Comercio) . . . . . . . . . . . . . 4.241.300,00

* 3.990.442.999*61

R E S U M E N

Obligaciones generales del Estado .................................... ..... . . i .383.891.762*19
—- Obligaciones de los Departamentos Ministeriales , . . . . . .  . . 8.990.442.999*61

5.374.334.761*80

Ba,rcelonal, 24 de Enero de 1938.—  El Ministro de Hacienda y Economía, Juan Negrín López
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A lterac iones que experim en tan  los 
créd ito s anuales consignados en la

colum na an te rio r q

C R E D IT O S  
anuales  líquidos 
ue sirven  de base t 
a ra  la  fijación del 
5 por 100 para- el . 
prim er tr im es tre  

de 1938

C R E D IT O S  
para  el p rim er 

rim estre  de 1938 ®
"__ c

55 por 100 de los 1 
anuales líquidos

ilayores consigna- I 
iones en el p rim er c 
trim estre  de 1938 ■

ylenores consigna- ( 
io n es  en el p rim er ' 
trim estre  de 1938

. C R E D IT O S  
definitivos autor!- 
:ados pa ra  el p rim er 
trim es tre  de 1938

A um entos
2

B ajas

» 2.250*000*00 562.500*00 » 562.500*00 ,
» n 9.793.500*00 2.448.375*00 » 11 2.448.375*00

13.181.429*73 18.084.051*67 1.043.500.468*35 260.875.117’08 3.499.681’10 2.016.870*45 262.357.927*73
n a 320.256.920*00 80.064.230*00 ‘ n n 80.064.230*00
n ff 1.588.900*00 397.225*00 ff tt 397.225*00
n 336.351*90 1.263.000*00. , 315.750*00 » it 315.750*00

13.181.42973 18.420.403*57 1.378.652.788*35 344.663 19,7*08 3.499.681*10 2.016.870*45 346.146.007*73

w 215.938*89 13.521.150*00 3.380.287*50 f> ■ »
|i '3.380.287*50'

391.500,00 1.400.100*00 18.108.722*05 4.527.180*51 » ff 4.527.180*51
42.162.622*36 116.798*65 109.513,364*31 27.378.341*08 ff it 27.378.341*08

68*34 26.250*00 407.913.829*40 101.978.457*35 a ' n 101.978.457*35
1.597.940*00 24.053.839*93 409.077.011*12 102.269.252*78 ti 102.269.252*78

n 554.111*38 297.747.189*79 74.436.797*44 ** ff 74.436.797*44

112.000*00 51.726.318*64 617.171.89673 154.292.974*18 218.750*00 w 154.51L724’18
619.000*00 2.679.2.78*84 494.499.389*43 123.624.847*36 7.063.677*94 » 130.688.525*30
426.008*11 73.651*33 57.858.921*25 14.464.730*31 w * ' f i  14.464.730*31

n ' 530.800*00 110.794*377*00 27.698.594’25 37.500*00 fi 27.736.094*25

n 182.655*00 13.417.352*80 3.354.333*20 5.833*00 » 3.360.171*20 <

480.000*00 3.883.001’41 246.413.426*44 61.603.356*61 2.040.000*00 a 63.643.356*61
2.230.617*50 166.272’76 206.298.944*401 51.574.736’Í0 » n 51.574.736*10

n 492.496’01 273.658.282*49' 68.414.570’64 n ti 68.414.570*64

n 422.140.695*6^i 105.535.173*92 ” a 105.535.173*92
146.434’04 164.085.322*98¡ 41.021.330*74 ti a 41.021.330*74
300.116*37 8.965.463*42> 2.241.365*86 a M 2.241.365*86

it 55.G27*OSí 39.207.116*02’> 9.801.779*01 ff íi 9.801.779*01
20.289.000*00 90.800*00i 24.099.236*0!» 6.024.809’0Ci ;** » 6.024.809*00

26.956.321*80 447.879*53¡ 58.832.616*52¡ 14.708.154’1S. ** W • 14.708.154*13

77.000*00 294.970*00i 4.023.330*0(> 1.005.832*5,C) *
ü 1.005.832*50

94.342.068*11 87:437.429’8(5 3.997.347.637*8(5 999.336.909’4'i 9.365.760*94i
1.008.702.670*41

13.181.429*75> 18.420.403*5*r 1.378.652.788*3?> ■ 344.663.197’0Íj' 3.499.681*1C) V 2.016.870*4!; 346.146.007*73 
1.003.702.670*41

94.342.068*13 8,7.437.429’8(5 3.997.347.637*8(5 999.336.909*47’ 9.365.760*94[ **

10.7.523.497*84L 105.857.833’4Í5 5.376.000.426*2:L 1.344.000.106*51> 12.865.442*04L 2.016.870*4!í 1.354.848.678*14
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Declarado inútil total 
para el servicio de las armas, por el 
Tribunal Médico de Cuenca, el 
Guardia procedente del 14.° Tercio, 
de la disuelta Guardia Nacional Re
publicana, Amalio Sierra Jarabo, 

Este Ministerio ha resuelto darle 
la baja en el Cuerpo, por fin del pre
sente mes, procediéndose por la 
Unidad administrativa a que corres
ponda, a formular la correspondiente 
propuesta de retiro, que cursará di
rectamente a la Dirección general 
de la Deuda, Seguros y Clases Pasi
vas, para que pueda hacérsele el se
ñalamiento de haber pasivo que le 
corresponda.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1938.
P. D.,

R. M E N D E Z
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

Ascendidos a Comandantes por 
méritos de guerra los Capitanes de 
ese Cuerpo, don Jacobo Rufete V i
ñeglas y don José Arcenegui Carmo- 
na, con antigüedad de 30 de Sep
tiembre de 1936, por Oirden de 23 
de Noviembre último (G AC ETA  
número^ 332), y rectificada aquélla 
por Orden de 8 de Diciembre pasa
do (G AC ETA  núm. 342), asignándo
les la antigüedad de 31 de Diciem
bre de 1936;

Vistos que los méritos por los que 
se les concedió el ascenso fueron 
contraídos en el.período comprendi
do entre el alzamiento faccioso y 
el 30 de Septiembre de 1936, y pre
vio informe favorable de la Junta 
examinadora de Propuestas corres
pondiente,

He tenido a bien, anulando la,rec
tificación, ratificarles en la antigüe
dad primeramente concedida,
• Lo que comunico a V. I., para su 

conocimiento y efectos consiguien
tes.

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938, 
P. D.,

R. M EN DEZ
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

Ilmo. Sr.: Declarado inútil total 
para el servicio de las armas, por el 
Tribunal Médico Militar de Alican
te, el Guardia perteneciente al 10

Grupo Urbano de aquella, capital, 
José Tro Cabrera,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cause baja en el Cuerpo, 
por fin del mes anterior, formali
zándose por la Unidad a que se en
cuentre afecto, la correspondiente 
propuesta de retiro, que cursará di
rectamente a la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, para 
que le sea hecho el señalamiento del 
haber pasivo que pueda correspdn- 
derle.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 31 de Enero de 1938.
P. D.,

R. M ENDEZ
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido 
en distintas categorías del escalafón 
general de Profesores numerarios de 
Escuelas Superiores del Trabajo, 
con posterioridad a la última corri
da de escalas dispuesta por Orden 
ministerial de 8 de' Abril de 1936, 
varias vacantes que han de ser pro
vistas por ascensos reglamentarios, 
por no afectarles la disposición del 
26 de Agosto último,

Este Ministério ha dispuesto: " 
Que asciendan en corrida de esca

las, con carácter interino, a los suel
dos que se indican, los siguientes 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo y, a reserva 
dé lo que corresponda en su día a 
cada uno de los ascendidos, con 
arreglo al Decreto de; 27 de Sep
tiembre de 1936.

Vacante por jubilación reglamen
taria del Profesor numerario don 
Enrique Navarro Errazquín, en 21 
de Mayo de 1936, una dotación de
8.000 pesetas, corresponde el ascen
so a esta categoría al que lo es de 
la inmediata, don Agustín González 
López (dejan de ascender don Luis 
Montoya Lasarte y don César Mar
co R ico por encontrarse en territo
rio faccioso); con efectos económi
cos a partir de 22 de Mayo de 1936, 
día siguiente al de la fecha de jubi
lación del señor Navarro Errazquín

Vacante por cesé del Profesor nu
merario de la Escuela Superior del 
Trabajo, de Linares, don Manuel 
Marcilla Arijita, en virtud de D e- 

5 creto de la Presidencia, de 7 de 
Agosto de 1936, una dotación de
10.000 pesetas, corresponde el ascen

so a la categoría inmediata superior 
a los siguientes Profesores numera
rios:

A 10.000 pesetas, don Francisco 
Mora Berenguer (dejan de ascender: 
don Juan García de Sola, don Ma
nuel Tous Bertrán, don' Francisco ’ 
Raventós Bosch, don José Gómez 
Millán, por encontrarse en territorio 
faccioso); a 9.000 pesetas, don Cris- 
tino Fernández Villegas (deja de as
cender don Manuel Fontana Gatell, 
por encontrarse en territorio faccio
so) ; a 8.000 pesetas, don Luciano 
Novo Miguel. Todos, con efectos 
económicos a partir del 8 de Agos
to de 1936, día siguiente al del De
creto por el que se dispuso la ce
santía del señor Marcilla.

Vacante por fallecimiento de don 
Luis Ventura Balaña, Profesor nu
merario de la Escuela Superior del 
Trabajo, de Jaén, acaecido el 11 de 
Agosto de 1936, una dotación de
10.000 pesetas, corresponde el ascen
so a la categoría inmediata a los si
guientes Profesores numerarios:

A 10.000 pesetas, don Francisco 
Alsina Alsina (dejan de ascender, 
por encontrarse en territorio faccio
so, don Jesús Agreda del Castillo, 
doña María Luisa Alonso Duro, don 
Joaquín Adsuar Queipo, y don Cle
mente Montero Sáinz); a 8.000 pe
setas, don Miguel Acosta Muñoz 
(deja de ascender, por encontrarse 
en territorio faccioso, don Leopoldo 
Guerrero del C astillo); todos ellos 
con efectos económicos a partir del 
12 de Agosto de 1936, fecha siguien- 
te a la del fallecimiento del señor 
Ventura Balaña.

Vacante por defunción de don 
Juan Robert Fort, Profesor numera
rio de la Escuela Superior del Tra
bajo, de Villanueva y Geltrú, acae
cida en 19 de Agosto de 1936, una 
dotación de 7.000 pesetas, no origina 
corrida de escalas, por no existir 
Profesores en las categorías siguien
tes.

Vacante por cesantía del Profesor 
numerario de la Escuela Superior 
del Trabajo, de A.1 coy, don José 
Cort Merita, en yirtud de Decreto 
dado en 22 de Agosto de 1936, una 
dotación de 12.000 pesetas, corres
ponde el ascenso a las categorías in
mediatas a los siguientes Profesores 
numerarios:

A  12.000 pesetas, don Adolfo Vila- 
plana Llorca; a 11.000 pesetas, don 
Daniel Blanxart Pedrals; a 10.000 
pesetas, don Pastor Santamarina La
bora; a 9.Ó00 pesetas, don Luis Gis- 
bert Botella (no ascienden, por en
contrarse en territorio faccioso, don 
Ambrosio Hultón Pía y don Eduar
do Parodi R osa ); a 8.000 pesetas, 
don Joaquín Garrido Fernández (de
ja de ascender, por encontrarse en 
territorio faccioso* d o n  Ernesto 
Allén Ortí y don Antonio R. Vila 
Enríquez). Todos ellos con efectos
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económ icos a partir del 23 de A gos
to de 1936, día sigu iente a la fecha  
del D ecreto , separando d efin itiva
mente del serv icio  “al señor Cort 
M érita.

V acante por cesantía del P rofesor  
numerario de la E sc u e la  Superior 
del Trabajo, de Alcoy,. don A dolfo  
V ilaplana Llorca, en v ir tu d  • de D e 
creto dado en 22 de Agos t o  de 1936, 
una dotación de 12.000 pese tas ,  co 
rresponde el ascenso a las ca tegorías  
inm ediatas a los siguieni.es P rofeso 
res num erarios:

A 12.000 pesetas, don Juan R osich  
Rubiera; a 11.000 pesetas ,  don R a
fael Cort A lvarez; a 10 000 pesetas, 
don H erm enegildo Negue Castellá; 
a 9.000 pesetas, don Santiago  M orera 
V entalló (no ascienden, por encon
trarse en territorio faccioso, ' don 
Francisco A lonso León, don M arce
lino Fábregas . Suan, don Carmelo 
Agreda del C astillo y d on . T eó filo  
M artín E sco b a r ); a 8.000 pesetas, 
don José Andreu Torm o (dejan de 
ascender, por encontrarse en territo 
rio faccioso , don Bernardo de la 
Rionda D íaz, don O noíre H en d ió 
la ■ Ruiz, don A lberto Casañal Sha- 
ckery, don Cayetano de P uig R odrí
guez, don Isidoro Rubio .Sanjuán, y 
don Pedro B ajeriola S oler). T odos 
con e fectos económ icos a partir del 
23 de A gosto  de 1936, fecha siguien'- 
•te a la del D ecreto , separando d e fi
nitivam ente del serv icio  al señor V i
laplana.

Vacante por cesantía del P rofesor  
numerario de la E scuela  Superior 
del Trabajo, de A lcoy, don L uis Gis_ 
bert B otella , en virtud de D ecreto, 
en el 22 de A gosto  de 1936, una do
tación de 8.000 pesetas, corresponde  
el ascenso a la m encionada catego
ría de 8.000 pesetas, a don Salvador 
Gómez Sánchez (no asciende don 
E lias G onzález M anso, por encon
trarse en territorio  faccioso ).

V acante por defunción de don V i
cente M iró L apor-ta/Profegor num e
rario de; la E scuela  Superior del 
Trabajo, de A lcoy, acaecida el 10 de 
Octubre de 1936, una dotación de 
9.000 pesetas, corresponde el ascen
so a esta categoría de 9.000 pesetas, 
a don M anuel Gómez García (no as
cienden por encontrarse en territo
rio faccioso , don Eduardo L aforet 
A ltolaguirre, don José M anes Jerez, 
y don José Sinués Urbiola.

Vacante por haber sido declarado 
incurso en el artículo 171 de la v i
gente Leiy de Instrucción  Pública, 
con fecha 23 de Octubre de 1936,. 
don M anuel R iquelm e Sánchez, P ro
fesor numerario de la E scuela  Su
perior del Trabajo, de Tarrasa7 una 
dotación de 11.000 pesetas, corres
ponde el ascenso a la  categoría in 
mediata a los sigu ien tes P rofesores  
numerarios:

* A 11.000 pesetas, don Ricardo V i

nos Santos; a 10.000 pesetas, 4don 
Andrés López A lbert (no ascienden, 
por encontrarse en territorio fa cc io 
so, don Pedro Zubeldia H errero y 
don Manuel Gavín B on et); a 9.000 
pesetas, don Antonio P u ig , Campillo 
(no asciende, por encontrarse en te 
rritorio faccioso, don V icen te Tara- 
zona V illam azares). T odos e llos con  
efectos económ icos a partir del 24 
de Octubre de 1936, fecha siguiente  
a la de la Orden m inisterial, decla
rando incurso en el artícu lo 171 al 
señor Riquelm e. ' ' ,

Vacante por jubilación reglam en
taria, de don W enceslao R equejo  
P érez, P rofesor numerario de la E s
cuela Superior del Trabajo, de V igo, 
en 4 de N oviem bre de 1936, una do
tación  de 11.000 pesetas, ascienden  
los P rofesores num erarios sigu ien 
tes:

A 11.000 pesetas, don Luis G. Gas- 
tellá  L loverás; a 10.000 pesetas, don 
Ramón Dalmau M onean (deja de as
cender don-A nton io  García de Sola, 
P rofesor de la  E scuela  Superior del 
Trabajo, de Linares, que se encuen
tra en ignorado p arad ero); a 9.000 
pesetas, don Salustiano Ramón Ruiz  
R ebollo (no ascienden, por encon
trarse en terreno faccioso , don Juan 
Bueno D íaz, don Gaudencio Ge 11 a 
Ruiz y don Pablo C illeruelo Zamo
ra) ; con efecto s económ icos a par
tir de 5 de N oviem bre de 1936, día 
siguiente al de la fecha de jubilación  
del señor R equejo Pérez. E l señor 
R uiz R ebollo percibirá los dos ter
cios de 9.000 pesetas, debido a su 
condición de Diputado a Cortes.

V acante por haber sido declarado  
incurso en el artículo 171 de la v i
gente L ey de Instrucción  Pública, 
el P rofesor numerario de la E scuela  
Superior del Trabajo, de Tarrasa, 
don José A gell A gell, una dotación  
de 11.000 pesetas, corresponde el as
censo a las categorías inm ediatas a 
los P rofesores num erarios siguien
tes:

A 11.000 pesetas, don Mariano Cla- 
ver Salas (no asciende, por encon
trarse en territorio faccioso,  don 
E rn e s to  Caballero L ó p e z ) ;  a  10.000 
pesetas,  don C ris t ino  F e rn án d ez  V i
llegas (no ascienden, por encontrar-., 
se en ícltHo i Ío faccioso,  don R o
mán T oas Saníam arina , y don Ma
nuel F o n tan a  G a te ll); a 9.000 pese
tas, don A gustín  González López. 
T odos ellos con efectos económ icos  
a partir del 24 de D iciem bre de 1936, 
dia^ siguiente al de la Orden m inis
terial, aplicando el artículo 171 al 
señor Agell.

L os P rofesores numerarios ascen
didos quedan autorizados para tom ar 
posesión  en el Centro oficia l donde 
actualm ente prestan sus servicios, y 
de no tener asignado Centro, lo  ha
rán en el m ás cercano a su residen
cia.

Lo digo a V. I., para su con oci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 28 de Enero de 1938.
P. D.,

, W. R O C ES

lim o. Sr. Subsecretario de este  M i- 
 ̂ n isterio.

lim o. S r .: Vacante en el Cuerpo 
de M ecanógráfos-C alculadores una 
plaza de O ficial segundo de Adm i
nistración, producida por renuncia 
de la  que la desempeñaba, doña E la - 
dia Escudero Garrido,

E ste  M inisterio, en virtud de lo 
que dispone el artículo 31 del R e
glam ento v igente en esa D irección  
general, ha tenido a bien conceder 
la vuelta al serv icio  activo a la M e
canógrafa-Calculadora de la  expre
sada clase, en situación  de supernu
merario, doña M aría de la  Paz Guz 
llón Giménez, quien permanecerá en 
el escalafón de su Cuerpo, a reserva  
de la  resolución  que se dicte, en- 
cum plim iento de lo  preceptuado en 
el D ecreto  de 27 de Septiem bre de 
1936, y  en la Orden m inisterial de 
3 de A bril del pasado año.

Lo que participo a V. I., para su 
conocim iento y demás efectos. 

Barcelona, 2 de Febrero de 1938.
P. D.,

W . ROCES

lim o. Sr. D irector general del In sti
tuto G eográfico.

lim o . Sr.: D e acuerdo con lo  d is
puesto en la  Orden de 30 de Sep
tiem bre (G A C E T A  7 O ctubre), so 
bre la creación de D ispensarios An
tituberculosos Centrales, en las ca
p itales de provincia, y  dadas las ne
cesidades ex istentes en las de A lba
cete y ja é n  en cuanto a la Lucha  
A ntituberculosa de las minas se re

f ie r e ,
V engo en disponer :
A rtícu lo único. Se crean en las 

provincias de A lbacete y  Jaén, un 
D ispensario A ntituberculoso Central 
que residirá en la capital de las m is
mas.

Para su desenvolvim iento técnico  
y adm inistrativo, habrán de regirse  
por las mism as d isposiciones que en 
la Orden m inisterial citada se seña
laban.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1938.
P. D.,

J. P L A N E L L E S

lim o. Sr. Subsecretario de Sanidad.

lim o. Sr.: T eniendo conocim iento  
este M inisterio que el funcionario  
del mism o, don A lberto R ojas T o -  
relló, O ficial de A dm inistración, de
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primera clase, adscrito a la Direc
ción provincial de Primera Enseñan
za, de Almería, falta a su destino sin 
la debida justificación e ignorándo
se su paradero,
* Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con el párrafo tercero del 
artículo 30 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, declarar cesante 
al mencionado Oficial de Adminis
tración de primera clase.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido por las disposiciones vi
gentes y por haber cumplido en el 
día de ayer los setenta, años de edad 
el Jefe de Negociado, de primera 
clase, de este Departamento, don 
Mariano Ventosa Cantalapiedra, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado al Jefe de Nego
ciado, de primera clase, don Maria
no Ventosa Cantalapiedra, adscrito 
al Instituto Nacioñal de Segunda 
Enseñan^, de Valladolid.

Por encontrarse dicho funcionario 
en zona facciosa, esta resolución no 
prejuzga la que en su día pueda 
adoptarse, en cumplimiento del De
creto de 27 de Septiembre de 1936.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efe,ctós.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938.
P. D.

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

n isterio

I lmo. Sr.: La necesidad de opo
nerse eficazmente a la difusión que 
las enfermedades venéreas, Lepra y 
Dermatosis evitables, pueden alcan
zar en nuestro país, justifica la aten
ción que se les viene concediendo 
por intermedio de la Lucha Antive
nérea Nacional, cuya principal labor 

- ha consistido en la creación y sos
tenimiento de numerosos Dispensa
rios dedicados al tratamiento y pro
filaxis de estas enfermedades.

Sin embargo, no basta con crear 
Centros de tratamiento, y es nece
sario que la Lucha Antivenérea Na
cional se vea reflejada en un siste
ma uniíorme, cuya amplitud sea su
ficiente para conseguir la importan
cia precisa y contrarrestar el peli
gro social que estas enfermedades 
representan.

La legislación existente es dema
siado confusa para llenar estas aspi
raciones, por carecer de disposicio
nes adecuadas, que en forma clara y

concisa establezcan la constitución, 
fines y forma de actuar los organis
mos encargados de su ejecución, 
siendo, por consiguiente, indispensa
ble para llevar los servicios actua
les y aquéllos que en lo sucesivo pu
dieran ser creados a un nivel efi
ciente, disponer unas normas homo
géneas. que, regulando con precisión 
sus funciones, obligaciones del per
sonal* y relaciones con otros Cen
tros, aumenten su rendimiento con 
el natural resultado satisfactorio pa
ra los ciudadanos que han de bene
ficiarse de dichos servicios.

Por todo ello, en armonía con lo 
expuesto, y a propuesta de la Direc
ción general de Luchas Sanitarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° La Lucha contra las enfer
medades venéreas, Lepra y Derma
tosis, evitables en general, que por 
su extensión o gravedad constituyen 
un peligro nacional, corresponde al 
Estado en su organización, vigilan
cia y ejecución, si bien ésta puede 
delegarse dentro de las normas le
gislativas vigentes.

La Subsecretaría de Sanidad ejer
cerá la misión rectora de esta Lucha 
por intermedio de la Dirección ge
neral de Luchas Sanitarias, donde 
existirá una organización denomina
da Lucha Antivenérea N acional, 
constituida por:

a) Un organismo _ técnico admi
nistrativo Central.

b) Organismos ó Secciones pro
vinciales dependientes de las Ins
pecciones provinciales de Sanidad, y

c) Dispensarios y Nosocomios.
2.° Será objeto de la Lucha Anti

venérea Nacional, el estudio, trata
miento y profilaxis de:

a) Enfermedades venéreas: S ífi
lis, Gonococia, Chancro venéreo y 
.enfermedad Nicolás Favre.

b) Lepra y todas las afecciones 
sospechosas hasta su total diferen
ciación.

e) Enfermedades pravenéreas, y 
en general, todas las lesiones geni- 

.tales sospechosas de enfermedad ve
nérea.

d) Dermatosis evitables: Zoo- 
dermatosis, Tiñas, Piodermitis, Der
matosis por carencia, Dermatosis 
procesionales, Dermatosis tumorales 
y, en general, todas aquellas lesiones 
de importancia social, o susceptibles 
de medidas directas, encaminadas a 
disminuir su propagación.

Los Centros donde se realicen tra
tamientos de las enfermedades com
prendidos en los apartados a) y b), 
que no dependan directamente de la 
Subsecretaría de Sanidad, ya sean 
provinciales, municipales, de entida
des o particulares, se someterán a 
las normas generales de la Lucha 
Antivenérea Nacional, y estarán ba
jo la Inspección técnico-sanitaria de 
sus organismos.

3.° El organismo técnico-admi
nistrativo Central constituirá una 
Sección de la Dirección general de 
Luchas Sanitarias, con¡ el personal 
técnico, administrativo y auxiliar 
necesario, bajo las órdenes de un 
Jefe técnico, Médico clínico por 
oposición, de la Lucha Antivenérea 
Nacional, que tendrá como funcio
nes :

a) Organización y distribución 
de los servicios, vigilando por el 
exacto cumplimiento de las! dispo
siciones vigentes.

b) Unificar el sistema de anota
ción clínica en todo el país, recibir 
datos sobre el trabajo, morbilidad, 
etcétera, encargándose de su coor
dinación y estudio, para deducir las 
consideraciones que merezcan.

c) Dirigir los trabajos de esta
dística y estudios epidemiológicos 
que realicen las Secciones provin
ciales y las dispensariales y nosoco
miales a ellas adscritas.

d) Estudiar, dirigir y desarrollar 
las campañas que estime precisas la 
Subsecretaría de Sanidad. *

e) Orientar la propaganda sani
taria y contribuir al estudio médico 
y social de estas enfermedades.

Organizará el servicio social co
rrespondiente utilizando Instructo
ras de Sanidad, a las que se prepa
rará debidamente sobre conocimien
tos venereológicos.

f) Formular el presupuesto ge
neral de sostenimiento y vigilar la 
administración de la Lucha en con
junto.

La Jefatura Técnica Central, con
sultiva e inspectora, se dirigirá a los 
organismos que de* ella dependen, por 
intermedio o delegación de la Direc
ción general de (Luchas Sanitarias y 
de los Inspectores provinciales de Sa
nidad, siendo éste el mismo conducto 
que ha de seguirse para las relacio
nes centrípetas.

4.° Los Inspectores provinciales 
de iSanidad serán responsables de la 
Lucha en su provincia, que estará 
bajo su autoridad y tendrán por mi
sión, además de las delegables en el • 
Jefe de Sección provincial:

a) Velar por el cumplimiento de 
lo legislado en materia sanitaria, te
niendo para este fin la máxima auto
ridad y responsabilidad.

b) Coordinar los servicios! de Lu
cha Antivenérea con los de las de
más Luchas en su provincia, siendo 
responsables del acoplamiento de las 
mismas.

c) Marcar y orientar los estudios 
epidemiológicos para definir las in
fluencias mutuas que con las otras . 
Luchas pueden existir y las relacio
nes que hayan de establecerse.

d) Formular los presupuestos de t 
sosteniemiento de todos los servicios 
sanitarios de la provincia afectos a , 
esta Lucha.

5.° En cada demarcación de Sani-
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dad provincial existirá-un organismo 
técnico-administrativo, con el perso
nal auxiliar administrativo necesario 
para llevar un registro diario, y los 
correspondientes fichero^ que estará 
dirigido por un Médico clínico pro
puesto en terna por sus compañeros 
j  aceptado por la superioridad, quien 
deberá simultanear este carga con la ' 
labor clínica de un Centro dispensa- 
rial o nosocomial, teniendo prohibido 
el ejercicio libre y siendo sus fun
dones:

a) Inspección técnica de los ser
vicios en la provincia, de acuerdo con 
el apartado c) del númexx) 1,° *y pá
rrafo ñn al del número 2.° de da'pre
senté Orden.

b) Enseñanza «y adiestramiento -de 
los técnicos encargados de ip. lucha.

v  te) Coordinación del esfuerzo de 
los distintos Centras provinciales 
afectos a la Lucha y el estudio epi
demiológico y social en toda la zona 
que de él depende.

d) Formular proyectos,-llanto pre
supuesta ríos como técnicos, para el 
desarrollo de la Ludia en la pro
vincia ; organizar la labor social y de 
propaganda.

e) Llevar estadísticas de acuerdo 
cün las notas semanales y mensuales 
recibidas de cada servicio, cuyo resul
tado, expresada en forma de gráfi
cos, remitirá, trimestralmente, a la 
Jefatura Técnica de la Subsecretaría 
de Sanidad.

f) Llevar el fichero nominal y por 
enfermedades de aquellos casos que 
les sean comunicados para su vigi
lancia, como sujetos«apeligrosos.

Para cuantas órdenes y disposicio
nes deba comunicar la Sección pro
vincial a los Centros que de ella de
penden, deberá hacerlo con la anuen
cia y ' por delegación del Inspector 
provincial de Sanidad, así como por 
intermedio del Director del Centro, 
(ruando no funcionen los servicios an
tivenéreos, como unidad aislada.

6,° Los Centros dependientes de 
lá Subsecretaría de Sanidad donde ¿b 
atiende al tratamiento de enfermeda
des venéreas, lepra y dermatosis evi
tables, y su correspondiente profila
xis, @e denominarán Dispensarios ofi- 

• cíales Antivenéreos, .cuando su labor 
se limite al tratamiento ambulatorio 
y sifilocomias, internados dermatoló
gicos o Sanatorios-leproserías, cuan
do sean Establecimientos nosocomia
les; todos estarán agrupadas por pro
vincias, bajo la inmediata dirección 
del Jefe de Sección, como Delegado 
dél Inspector provincial de Sanidad.

T> Los Dispensarios oficiales An- 
! tívenéreoa se instalarán preferente
mente, constituyendo1 Ceñiros poliva
lentes con Dispensarios de otras Lu
chas, pero funcionarán independien
tes, manteniendo con los demás serví- 

' relaciones armónicas .encamina* 
da« al perfeccionamiento de su labor 
fínica y a la mejor aplicación de su 
fandóta social, Serán provinciales,

comarcales y locales, según la pobla
ción donde residan y el número de 
enfermos que cada uno esté destina
do a vigilar. •

En las poblaciones cuyo censo sea 
superior a 200.000 habitantes, habrá 
Dispensarios exclusivamente antive
néreos, y lo mismo podrá hacerse en 
poblaciones menores, cuando las cir
cunstancias locales exijan un esfuer
zo especial de estas clases de Lu
chas.

8.° Los Dispensarías oñciales An- 
ti ven éreos tendrán las siguientes ca
racterísticas :

a) En los Dispénsanos provincia
les existirá, como mínimum, un ser
vicio clínico, integrado por:

Un Médico director jefe del ser
vicio.

Un Practicante.
Un Ayudante de consulta y fiche

ros,
Un ordenanza, y
Una Instructora de Sanidad, que 

será utilizada de acuerdo con su fun
ción 30cial, para los fines de la Lu
cha.

b) Los Dispensarios comarcales 
serán para poblaciones que no sien
do capital de provincia, tengan un 
censo superior a 20.000 habitantes y 
en aquellas de más de 10.000, que sin 
alcanzar la cifra indicada, el carác
ter endémico local, los haga necesa
rias, siendo su personal, para cada 
servicio clínico, idéntico al enume
rado en el apartado anterior para 
los servicios de los Dispensarios pro
vinciales, de los que no dependen.

c) Los Dispensarios locales filia-¿ 
les del comarcal o provincial más 
inmediato, serán siempre para po
blaciones o zonas inferiores a 20.000- 
habitantes, y constarán de uh Médi1 
co habilitado y del personal^ auxi
liar más indispensable. Fodrán brear
se, por Orden de la Subsecretaría de 
Sanidad, y su presupuesto estará a 
carg}o de la misma, o por convenien
cia local, cuando alguna Entidad ofi
cial p. particular se comprometa a 
subvenir los gastos que su funciona- 
mi ente origine, excepto las medica
ciones antiluéticas y aíitileprosas y 
la gratificación del Médico habilita
do que, sin exceder de 3.000 pesetas, 
estará siempre & cargo del Estado.

d) Los Dispensarios Antivenéreos 
provinciales y comarcales deberán 
constar, como mínimum, de dos sa
las de espera, sala de consulta, sala 
de curas e inyecciones’, gabinete pa
ra lavados y un pequeño botiquín de 
laboratorio para el servicio de ultra- 
microscopía e investigaciones de ur
gencia, cuando no exista un labora
torio adecuado en el mismo Centro; 
los Dispensarios locales de sala d© 
espera, sala de consulta y sala de 
curación.'©'inyecciones, llevando esta 
última instalación que permita loa 
autelavados uretrales. *

9.» Los Dispensarios oficiales An- 
tivenéreas funcionarán en eonsulta

diaria, alterna para cada sexo, reser
vando una hora todos las días, inclu
so los festivos, para el tratamiento 
de la blenorragia. Tendrán dos ho
ras de consulta fuera de las habitua
les de trabajo en la localidad, per® 
cuando hubiere varios servicios en el 
mismo Dispensario, bastará con que 
uno cumpla esta obligación. Los ser
vicios dispensa ríales permanecerán 
abiertos cuatro horas diarias en los 
Dispensarios provinciales y comarca
les, dos en el servicio local, y en ca
da uno de ellos se llevará un registro 
de todos los enfermos asistidos, con 
arreglo a una pauta uniforme-, para 
lo cual recibirán fichas o instruccio
nes de la Jefatura Técnica Central 
y proveerán a. todos los enfermos de 
una tarjeta, sin más indicaciones que 
las precisas para su tratamiento, y 
entre las cuales nunca deberán ñgih 
rar el diagmóstico de la enfermedad 
ni el nombre del enfermo. Las ano
taciones mínimas en el Centro serán:

a) Ficha clínica y de tratamiento.
b) Ficha alfabética individual.
c) Ficha de enfermedades agrupa

das, con arreglo a la nomenclatura, 
que establecerá periódicamente la Je
fatura Técnica Central.

d) Ficha indicadora familiar pa
ra los Centros donde no exista co
ordinación de servicios sanitarios con 
su correspondiente carpeta familiar, 
y aun en estos mismos, si el Director 
del Dispensario lo- estima conve
niente.

e) Hoja estadística mensual y 
parte .semanalv que se formalizarán, 
por triplicado, para el Centro, para 
la Sección provincial y para la Jefa
tura Técnica Central.

Cuando existan varios Dispensarios 
én una misma localidad, cada uno 
atenderá personas* de. determinada 
zona; sin embargo, por circunstan
cias especiales o carácter de urgen
cia, podrá na hacerse así, pero el 
caso deberá ser comunicado al Dis
pensario correspondiente. ‘ .

10. En los Dispénsanos exclusi
vamente- aniivenéreos de poblaciones 
superiores a 200.000 habitantes, exis
tirán servicios anejos: Urológico, pa
ra el tratamiento de la Gonococia, y 
electrorradiológico, para el trata
miento de las tiñas, tumores cutá
neos y cuantas afecciones de ¡as enu
meradas como objeto de la Lucha, 
puedan precisar de dicho servicio.

En los Centros polivalentes pr'ovin- 
. cíales y comarcales, el servició d© 
fisioterapia irá anejo al servicio clí
nico dispensaría!, y .en aquellos cuy» 
endemia local de tiñas lo aconseje, 
existirá una instalación adecuada, re
gida por un Médico especializado, pa
ra la depilación por los Rayos X. 
En estos Centros, cuando la intensi
dad del trabajo así lo aconseje-y a© 
sea oportuno aumentar el número de 
servicios, podrá agregarse al perso
nal mínimo relacionado mn el núme-
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ro 8, Médicos ayudantes, y uno o va
rios Enfermeros especializados.

Los servicios anejos y los bacterio
lógicos de carácter exclusivamente 
an ti venéreo, cucndo funcionen inde
pendientes, estarán bajo la dirección 
de un especialista, ingresado por opo
sición, constarán del mismo personal 
técnico y auxiliar subalterno que los 
demás servicios y  no podrán prestar 
asistencia más que a los enfermos 
que desde los servicios clínicos anti- 
venéreos les sean remitidos.

11. L03 servicios bacteriológicos 
antivenéreos y los de otros Centros 
dependientes de la Subsecretaría de 
Sanidad, que recitan productos de los 
Dispensarios oficiales An ti venéreos 
para su investigación, estarán obli
gados a remitir, dentro de .las pri
meras setenta y dos horas, informe 
detallado de sus resultados, salvo 
aquellos casos que científicamente no 
puedan realizarse en el citad© plazo.

12. Los Es tablecimientos nosoco
miales destinados a enfermedades 
■comprendidas en el- número 2 de la 
presenta Orden, formarán parte de la 
Lucha Antivenérea Nacional y serán 
de' tres tipos: sifilocomios provincia” 
les o comarcales destinados, ah tra
tamiento de enfermedades venéreas; 
internados * dermatológicos destinados 
al tratamiento de tiñas y dermatosis 
evitables, principalmente -aquellas cu
yo germen causal es el bacilo de 
Koch, y Sanatorios-leproserías.

Cuanto se refiere a administración, 
régimen interior y personal no enu
merado en los apartados siguientes, 
se regirá por las disposiciones que, 
por la Inspección general de Nosoco
mios se promulguen, pero será teni
do en cuenta:

a) Que dos Establecimientos noso
comiales se destinarán a enfermos 
carentes de recursos, para su trata
miento, y, sobre todo, a los que por 
su condición de peligrosidad, deban 
ser sometidos a medidas de aisla» 
miento.

h) Cuando un enfermo portador 
de sífilis reciente contagiosa, chancro 
venéreo, tiñas o lepra, solicite su in
greso demostrando estar absoluta
mente falto de recursos, deberá ser 
admitido inmediatamente.

c) El ingreso en todos los Cen
tros nosocomiales de, Lucha Antive- 
nérea se hará previo diagnóstico de 
comprobación, en un Centro dispen
sa r’ial, por orden de la Jefatura de 
Sección provincial, a cuya demarca
ción el enfermo pertenezca, para lo 
cual, desde los Centros nosocomiales, 
se remitirá parte semanal de las va- 
cantes a las Jefaturas de Sección 
provincial comprendidas en su zona 
de influencia, y éstas a su vez, de
berán reclamar la anuencia telegrá
fica del Director, antes del envío del 
enfermo. Los enfermos que por falta 
de camas en el Establecimiento noso
comial “adecuado, deban permanecer 
algmnos días a caigo- de la Sección

provincial correspondiente, serán ais
lados en una sala que a estos fines 
existirá en el sifilocomio.

d)1 Los sifilocomios provinciales es
tarán a cargo de un Médico de la 
Ludia Aiitivenérea, que será Jefe de 
la Sección provincial, cuando la la
bor a realizar en ambas funciones 
pueda ser compatible, a juicio de la 
Subsecretaría de Sanidad.

ÍLos internados dermatológicos > es
tarán dirigidos por el Médico director 
del -servicio dispensarial 'más inme
diato.,

los  Sanatorios-leproserías., consti
tuyendo colonias de trabajo y aisla
miento, serán dirigidos por un Módi
co clínico de la Lucha Antivenérea 
debidamente especializado, siendo és
ta su única función, para orientar, 
de acuerdo con la Jefatura Técnica 
Central, la Lucha Antileprosa, en la 
demarcación asignada al Centro que 
dirige.

13. Los Médicos clínicos directo-, 
res da Dispensario provincial o co
marcal, pertenecerán a la misma ca
tegoría administrativa, incluyéndose 
en ella a todos los de la Lucha Anti
venérea Nacional que desempeñan 
eus plazas en propiedad. El ingreso 
de estos funcionarios, y sus derechos 
a permutas, traslados por concurso, 
licencias y excedencias» &e regirá por- 
las - disposiciones; vigentes y Ley "de 
Funcionarios, y, en todo caso, podrán- 
ser objeto de Reglamentos especiales, 
cuya validez empezará un año des
pués de la promulgación.

Las obligaciones de los"Médieos di
rectores serán:

a) Diagnóstico y vigilancia tera
péutica de cuantos enfermos acudan 
ál Centro, dentro de las horas <de ad
misión, que siempre serán inferiores 
a. las de permanencia en el servicio.

b) Investigar las fuentes de con
tagio, atraer discretamente los posi
bles contaminadores y divulgar las 
medidas profilácticas entre los enfer
mos asistentes,

c) Realizar labor de. divulgación 
profiláctica y propaganda por cuan
tos medios les sean asequibles en la 
población donde radique su servicio, 
para lo cual deberá someter, semes- 
t raimen te, una Memoria a la Jefatu
ra de Sección* provincial, para ser 
aprobada o elevada a la superioridad, 
según el Jefe de la misma, de acuer
do con el Inspector provincial de Sa
nidad, estime conveniente.

d) Realizar las encuestas y estu
dios sobre la .difusión local de estas 
enfermedades que se le ordenen por 
la superioridad.

■e) Vigilar por el exacto cumpli
miento de las disposiciones vigentes 
y de las obligaciones generales con
tenidas en esta Orden, tanto en el 
Centro que dirige como en los lócales 
y Establecimientos sujetos a la Ins
pección técnico-sanitaria, que se pon
gan por la Dirección general de Lu
chas, bajo su; jurisdicción.

£) Atender a la enseñanza en ©1 
servicio que dirigís del personal mé
dico y auxiliar que libremente lo dê  
&ee y del que se le encomiende, por 
los organismos superiores, sien-do, en 
todo caso, de carácter gratuito y con 
arreglo a los módulos generales que 
por la Subsecretaría dé Sanidad .© 
Instrucción Pública, conjuntamente, 
se dicten.

g) Reunirse entre sí, y con todo 
el personal facultativo de la Lucha 
Antivenérea, tanto dispensaría! co
mo nosocomial de . la provincia, cada 
tres meses, para realizar estudios y 
crítica conjunta, exponiendo a la su
perioridad las conclusiones corres
pondientes y, si fuere preciso, las mo
dificaciones o mejoras legislativas y 
de cualquier otra índole que estime 
necesarias.
x li)< Será responsable de la buena 
nfarcha del servicio, no pudiendo, en 
caso alguno, alegar ignorancia sobre 
faltas que sean conocidas en las vi
sitas de inspección, si no hubiera da-- 
do cuenta de las mismas por escrito, 
con anterioridad.

¡Cuando el personal facultativo de 
la Lucha Ántivenérea Nacional ten
ga asignadas funciones directivas en 
Secciones dispensariales o nosocomia
les relacionadas, le estará prohibido, 
como a los Jefes de Sección, el ejer
cido libre. Esta prohibición &erá fa~. 
cultativa. de la Subsecretaría de Sa
nidad para el referido persona!, y, 
en todo caso, objeto de la indeiqniza- 
ción correspondiente.

14. Los Médicos habilitados diri
girán los servicios locales de acuer
do con las obligaciones de los Médi
cos directores, y con las instruccio
nes recibidas de aquel a cuya demar
cación sanitaria esté incorporado.

Los Médicos ayudantes estarán a 
las órdenes del Director correspon
diente, quien establecerá sua obliga
ciones dentro de las normas caracte
rísticas de cada servicio y tendrán 
derechos análogos a* los establecidos 
para los Médicos directores, pero úni
camente para las plazas de bu cate
goría.

15. Será obligación de los Pt&étí- 
cantes: v

a) Realizar las prescripciones mé
dicas dentro de! Centro y a las ho
ras del servicio, incluyendo una to
dos los festivos, para el tratamiento 
de la blenorragia.

b) Llevar anotación en la tarjeta 
del enfermo y en las fichas corres
pondientes de las intervenciones rea
lizadas, con arreglo a las instruccio
nes del Médico jefe del Servicio, i

c) Ayudar al personal en las fum 
eiones que por orden expresa del Di
rector del Establecimiento les sean 
encomendadas.

d) Preparación, cuidado y limpie
za del instrumental médico-quirúrgi
co del servicio.

Estos Practicantes n o  podrán pres
tar .servicio en consultas partícula^
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ré»; donde se traten enfermedades ve
néreas, ni tratar enfermos de esta 
clase en el domicilio de los "mismos, 
salvo indicación expresa del Director 
del Establecimiento, que quedará ano
tada en la ficha correspondiente,

18, Las obligaciones del personal 
técnico auxiliar restante serán:

a) Los Enfermeros de uno y otro 
sexo que se nombrarán para casos 
especíales, de acuerdo con lo previs
to en el número. 10 de esta Orden, 
estarán encargados de realizar labo
res mecánicas, de carácter técnico, 
en armonía con las instrucciones re
cibidas en cada caso del Médico di
rector. .

b) Los Instructores de Sanidad 
que presten servicios dispensariales 
de Lucha Antivenérea, realizarán, 
dentro del Centro, las funciones de 
Practicante o Ayudante femeninp, y 
fuera de él les estará encomendada 
toda la labor social.

c) Los Ayudantes de consulta y 
fichero estarán a las órdenes inme
diatas del Director jefe del servició 
y confeccionarán las fichas, tanto clí
nicas como estadísticas, llevando la 
responsabilidad de los ficheros, cuan
do no exista personal administrativo 
auxiliar encargado especialmente.

17. Las obligaciones del personal 
restante serán:

a) El personal administrativo y 
auxiliar estará adscrito a las Seccio
nes provinciales y Dispensarios .ex
clusivamente antivenéreos, d o n d e  
prestarán los servicios que dentro de 
las horas reglamentarias requiera el 
Jefe facultativo correspondiente. Üno 
de ellos estará especialmente encar
gado de las funciones administrativas 
generales que a la Sección Central 
le están encomendadas.

b) El personal auxiliar subalterno 
(ordenanzas y conserjes), proveerán 
de número a los enfermos, con el fin 
de ordenar la marcha de cada servi
cio, estando a iaa órdenes del Médico 
director, para cuanta labor estime 
necesaria, dentro de las obligfaciones 
de su cargo y durante las horas de 
servicio.

, 18. En los Centros dispensarisles
podrá realizarse tratamiento indirec
to y vigilancias de tratamiento en 
las condiciones siguientes:

a) El tratamiento de los. enfermos * 
comprendidos en los apartados a) y
b) del número 2.° de esta Orden, po
drá realizarse fuera del Centro, pro
porcionando éste la medicación nece
saria,. cuando se trate de enfermos 
sin recursos para su adquisición, pe- 
to deberá ser un Médico quien ejecu
te las prescripciones del Director del 
Dispensario, donde el enfermo acudi
rá periódicamente para su observa
ción y vigilancia. /

b) Cuando se trate de enfermos 
cuyo diagnóstico y tratamiento deri
ven de una investigación de fuentes

.de contagio, podrá encargarse de él 
; el Médico de-cabecera o un Especia-*

lista, comprometiéndose a remitir pe
riódicamente al Dispensario los da
tos que su Director solicite, para lo 
cual le serán proporcionadas fichas y 
los correspondientes cuestionarios.

c) Los enfermos que por su peli
grosidad o rebeldía deban ser someti
dos a aislamiento, podrán hacerlo en 
su domicilio y encargarse de su tra
tamiento un Médico libre, comprome
tiéndose a someterse, garantizados 
por el Médico, á las medidas que el 
Director del Dispensario ordene, y a 
recibir cuantas visitas del personal 
facultativo e Instructores de Sanidad 
se consideren oportunas. Este ai ala- 
miento no podrá hacerse en fondas, 
pensiones, ni casas en común, y será 
discrecional concederle o no, de la au
toridad sanitaria de la demarcación, „ 
previo informe del Médico correspon
diente de la Lucha Antivenérea.

d) El tratamiento ue los enfermos 
comprendidos en los apartados c) y
d) del número 2.° de la presente Or
den - podrá realizarse dentro o fuera 
del Centro, sin derecho a medicación 
alguna, por conveniencias del servi
cio, que regulará el Médico director, 
o a petición del' interesado, ■ sin más 
excepciones que las derivadas de los 
dos apartados precedentes.

'Lo digp a V. L para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. PLANEELES
limo. Sr, Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.:
Por Decreto de 6 de Agosto de 

1937 se declaró-disuelto el Institu
to de Reeducación de Inválidos se
ñalándose un plazo para que la Co
misión que establecía el artículo 5.° 
del mismo procediera a distribuir 
los créditos, bienes y material del 
Centro entre los Ministerios de ins
trucción Pública y Sanidad y Tra
bajo y Asistencia Social, Comisión 
que por distintas, causas no se ha 
constituido hasta la fecha.

No es posible que continúe por 
tiempo indefinido funcionando, co
mo lo hace actualmente, el Instituto 
de Reeducación de Inválidos, consu
miendo cuantiosas sumas del Presu
puesto de Instrucción Pública en 
atender a un reducido número de 
ancianos, lo que no es función cul
tural, por lo que para evitar de una 
vez la anomalía que tal situación 
supone, q

Este Ministerio ha acordado:
J.0' Suspender indefinidamente 

toda actuación del Instituto de Re
educación de Inválidos, sin perjui
cio de las determinaciones que se 
adonten^n su día a propuesta de, la 
Comisión liquidadora creada por De
creto de ía Presidencia del Consejo 
de Ministros de ó d© Agosto de 1937.

2.° Que para llevar a cabo le- 
dispuesto en el número anterior, el 
Delegado de este Ministerio en Ma
drid proceda:

a) A comunicar a todo el perso- 
nal del Instituto de Reeducación de 
Inválidos ía présente Orden.

b) A adoptar ■ las* medidas ’ opor
tunas para que, a partir de la fecha- 
de diciia notificación, no se realicen-, 
gastos de material y sostenimiento 
ni se contraigan obligaciones de tal 
clase por el Centro de que se trata.

c) A asegurar ios bienes, mate
rial, mobiliario, enseres y cuanto pue
da pertenecer al Instituto de Reedu
cación de Inválidos, a reserva de lo
que en su día se disponga.

d\ A hacer entrega a las autori
dades competentes de Asistencia So
cial en Madrid de los ancianos que 
hasta ahora reciben alimento en e! 
tan repetido Centro.

e) A practicar liquidación que 
permita conocer la situación econó
mica del Instituto en eLmomento ele 
su clausura.

3.° Declarar que todo el perso
nal’ del Instituto de Reeducación de 
Inválidos, un§ vez clausurado éste* 
no sólo no es imprescindible que per
manezca en Madrid, sino que ni si- 
quierá es necesario, por lo* que, de 
acuerdo con las constantes y reitera
das disposiciones del Gobierno, de
berá evacuar de aquella población 
y trasladarse a Valencia, bien enten
dido que en el mes de Febrero no se 
formularán nóminas en Madrid para 
el citado personal y que a medida 
que se presenten en Valencia, el Mí* 
nisterio  ̂procurará proporcionar tra
bajo adecuado a la especialidad y 
conocimiento de cada funcionario.

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938.
• JESUS HERNANDEZ

-.Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y
Asistencia Social.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: He tenido a bien desig
nar para representar a ía Adminis
tración española en la Conferencia 
Telegráfica y 'Radiotelegráñca, que 
tendrá lugar en El Cairo, a partir 
de 1.° de Febrero próximo, a los-f un* 
donarlos del Cuerpo de Telégrafos 
don Antonio Vicéns y Adrover, Ofi
cial primero, Ingeniero, jefe de la 
Sección de -Tráfico de esa Direc
ción, que ejercerá* funciones de Jefe 
de esta delegación, y a don José Ga
rrido Moreno, Jefe de Negociado de 
primera clase, Poliglota de Francés 
e Inglés.
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A tai fin, de acuerdo con el Mi
nisterio de Hacienda y Economía* 
previo expediente en que. se ha e je r 
cido favorablemente la intervención 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado en 
este Ministerio, y de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de 
24 do Diciembre último,

lie  dispuesto lo que,siguet
1.° Destinar, con carácter even

tual, a El Gairo, con efectos admi
nistrativos a partir del 16 del actual 
y hasta finalizar', dicha Conferencia, 
cuya duración se calcula en cien días, 
a los mencionados funcionarios.

2 .°  Que a don Antonio Vicéns y 
Adroyer.se le asignen, en concepto 
de gastos de representación., cien li 
bras esterlinas. ■

S.ú Que a los expresados funeio 
naríos se les anticipe y abone en su 
día el Importe de los viáticos de ida 
y vuelta que devenguen, con arreglo 
a lo ordenado en el Decreto de 24 
•de Diciembre último, que suma en 
total, para ambos; Ya cantidad de 
165 libras y 11 chelines.

4.° Que el valor calculado en pe- 
’ geias de las 265 libras y 11 chelines 
mencionados en los dos párrafos que 
preceden, que representa aproxima
damente la cantidad de veintitrés mil 
pesetas, se libre a justificar para esta 
atención al habilitado de esa Direc
ción general, con cargo a lo consig
nado en él capítulo I, artículo 3.°? 
grupo III, concepto í, del Presu
puesto de este Ministerio.

Lo digo a V, I. a los efectos opor
tunos.

Barcelona, II  de Enero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS t

Señor Director general de.Telecomu
nicación.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO D E H AC IEN D A  
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

■C#mki*s $. partir áeí éi'g M éfr. 
■Bmr& ée  1§3$

Compita Vé&tá'

¥tm c0é  frattceeet: S§,50 ’ ' S9,5#
'Libias etóetiins»; §5,--
¿follar** ' ' 17^  ' %ñv̂
Liras:.. r . g7, St

' Erameos múzmd $$tM ¡ *M M
Eetcfesepat&í , fM
s e t o » : ' m m  m M

- t&M

Cemprm- Venté

Coronas dhecoefcWtv Sí,50 53 , •
Coronas danesas: 3,7§ 4,83T
Coronas noruegas: ■ 4*11
Corosos ruecas: '4,3# ’ 4,64
Pe#ot argentinos m;/f. 4>©i

Dirección general  de la Deuda, 
Seguros y Clases Pasivas

A n u n c i o
De conformidad con • la Orden de 

17 de, Abril ds 1913 se ha dispuesto 
que las inscripciones de Deuda al 4 
por 100, interior, concepto de Pro
pios 30 por 100, números 6.690-6.691 
y 6.692, de capital, 66.624,40, 23.287,65 
y 231.689,79 pesetas, respectivamen
te, a favor del Ayuntamiento de Or- 
gaz (Toledo), y que tienen cancela
dos sus intereses hasta fín de Junio 
de 1936, queden sin ningún valor ni 
efecto, autorizándose a la Dirección 
general de la Deuda, Seguros y Cla
ses Pasivas para expedir los duplica
dos de las mismas.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938.— 
El Director general, L. G. CuMrtoret,

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES, TRANSPORTES Y OBRAS 

PUBLICAS

Dirección general de Marina 
Mercante

Justificada debidamente la pérdi
da ocasionada del nombramiento de 
primer Maquinista naval núm. 1.370, 
expedido en Enero de 1934 a favor 
de don Francisco Pedraz Palacio,

Esta Dirección general ha dispues
to quede anulado el nombramiento 
original de referencia y se provea al 
interesado de un duplicado del mismo.

Barcelona, 30 de Diciembre, 1937. 
El Director general (ilegible).—Seño
res ' Delegados y Subdelegados marí
timos. Señores...

Jüstificada debidamente la pérdi-« 
da ocasionada del nombramiento nú
mero 1.909 de segundo Maquinista- 
naval, expedido en Madrid, el 25 de 
Noviembre de 1935, a favor de don 
Miguel Gandiní Cortés,

Esta Dirección general ha dispues
to quede anulado él nombramiento 
original de referencia y se provea al 

• interesado de un duplicado del xni&mo.
Barcelona, 30 de Diciembre, 1937. 

El Director general (ilegible).—-Seño
rea Delegados y Subdelegadas nmrí- 
timos. Señores..,

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento número 1.336 de 
primer .Maquinista naval, expedido en 
Madrid, él 30 de Marzo de 1933, a 
favor de don José Rarturén Albizu-ri, 

•Esta Dirección general ha dispues
ta quede anulado el nombramiento 
original de referencia y se provea el 
interesado ds un duplicado del mismo.

Barcelona, SO de Diciembre, 1937, 
El Director general (ilegible) .—Seño
res Delegados y Subdelegados» marí
timos. Señores... /

Justificada debidamente la-pérdi
da del nombramiento de primer Ma
quinista naval núm. 872, expedido 
en Madrid, el 11 de Febrero ¿le 1926, 
a favor .de'don José Cardalda Fun
gue! riño,

Esta Dirección general ha dis
puesto quede anulado el nombra
miento original de referencia, y se 
provea al interesado de un duplica
do del mismo.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938* 
El Jefe de la Sección (ilegible).— 

«Señores .'Delegados y Subdelegado® 
marítimos. Señores-...

Justificada debidamente la pérdi-* 
da del nombramiento de segundo 
Maquinista Naval núm. 1110, expe
dido en Madrid, el 14 de Febrero 
de 1924, a favor de don Ricardo Da
rán Brovrn,

E9ta Dirección general ha dis
puesto quede anulado el nombra
miento original de referencia y sé 
provea al" interesado de un duplica
do del mismo.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 
El Jefe de la Sección (ilegible).—* 
Señores Delegados y Subdelegados 
marítimas. Señores,..

ADMINISTRACION
P R O V IN C IA L

MINISTERIO DE COMUNI
C ACIONES, TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Alicante 

PUERTOS .
El ilustrísimo' señor Director: ge

neral de Obras Hidráulicas y Puer
tos, con fecha 18 del pasado mes Úc 
Enero, dice a esta Jefatura- lo- que 

■ sigue: - -
'“ Visto el expediente de cadti-cidaé 

de la. concesión- otorgada en ü> d« 
Mayo de 1934, :a_*don Antonio-'PeUÍ» 
Navarro, para conttniir una fábrica 
■da conservas' de pescada en la %on& 
marí’timo-tervestre de la' -playa. .• -de 
Torrevieja; ' ' - •-
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Considerando que aquél se ha tra
mitado, reglamentariamente y que se 
han cumplido todos los requisitos 
legales,

Este . M inisterio,. de coníorm i- 
dad- con el ‘ dictamen del Consejo 
de'Estado, ha dispuesto declarar ca
ducada dicha concesión, *

Lo que digo a V! S. para su cono
cimiento,. el del interesado y demás 
efectos” .

Y desconociendo la vecindad y do» 
micilio del interesado don Antonio 
Pellín Navarro, se le notifica por 
medio del presente edicto, a los con
siguientes efectos. '
* Alicante, 1.° de Febrero de 1938. 
El Ingeniero Jefe, Enrique M elén -  

(fe z . • •

AVISOS A LOS NAVEGANTES

Buque Hidrógrafo “ Tofiño” . 
de la Flota Republicana. •

GRUPO 2 
Avisos del número 15 al 23

Advertencia. — Las demoras son 
verdaderas contadas 'desde 0° a 36CP 
a partir del N., en el sentido 'del 
movimiento de las agujas de un re
loj. Las relativas a luces, incluso sus 
sectores de iluminación y de peligro 
se dan desde el mar, es decir, des
de el buque; las demás desde el pun
to de referencia, Las longitudes se 
refieren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances de las luces correspon
den a tiempo claro ordinario. Las 
profundidades se refieren á la baja-

.mar de-, sicigias- equinocciales. L m. 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse, 
los Planos, Cartas, Derroteros -y L i
bro de Faros.

A bordo, Cartagena, 15. de Enero 
de 1938.— El Jefe del Servicio, Fe
derico Ázn&r,

Se mega a los navegantes, Atstc*
' ridades de Marina, Jefes de -Obras.' 
de Puertos y de Señales -Marítimas, 
informen inmediatamente a este Ser» 
vicio Hidrográfico^ de cualquier co
rrección que deba afectar a sus pu
blicaciones, de cuantos peligros para 
la navegación tengan * noticia, y de 
los proyectos*-de instalación, altera
ción o supresión de cualquier, qbra  ̂
© señal marítima.

GRUPO NU M ERO 2.-  15 DE EN ER O  DE 1938 

I N D I C E

Aviso Grupo Costa Localidad Información

E SPA Ñ A  —  Mar Mediterráneo
15 (T ) 2 E. Santa Pola» . Naufragio a la. deriva,
16 2 E. Puerto de Castellón. M odificación de fondos y Obras.

’ * (Anexo gráfico).

IN G LATERRA, —  Mar Mediterráneo. — Isla de Malta
17 2 Punta -Binghaisa. Boyas retiradas.

FRANCIA, —  G olfo de Vizcaya
18 2 N. Bahía de V Argucnon, Baliza restablecida. ■
19. (T ) 2 W. Le Croisic. . Luz modificada temporalmente.

ITALIA . —  Mar Mediterráneo. — CERDEÑA
20 2 Cap Sandala- Luz modificada. a

- GRECIA. Mar Mediterráneo
21 •2 E, . Islote Phalconera. Luz modificada.

TU R Q U IA. —  Mar Egeo •
22 2 E; ' Izmir (Sm ym e). Instrucciones para buques comercio

A F R IC A  —  Mar Mediterráneo. — TU N E 2
23 (T ) ' ' 2 N. Ras Zira. Boya luminosa encendida temporal-

mente.1

Número 15 (T )
M ar M editerráneo, España * 

Costa E.
Naufragio a la 'deriva.
Subdelegación Marítima de Santa 

.Pola.-
Situación: 37° 49 ’ N. y 0o 28 W , 

(aproximada).
Detalles: Al N. E. de Cabo'de P&» 

Sos, acunas 16 millas del mismo, han 
sido vistos en 27 de Diciembre a la 
deriva restos de un naufragio, emer
giendo solamente uno de los palos 
que parece estar quemado.

(Aviso número 15 ( T ) f 15 de-Ene
ro de 1938).

Cartas afectadas: 712, 118 A, 158 
A, 158 A y 800,

Número 16 
Mar Mediterráneo-t España 

Costa É.
Servicio Hidrográfico. —  M odifi

cación de fondos y-obras.
Nombre y situación: 39° 58?, 1 .N. 

y 0o I ’, 7 E. (aproximada);. -
Detalles: La zona dragada en el 

puerto, está señalada en el gráfico 
anexo, asimismo la.s obras en pro
yecto y las ya construidas.

(Aviso número ,16f 15 de Enero 
de 1938).

Cartas afectadas: 796, 836, 118 A
y 69 B. * '

Número 17 
Mar Mediterráneo, Inglaterra 

Isla de Malta 
Punta Bmgh&i&a.'—  Boyas retira

das.
(Avis smx Navigateurs núm. 3127.. 

París, 1937),
Situación: 39° 49 N. y 14° 34 1. 

(aproximada).
Detalles: Las dos boyas que sir

ven de amarre para hidroaviones* 
fondeadas al sur 'd e l" ba jo•/foseta- 
“ Binghaisa” , han sido retiradas.



664   5 Febrero 1938 Gaceta de la República. —  Núm, 86

7 9 6

¡3 v w  ' y ?  v é  - ^  . * *
": $' W'W ’óf 9iî |r ^  f 'i¿'$  ^
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Número 16,— Servicio hidrográfico. Modificación de fondos y  obras

(Aviso número 11, 15 de Enero 
l e  1938).

Carta francesa afectada: 4269, — 
ilnsirtictions -368, página 280, .

Número 18
Golfo de Vizcaya, Francia 

Costa N,
Bahía de U  Arguenon. > Baliza 

restablecida*
(Avia aux Navigateurs núm, 3092, 

París, 1937)*
.N om bre  y situación: "Les Oitel- 
Ueres” . ®

48° 37' 0 N. y 2° 12* 8 W . (apro
ximada). ’ . •

(Aviso número lBf 15 de Enero 
áe. 1938).

Cartas francesas afectadas: 5646, 
S34c y 880. —  Instructions 370, pági
na 300.

• Número 19 (T )
Golfo de Vizcaya, Francia * 

Cosía PF.
Le Croisic.—Luz modificada tem

poralmente.
(Avis aux Navigateurs. núm, 3093 

T, París, 1937).
Nombre y situación: Muelle dé

Trehic.
4?o 18’ 5 N. y 2o Si*, 4 W. (apro

ximada).
Carácter, provisional: fija, secto

res B. y  R.
Detalles: fíl alcance está.reducido 

temporalmente.
(Aviso número 19 (T ), 15 de Ene

ra de 1938).
Carta francesa, temporalmente 

afectada: 4902.—Phares 251 C, hú
mero 881.

Número 20 
Mar Mediterráneo, Italia 

Ce rdeña
Cap Sanéalo.— Luz modificada.
(Avis aux Navigateurs núm. 3049, 

París, 1937);
Aviso anterior: 413 (T ), 1937,

anulado.
Situación: 39<‘ 09 N. y 8® 13" E. 

(aproximada).
Huevo carácter: Giratorio; re

lámpagos blancas, períodos 20 se
gundos (relámpagos, 0,3 segundos; 
eclipse, 2,2 segundos; relámpagos, 
0,3 segundos; eclipse, 2,2 segundos; 
relámpagos, 0,3 segundos; eclipse, 
2,2 segundos; relámpagos, 0,3 segun
dos; eclipse, 12,2 segundos).

(Aviso número 20, 15 de Enero 
de 1938).

Cartas francesas afectadas:; 5345 
(16), 1124 (12), 3675 (62), 3405^(7), 
5016 (21) y 5017 (39) .— Pilares 258 
D, número 434.

Número 21 
Mar Mediterráneo, Grecia 

Costa E,
Islote Pbalconera. —  Luz m odifi

cada. „
(Avis aux Navigateura núm. 3131. 

París, 1937).
Aviso anterior: 128 (1937), anu

lado.
Situación: §6° 50" M. y 2315 54' E. 

(aproximada).
Nuer»/o carácter: Relámpagos blan

cos ; período 15 segundos; (relámpa
gos, 3,3 segundos; eclipse, 11,7 se
gundos).'

(Aviso número 21, 15 de Enero 
de 1938). -

Cartas francesas afectadas: 125S 
(9 j, 3057 (21) y 1457 (19).— Phare» 
258 D, número 1631.

Número 22
'Mar E geo, Tarqma, Costa E,

Izmir (Sm ym e). — Instrucciones 
•para buques de comercio,

(Avis aux Navigateurs núnx 3059; 
París, 1937).

Situación: 38°.25' N. y 27° 08‘ E. 
(aproximada).

Detalles: Para facilitar en la me
dida posible las comunicaciones n a . 
r i timas el acceso al golfo, éstá auto
rizado para los buques de comercio 
dentro de las condiciones indicadas 
anteriormente, esta autorización ex
presamente acordada para tiempos 
anteriores a la. salida y posteriores 
a fa puesta del Sol, es a base de la 
visibilidad, es decir, que ella no será 
concedida por .bruma y borrasca de 
nieve.

A  condición que ellos se aproxi
men a la derrota general y que sea 
posible establecer su identidad (bu. 
que de comercio, transporte, remol
cador, trasatlántico), y su naciona
lidad (bandera), los buques podrán 
pasar por Uzunada ( l ie  Chustan) en 
las horas siguientes;

a) En Diciembre, Enero, Febre
ro, entre la yz hora, antes de salida 
y hora después de puesto el SoL

b) En Marzo, Abril, Mayo, Sep
tiembre, Octubre, - entre 45 minutos 
antes de salir y 45 minutos después 
de puesto el Sol.

c) En Junio, Julio, Agosto, eatr« 
una hora antes de salir y una hora 
después de puesto el Sol.

Un cono ro jo  con el vértice alto 
será izado en la verga Norte del 
palo, de señales de .Uzunada, para 
indicar a los buques las horas en las 
cuales está permitida la navegación 
antes de' salir y después de ponerse 
el Sol; este cono será arriado desde 
la salida del Sol y también desde la ’ 
terminación de la prórroga a corda» 
da, se^ún las estacione®, después de 
ponerse el SoL

Los buques que tratasen de entrar 
antes de salir y después de ponerse 
el Sol, sin antes haber obtenido el 
permiso, en las derrotas Kacil&r 
(Hajiliman), Uzunada y Sinal Bur- 
nu ( Punta Chustan), Murgodad 
(Scala Murdovan), en dirección al 
Este, serán advertidos por la esta
ción de señales, con la ayuda de ti
ros de cañón de ejercicios, repetidos 
tres veces y acompañados de seña» 
les del Código Internacional (de no
che por luces y  entre el alba y la 
salida del Sol, por banderas), que 
la entrada en el G olfo de Smyrne, 
está prohibida.

Los buques que persistieran en 
• querer pasar, a- pesar 'de esta señal 

de advertencia, serán echados a- pi
que a cañonazos,

(Aviso número 22, 15 de| Enero 
de 1938).

Carta francesa afectada: 2380. — 
InstractioAs 348, página 255.
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Número 23 (T )
Mediterráneo, Africa, Túnez 

Costa N.
Ras Zira.— Boya luminosa^ encen

dida temporalmente.
(Avis aux Navigateurs núm. 3005 

T, París, 1937).
. Nombre y situación: Boya de Ras' 
21 Ira.
* 33° 28' O N. y 11° 23’ 3 E. (apro
ximada).

(Aviso númex'o 23 (T ), 15 de Ene- 
. ro de 1938).

Cartas francesas, temporalmente 
afectadas: 3504 y . 4247.—-PHares 258 
D. número 2589.— Instrucciones 360, 
página 364.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Don Ricardo Besa Espí, Secreta
rlo Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de la- villa 
de Valderrobres y su partido.

Doy fe y testimonio: Que en el 
expediente sobre infracción de las 
disposiciones sobre comestibles que 
pende en este Juzgado contra Ense
bio Jarque Andrcu y otros, se ha 
dictado la siguiente:

En la villa de Valderrobres, a 20 
áe Enero de 1938.

Don Pedro Gutiérrez López, Juez 
de Primera Instancia coinstrucción 
de este partido en funciones de-Tri
bunal unipersonal de subsistencias, 
ha visto y oído, asistido del Secre
tario Judicial con intervención del 
Fiscal Municipal, la infracción co

metida por Eusebio Jarque Andreu, 
mayor de edad, de profesión jorna
lero y vecino de Valjunquera, 

Resultando: Corno hecho proba
do y así se declara que el 26 de Oc
tubre (digo, Noviem bre)/del pasa
do año, Eusebio Jarque Andreu, en 
anión de otros, conducía 451 kilos 
de trigo y 99 kilos de judías, sin la 
correspondiente guía, cuyos géneros 
fueron aprehendidos por los guar
dias de Seguridad y Asalto del pues
to de Beceite, Tomás Rodríguez y 
Fernando Mor el!;

Resultando: Que presentada la 
correspondiente denuncia ante este 
Juzgado con fecha 13 de Diciembre, 
hié señalada lá vista que previene el 
Decreto que la regula para el día de 
boy, a las 11 horas, la cual ha teni
do lugar con asistencia del Fiscal 
Municipal y denunciado a quien se 
instruye de sus derechos y, comenza
do en acto público, fueron alegados 
por el denunciado los hechos «y fun
damentos de derecho que estimó pro
cedentes én apoyo de su defensa, so

licitándose por el Ministerio -Fiscal* 
H fuere impuesta la pena de 1.000

pesetas de multa y por el denuncia
do la absolución;

Considerando: Que hallándose pre
visto en el apartado d) del artículo 
3.° del Decreto de 27 de Agosto últi
mo y sancionado con arreglo a lo 
establecido en el artículo 3.° del De
creto de 10 de Diciembre de 1936, 
el hecho que- se declara probado pro._ 
cede acceder a la petición formulada 
por el Fiscal, teniendo en cuenta pa
ra ello, lo dispuesto en el Decreto 
de 18 de Septiembre del pasado año 
la naturaleza del hecho y la cuantía 
del mismo.. .

Vistos los .preceptos.citadas y de
más de aplicación,

Fallo: Que debo condenar y con» 
deno a. Eusebio Jarque Andreu, „a la 
pena de 1.000 pesetas de .inulta y . 
costas, y aquélla, una vez sean he
chas efectivas, serán destinadas "a las 
atenciones que originen los gastos 
de guerra y caso de resultar aquél in
solvente, póngase a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador Ge» 
ncral de Aragón, para la prestación 
de su trabajo de modo obligatorio a 
favor del Estado o del Municipio.

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando de la que se dará 
traslado a la Dirección General de 
Abastecimientos y se publicará en 
los periódicos ordinarios y oficiales 
y en los sitios públicos de costum
bre, lo pronuncio, mandó y firmo.-* 
Pedro Gutiérrez.-—Rubricado.

Lo inserto concuerda literalmente 
con su original a que me remito. Y 
para que surta los efectos legales 
procedentes, libro el presente testi
monio y lo firmo en Valderrobres, a 
21 de Enero de 1933,—El Juez, Pe
dro Gutiérrez.

. J. 0 ,-2 .588

Don Ricardo Besa Espí, Secreta
rio Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de la villa 
de Valderrobres.

Doy fe y testimonio: Que en este 
Juzgado radica expediente sobre in
cumplimiento de las disposiciones 
sobre comestibles número 10 de 1937» 
contra José Subirats Ferrer, en. el 
que se ha dictado la siguiente sen
tencia:

En ‘ la villa de Valderrobres,. a 24 
de Enero de 1938.

Don Pedro Gutiérrez^ López, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de este partido en funciones de Tri
bunal unipersonal de subsister^cias, 
ha visto y oído, asistido del Secre
tario Judicial con intervención "del 
Fiscal Municipal, la infracción co
metida por José Subirats Ferrer, ma
yor de edad, de profesión jornalero 
y vecino de Planes de M-onsiá ( rior~ 
tosa).

Resultando: Probado y así so de
clara que el día 14 de Diciembre pro» 
ximo pasado, José Subirats Ferrer, 
conducía en el • coche-correo Alca-

fíiz-Tortosa, 12 panes y Ó kilos de 
garbanzos sin la guía correspondien
te;

Resultando: Que presentada la
correspondiente denuncia ante cate 
Juzgado en la misma fecha 14 de DL 
ciembrc,- fué señalada la vista que 
previene el Decreto que la regula, 
para el día de hoy y hora de las 11, 
la cual ha tenido lugar con asisten
cia del Fiscal Municipal y denuncia
do previamente citados a quien se 
instruye de sus derechos y comen 
zado el acto público, fueron alegados 
por el denunciado los hechos y fun
damentos de derecho que estimó pro
cedentes en apoyo de sü defensa, 
solicitándose por el Fiscal Munici
pal \a pena de 1.006 pesetas de mul
ta y por el denunciado la absolución;

Considerando: Que hallándose pre~ 
visto en el apartado d) del artículo 
3.° del Decreto de 27 de Agosto del 
año último y sancionado con arreglo 
a lo establecido en el artículo 3.° del 

. Decreto de 10 de Diciembre de 1936 ' 
el hecho que se declara probado,, 
procede acceder a la. petición formu  ̂
lada por el señor Fiscal Municipal.,, 
teniendo en cuenta para ello lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto 
de 18 de Septiembre del pasado año, 
la naturaleza del hecho y la cuantía 
d e / mismo, .

Vistos los preceptos citados y de
más de aplicación,

Falló.: Que debo condenar y con
deno a José Subirats Ferrer, a la 
pena de 1.600 pesetas des multa y 
costas, y-aquéllas, una vez sean be- , 
chas efectivas, serán destinadas, a las 
atenciones que originen los gastos.de 
guerrá y caso de resultar aquél in
solvente, póngase a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador Ge
neral de Aragón" para la prestación 
de su trabajo 9de modo obligatorio a 
favor del Estado o del Municipio,

Así, por esta mi sentencia definith 
vamente juzgando de lá que se dará 
traslado a la Dirección General de 
Abastecimientos y  se publicará ea 
los periódicos ordinarios y oficiales 
y en los sitios públicos de costumbre 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
Gutiérrez.—Rubricado.
. Lo inserto concuerda literalmente 
con su. original a que me remito y  
para que surta los efectos legales; 
procedentes, libro el presente isti- 
monio con el V.° B.° del señor Juez,., 
en Valderrobres, a 25 de Enero de 

" i938.—El Juez, Pedro Gutiérrez.
J. O.—2.5E9

JIMENEZ JIMENEZ. (Quiteña),'
natural de Santo Domingo de la 
Calzada, de estado casada, de profe
sión sus labores, de 49 - >ños de edad, 
hija de Paulino y de Carmen, domi
ciliada últimamente en la calle de 
la Riguera, número 4, piso 2.° (Va
lencia), procesada en causa número 
238 de 1937, por hurto, seguida ante
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■el Juzgado de Instrucción número 4 
ée esta capital, como compprendido 
en el número 1 * del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de 10 
■días, ante' el expresado Juzgado, pa
ra constituirse en • Im cárceles de 
esta ciudad y responded de los car
gos que le resulten, ■ bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y 
pararle- el perjuicio a que haya lu
gar.- ' - .

Valencia, 20 de Enero de 193S,— 
(Ilegible.)

J. O.—2.590

TORRES VERGAS- (Concep
ción), (a) “La Chata” , natural de 
Celia (Valencia), de estado casada, 
•de profesión sus labores, de 28 años 
de edad, hija de Mariano y. de María, 
ídomieüiada últimamente en la calle 
d e . la Riguera, número 4, piso 2.®, 
procesada en causa número 238 de 
1937, por el delito de hurto, seguida 
ante el Juzgado de ^Instrucción nú
mero 4 de esta capital, como com
prendida en el número 1.° del-art- 
tícul-o 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en el 
-término de 10 días, ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión 
en las cárceles de está ciudad y res
ponder (Le los cargos que ie resul
ten, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararle el p e r ju i- . 
ció  a que haya lugar.

Valencia, 20 de Enero de 19-38.—- 
(Ilegible.)

J. O.—2.591

D on Rafael Soto y Fernández, Se-"’ 
cretario del Juzgado Municipal de - 
Vicálvaro, provincia de Madrid.

Doy ' fe :  Que en el expediente de 
que se hará expresión, se ha dictado 
sentencia cuyo- encabezamiento' -y ' 
parte dispositiva son com o'sigue:

En la villa de Vicálvaro, a 13 de 
Enero de 1938.

El señor Nicolás Sánchez Bautis
ta, Juez Municipal propietario de es
ta villa, en funciones de Presidente 
'del Tribunal de Subsistencias y pre- 
•eios indebidos, habiendo visto el pre
sente juicio seguido entre partes, de 
un a el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de 
otra el denunciado Doro-tep -Rivas- 
-Sánchez, de 45 años de edad, ele pro
fesión industrial vaquero, de esta ve_ 
-dudad y -con domicilio en la carre
tera de Aragón, número 146.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Doroteo Rivas Sánchez, a la 
muita.de 1.0O'O pesetas que debes*á sa
tisfacer en término de tercero día,ua 
contar del siguiente al en que sea. fír
me esta sentencia y  como subsidiaria 
de la misma, en caso de insolvencia, 
a la cíe dos meses prestación perso
nal obligatoria a favor del Estado/ 
quedando para ello a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador de

esta provincia,' el mencionado Do
roteo .Rivas Sánchez. *

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y -firmo; disponiendo 
además que,- del encabezamiento y 
fallo de la -misma, se remita testimo
nio a la Delegación de Abastos lo
cal, a los periódicos oficiales y ordi
narios de Madrid, con. atento Oficio, 
para su inserción en los mismos; y. 
al Ayuntamiento de esta villa, para 
que ordene asimismo, que se fijen en 
el mercado y plazas públicas, luego 
que sea firme.— ‘Nicolás Sánchez.—- 
Rubricado.

La anterior sentencia fue publica
da ¡y notifica da a las partes en el 
mismo. . día de su fecha,' habiendo 
quedado firme en el día de hoy.

Y  para que conste, cumpliendo lo 
mando, expido el presente, que fir
mo en Vicálvaro (M adrid), á 20 de 
Enero de 1938.—El Secretario, Ra
fael Soto.

J. O.—2.592 d

Don Rafael. Soto y-Fernández, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vicálvaro, provincia ¿le Madrid.

Doy fe : Que en.-el expediente' de
que se hará mención, se ha' dictado, 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

■ En la villa de Vicálvaro, a 13 de 
Enero de 1938.

El señor Nicolás Sánchez Bautis. 
ta, Juez municipal propietario de es
ta villa, en funciones de Presidente 
del Tribufia! de Subsistencias y pre. 
cío-s indebidos, habiendo visto el 
presente juicio seguido entre partes, 
de una. el Ministerio Fiscal en re
presentación de la-acción pública, y, 
de otra el denunciado A. ve lino * Gu„ 
tiérrex García, de 34 años 'de edad, 
de estado soltero, de profesión in
dustrial vaquero, vecino de. esta vi. 
lia y con domicilio en la carreterá 
de Aragón, número - 164.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Avelino Gutiérrez García, a 
la multa de 5.000 ptas, que deberá 
satisfacer en término de tercero día,

' a contar'desde el siguiente al en que’ 
sea firme esta sentencia y como sub
sidiaría de la misma en caso de in. 
solvencia, a la de un año de presta
ción personal, obligatoria a favor del 
E-stacl-o, quedando j>ara ello a la áis. 
posición' del excelentísimo señor 
Gobernador • Civil de esta, provincia 
el mencionado Avelino Gutiérrez' 
García,

Así, por esta mí sentencia, lo pro- 
.nuncio, -mando y firmo, disponiendo 
además, que del encabezamiento y 
fallo de ia misma se remita íestimi. 
alo a la Delegación de Abastos local, 
a loe periódicos locales y ordiná. 
ríos de Madrid, con atento oficio, 
para que ordene su inserción en los 
mismos y al Ayuntamiento de esta 
villa, para que ordene asimismo, que 
se fijen en el mercado y plazas-pú.

felicas, luego que sea firme,— Nico-lás • 
Sánchez.— Rubricado.

La anterior, sentencia íné publica, 
da y notificada a las partes en el 
mismo día de su fecha, habiendo que,, 
dado firme en el día de hoy,

Y  para que conte, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente, que fir. 
mo en Vicálvaro (M adrid), a 20 de 
Enero de 1938.— El Secretario, Rab
iad. Soto.

J. O.—2.593

.D on Pascual Casanova Ritas, Juez ' 
de Instrucción de es-ta villa y su par* 
tido.

Por la presente, librado enTnérítos 
del sumario número 37 de 1937, por 
adhesión a la' rebelión militar, m . 
cita y llama al procesado Juan Se, 
garra Maten, casado con Rosa Matas 
Boquera, domiciliado últimamente 
en el paseo Isaac Peral, núm, 4, de 
esta villa, para qud dentro el tér. 

.mino de 6 días, a contar 'del día si 
guíente de la inserción, de la presen, 
te requisitoria en la GACETA DE 
LA REPU BLICA, comparezca .'ante 
este Juzgado, al objeto de constituid, 
se preso, o como comprendido en el 
número .1.® del artículo* 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; con 
el advertimiento, que de no hacerlo, 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encar. 
go a todas las autoridades, tanto ci
viles como militares, y mando a los 
agentes de ■ la policía judicial, tan 
pronto tengan conocimiento del *pa* 
r&dero delD mencionado procesado, 
procedan a su captura y traslación' : 
con las seguridades convenientes, s 
Ib prisión correspondiente, a disposi* 
eión de este Juzgado.

Villanueva y Geltrú, 24 de Enero 
de 1938.— El Juez, P. C-asanova»

J. O.—2.594

En méritos de lo dispuesto por eí 
Juez de Instrucción de VilLnueva 
y Geltrú y su partido, el señor 
pascual Casanova Rius, en el suma
rio que está tramitando con el.ríú. 
mero. 39 de 1937, sobre muerte de 
Alfredo Kugei, ignorándose el se* 
gundo .apellido, mayordomo del va* 
por “Edith”, y daños por probable . 
pérdida del dicho vapor al ser bom
bardeado el día 12 del pasado Bies de 
Agosto, sobre las 4 de la tarde,, po* 
co más o menos, por unos hidroavio
nes facciosos frente a Villanueva' y 
Geltrú, y a 18 millas- *d-e la costa, 
cual vapor, procedente ck Marsella, 
iba a Valencia con cargamento. de * 
.carne congelada, cajas de conservas 
y unas 30 toneladas de azúcar, por 
el presente edicto son llamador y-ci
tados-los perjudicados por el hecho 
de autos, para que d«ntrc> del -térmi
no' de .6 días, a. partir del siguiente, 
de la publicación del presente, co®- 
parezcan ante este Juzgado, pma te. 
cibírseles declaración, enterándoles
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deil contenido del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
advirtiendo a las personas mencio
nadas, 'que si no comparecen, les 
parárá el perjuicio que en derecho 
corresponda.

Villanueva y Geltrú, 22 des Enero 
de 1938. —  El Juez, Pascual Casa- 
nova.

J. Ol—2.595

En virtud de lo  acordado por el 
señor Juez de Instrucción actuante 
del partido en providencia de esta 
fecha, dictada en ejecutoria de la 
Superioridad dimanante del sumario 
que fué seguido en este Juzgado con 
el número 67 del pasado añq, por 
hurto, contra Casimiro López Ruiz, 
se hace saber por medio del presen, 
te al perjudicado en dicha causa, 
Manuel Villaverde del que se ignora 
su actual paradero, que el Tribunal 
Popular de Ciudad Real en senten
cia de 30 de Diciembre último, le 
reconoció la indemnizáción de 600 
pesetas.

Alcázar de San Juan, a 19 de Ene, 
ro de 1938.— El Juez, Aniceto Sán
chez.

J. O.— 2.596

Don Aniceto Sánchez Martín, in
terinamente Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Alcázar de San Juan 
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo 
a todas las autoridades, practiquen 
gestiones al objeto de averiguar el 
autor o autores de la sustracción a 
Virtudes García Gabilán, el 17 *de 
los corrientes en el comercio de esta 
población titulado “ El Palacio de las 
Medias” , de una cartera de hule ne, 
gra que contenía 65 pesetas eiy bi
lletes del Banco de España, unos va, 
les del Consejo Municipal de «Santa 
Cruz de Múdela, tres pases del fe
rrocarril a nombre de Virtudes Gár. 
cía, Ana María Fuentes y Dionisia 
García respectivamente, así como a 
la recuperación de lo substraído, to 
do lo que, caso de ser habido, será 
puesto a la inmediata disposición de 
este Juzgado por estar acordado en 
el sumario que se instruye con el 
número 14 del corriente año, por 
hurto.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
21 de Enero de 1938.— El Juez, Ani. 
ceto Sánchez.

J. O.— 2.597

Don Aniceto Sánchez Martín,' in
terinamente Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Alcázar de San Juan 
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo 
a todas las autoridades, practiquen 
las más activas gestiones al objeto 
de averiguar el autor o autores de 
la sustracción a Pablo Larriu Rome. 
ro*en la madrugada del 12 de los c9- 
rrientes en el Hotel Municipal de

esta población, de una cartera color 
marrón, conteniendo unas 800 pese, 
tas en billetes del Banco de Españá,
3 de ellos de 100 pesetas, 1 de 10, 2 
de 25 y los demás de 50 pesetas, así 
como a la recuperación de lo sus
traído, todo lo que, caso de ser ha
bido, será puesto a la inmediata dis
posición de este Juzgado, por estar 
acordado en el sumario que sé ins. 
truye con el número 7 del corriente 
año, por hurto.

Dado en "Alcázar de ffen Juan, a 
15 de Enero de 1938.—El Juez, Ani
ceto Sánchez.

v J. O.—2.598

En Caspe, a 14 de Enero de 1938.
Visto y oído el precedente juicio 

oral que estaba señalada para el día 
de ho<y y su hora de las 10, en vir. 
tud de denuncia presentada por los 
agentes afectos a la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia de esta 
ciudad, José Calero Ejeda y Pedro 
Cal deira López, contra Josefina Ba
tista Albiac, de estado soltera y de 
profesión del comercio de esta ve, 
cindad y con establecimiento en la 
misma por incumplir las normas de 
racionamiento en el repartado de ba
calao;

Resultando: Que constituido el
Tribunal de Subsistencias con el 
Juez de primera Instancia e Instruc. 
ción don Miguel de Echarri y Urriza 
y el Delegado Fiscal don Vladimiro 
Villegue Casado por no existir Fis. 
cal municipal aún en esta* ciudad, 
asistidos de mi -Secretario y leída 
que fué la denuncia, que se afirma
ron y ratificaron los denunciantes, 
alegando la denunciante su desco
nocimiento e ignorancia sobre el 

. hecho dé que por la Delegación de 
Abastos local se cursaran a los c o 
merciantes instrucciones para la 
venta y reparto de bacalao;

Resultando: Que las pruebas prac.. 
ticadas en el acto del juicio se hizo 
suya, por parte de la denunciada, de. 
Tendida por el Letrado señor Ciudad 
Serrano, la documental que venía 
unida a la denuncia y que. consiste 
en una comunicación de la Conseje
ría local de Abastos en la que se 
afirma que se cursaron las instruc
ciones generales para la venta de ba. 
calao a los comerciantes del ramo, 
señalando como precio (de tasa) di-~ 
go, el de tasa y como racionamiento, 
raciones de 100, 200 300 y 400 gra. 
mos ajustados al mismo y que ha
bían de reducirse contra tarjetas de 
racionamiento diferentes y en cuan
to a la prueba presentada por la par
te denunciante • y el Ministerio Fis. 
cal se practicó la de confesión ju
dicial d e  la denunciada, de la que 
resultó que a una Jtarjeta de 7 de 
familia, dio 330 gramos de bacalao. 
Practicándose asimismo la prueba, 
testifical en las personas de dos 

“ clientes Be la denunciada y que a

preguntas de la misma manifestó una 
que se le habían dado 330 gramos 
sin fijarse en el número ni calidad 
de la tarjeta y la otra 300 gramos 
en las mismas circunstancias;

Resultando: Que concedida la pa
labra al Ministerio Fiscal manifestó 
que en el caso de la denunciada ha
bía de mantener la acusación contra 
la misma por cuanto que es induda. 
ble de que todo lo actuado se deduce 
de una manera clara que la denuncia
da Josefina Batista Albiac, en_ la 
venta de bacalao ha usado de un sis. 
tema de repartición del racionamien
to que es arbitrario, y desde luego 
contrario a las normas que para el 
mismo tiene señaladas la Conseje, 
ría de Abastos local sin que sirvan 
para mitigar grandemente, ni mucho 
menos para eximirle de la sanción 
sus alegaciones de ignorancia o des
conocimiento, y teniendo en cuenta 
todas las circunstancias del hecho 
atendiendo el espíritu que informa 
la legislación sobre la materia dic. 
tada para tiempos, y aun momentos 
en que se precisa un cumplimiento 
exacto en aspecto tan delicado al 
que el Gobierno de la República con-' 
cede la importancia debida en la # e . 
taguardia, procede según el Ministe
rio informante aplicar la pena de 
1.000 pesetas de multa, en la forma 
que establece el artículo 3.° del De, 
creto de 10 de Diciembre de 1936, de 
conformidad con el apartado b) del 
artículo 3.° del Decreto de 27 de 
Agosto de 1937, de la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

Considerando: Que según se de
duce de todo lo actuado, alegado y 
probado en este juicio la  denuncia, 
da Josefina Batista Albiac, ha in
cumplido las normas de racionamien. 
tb o distribución dictadas por la Au
toridad local para la venta del ba. 
calao al establecer en su comercio 
unas normas con un dictado perso
nal y arbitrario que es indudable que 
le han llevado a separarse de la dic. 
tadas con carácter general por^ la 
autoridad correspondiente para estos 
casos, y  comunicada en forma de ins
trucciones a los comerciantes por la 
Consejería Municipal de Abastos se. 
gún se afirma en la comunicación 
qué a. requirimiento del " Juzgado 
ha sido presentada en este Juicio y 
firmada y sellada por el Presidente 
de dicha Consejería sin que sirva 
para eximirle a la infractora él des
conocimiento alegado, aun cuando 
se den en el caso circunstancias dis. 
tintas, falta de ánimo de lucro y 
acaparamiento y de marcada inten
ción de rebeldía que atenúen su res
ponsabilidad;

Considerando : Que por lo que se 
deduce de los resultandos y del con
siderando anteriores, procede aplicar 
en este caso de acuerdo con la pe. 
tición 'fiscal, la multa de 1.006 pese
tas como mínima pena, de conform í.
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dad con el artículo 3.° del Decreto 
de 10 de Diciembre de 1936, que 
habrá de satisfacer la denunciada Jo
sefina Batista Albiac, en la forma 
prevenida por la Ley;

Considerando: Que digo, en el
presente Juicio se han observado to_ 
das las formalidades legales;

Vistos los artículos y1 disposicio- ■ 
nes de aplicación citados. S. S.n por 
ante mí Secretario ■ accidental, d ijo :

Que debo condenar y condeno a 
Josefina Batista Albiac, cuyas de. 
más circunstancias personales que
dan expresadas, a la multa de 1.000 
pesetas, con exclusión de otra pena . 
y cuyo importe habrá dé satisfacer 
en el más corto plazo posible en es. 
te Juzgado, para su destino/ en el 
lugar correspondiente a das atencio
nes que originen los gastos de gue. 
rra, poniéndola a la disposición del 
Excino^ Sr. Gobernador general de 
Aragón, en caso contrario para que 
se ejecute esta sentencia en la for
ma que la Ley previene, dándose en 
todo caso a la misma la máxima pu. 
blicidad e insertándola íntegra en la 
GACETA DE LA  R EPU BLICA y 
en el “ Boletín O ficiar’ de Aragón.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Miguel de Echarri 
y Urriza.— Segundo Arbiol.

J. O.— 2.599.

En Caspe, 14 de Enero de 1938.
Visto y oído, el precedente juicio 

oral que estaba señalado para el día 
de hoy y su hora de las diez, en vir. 
tud de denuncia presentada por los 
Agentes afectos a la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia de esta 
ciudad José Cañero Ejeda y Pedro 
Caldeira López, contra Josefina Ba
tista Albiac, de estado soltera, y  de 
profesión del comercio, de esta ve. 
cindad y <ym establecimiento en la 
misma, por incumplir las normas de 
racionamiento en el reharto de ba- 

. calao;
Resultando: Que constituido el

Juzgado en Tribunal de Subsisten, 
cias con el Juez de Primera Instan
cia e Instrucción don Miguel de 
Echarri y Urriza, y el Delegado fis. 
cal don Vladimiro Villegas Casado, 
por no existir Fiscal municipal aún 
en esta/ ciudad asistidos de mí, el 
Secretario y leída que fue la denun
cia que se afirmaron y ratificaron 
los denunciantes, alegando la denun. 
ciada su desconocimiento e ignoran
cia sobre el hecho de que por la1 De. 
legación de Abastos local se cursa
ran a los comerciantes instrucciones 
para la venta y reparto de bacalao.

Resultando. Que las pruebas 
practicadas en el acto del Juicio, se 
hizo suya por parte de la denuncia
da defendida por., el Letrado señor 
Ciudad Serrano, la documental que 
venía, ¿mida a la denunciada, y que 
consiste en una comunicación de la

Consejería local dé Abastos, en la 
que se afirma que se cursaron las 
instrucciones generales parada ven
ta dé bacalao a los comerciantes del 
ramo, señalando como precio (de ta
sa y c) digo, el de tasa y como ra
cionamiento raciones de 100, 200,
300 y 400 gramos, ajustados al mis
mo y que habían de pedirse contra 
tarjetas dé racionamiento diférentes, 
y en cuanto a la prueba presentada 
por la parte denunciante y el Minis
terio fiscgl, se practicó la de con
fesión judicial de la denunciada de 
la que resultó que a una tarjeta de 
7 de familia, dio 330 gramos de ba
calao. Practicándose asimismo Ja 
prueba testifical en las personas de 

' dos clientes de la denunciada, y que 
a preguntas de la misma, manifestó 
una que se le habían dado 330 gra
mos sin fijarse en el número ni ca„ 
lidad de la tarjeta, y la otra 300 gra
mos en las mismas circunstancias;

Resultando: Qyue concedida la
palabra al Ministerio fiscal, manifes. 
tó que en el caso de la denunciada, 
había de mantener la acusación con
tra la misma, por cuanto, que es in. 
dudable de que todo lo actuado se 
deduce de una manera clara que la 
denunciada Josefina Batista Albiac, 
en la venta de bacalao ha usado de 
un sistema de repartición del racio
namiento que es arbitrario, y desde 
luego contrario a las normas que 
para el mismo tiene señaladas la 
Consejería de Abastos focal, sin que 
sii-van para mitigar grandemente, ni 
mucho menos para eximirle de la 
en cuenta todas las circunstancias 

'" sanción, sus alegaciones de ignoran* 
cia^o desconocimiento, y teniendo 
del hecho atendiendo el espíritu que 
informa la legislación sobre la ma
teria dictada para tiempos, y aun 
momentos en que se precisa un curn. 
plimiento exacto en aspecto tan de- 

, licado al que el Gobierno de la Re. 
pública concede la importancia de
bida en la retaguardia, procede se. 
gún el Ministerio informante apli
car la pena de 1.000 pesetas de muí. 
ta, en la forma que establece el ar
tículo 3.° del Decreto de 10 de Di. 
ciembre de 1936, de conformidad 
con el apartado b) del artículo 3.° 
del Decreto de 27 de Agosto de 1937, 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; '

Considerando: Que según se de
duce de todo lo actuado, alegado y 
probado en este Juicio la ‘"denunciada 
Josefina Batista Albiac, ha incumplí, 
do las normas de racionamiento o 
distribución dictadas por la Autori
dad local, para la venta del bacalao 
al establecer en su comercio una ñor. 
mas con un dictado personal y ar
bitrario que es indudable que le han 
llevado a separarse de la dictadas 
con carácter general por la Autori. 
dad correspondiente, para estos ca. 
sos y comunicada en la 'form a] de

instrucciones a los comerciantes por 
la Consejería Municipal de Abastos, 
según se afirma en la comunicación 
que, a ’requirimiento del Juzgado, 
ha sido presentada en . este Juicio y 
firmada y sellada por el Presidente 
de dicha Consejería, sin que se sir. 
va para eximirle a la infractora el 
desconocimiento alegado, aun cuan, 
do se den en el caso circunstancias 
distintas, falta de ánimo de lucro' y 
acaparamiento y de marcada inten. 
ción de rebeldía que atenúen su res
ponsabilidad;

Considerando: Que por lo que se
deduce de los resultandos y del con- , 
siderando anteriores procede aplicar 
en este casq de acuerdo con la pe
tición fiscal, la multa de 1.000 pese, 
tas, como'mínima pena de conformir 
dad con el artículo 3.° del Decreto 
de 10 de Diciembre de 1936, que ha. 
brá de satisfacer la denuncia Jose
fina Batista Albiac, en la forma pre
venida por la Ley;

Considerando: Que digo, en el 
presente Juicio se han observado to
das las formalidades legales;

Vistos los artículos y disposicio. 
neg de aplicación citados. 3. S.a por 
ante mí Secretario accidental, d ijo :

Que debo condenar y condeno a 
Josefina Batista Albiac, cuyas de
más circunstancias, personales que. 
dan expresadas a la multa de 1.000 
pesetas, con exclusión de otra pena 
y cuyo importe habrá de satisfacer 
en el más corto plazo posible en este* 
Juzgado para su destino en el lugar 
correspondiente a las atenciones que 
originen los gastos de guerra, po
niéndola a la disposición del exce
lentísimo señor Gobernador general 
dé Aragón, en su caso contrario para 
que se ejecute esta sentencia en la 
forma que la Ley previene, dándose 
en todo caso a la misma la máxima 
publicidad e insertándola íntegra en 
la GACETA DE LA REPU B LICA  
y en el “ Boletín O ficial”  de Aragón.

Así por esta mi sentencia, definí, 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-dVligu el de Echarri 
y Urriza.

J. O.— 2.600.

En Caspe, 14 de Enero de 1938.
Visto y oído el precedente juicio 

oral que estaba señaládo para el día 
de hoy y su hora de las diez, en 
virtud de denuncié presentada por 
los Agentes afectos a la Comisaría 
da Investigación y Vigilancia de 
esta ciudad José Cañero Ejeda y 
Pedro Caldeira López, contra José- s 
fina Batista Albiac, de estado solté, 
ra y de profesión del comercio, de 
esta vecindad y con establecimiento 
en la misma por incumplir las nor
mas de racionamiento en el reparto 
de bacalao.

Resultando. Que constituido el 
Juzgado en Tribunal de Subsisten, 
cias con el Juez de Primera Instan-
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cia e Instrucción, don Miguel de 
Echarri y Urriza y el Delegado fis. 
cal clon Vladimiro Villegas Casado, 
por no existir fiscal municipal, aun 
en esta ciudad asistidos de mí el Se
cretario, y leída que fué la denun. 
cia que se afirmaron y ratificaron 
los denunciantes, alegando la denun
ciada su desconocimiento e ignoran
cia sobre el hecho de que por la De
legación de Abastos local se cursa, 
rán a los comerciantes instrucciones 
paradla venta de bacalao;

Resultando :d Q u'e las pruebas 
practicadas en el acto del Juicio, se 
hizo suya por parte de la den-unciá.. 
da defendida por el Letrado señor 
Ciudad Serrano, la documental que 
venía unida.a la denuncia y que con. 
siste en una comunicación de la Con. 
sejería local de Abastos, en la que 
se afirma que sé cursaron las inŝ  
tracciones generales para, la venta 
de bacalao los comerciantes del ra_ 
nio, señalando como precio (de tasa 
y c) digo, él de tasa y como raeio. 
namiento raciones de 100, 200, 300 
y 400 gramos, ajustados al mismo y 
que habían de expedirse contra tar
jetas de racionamiento diferentes y 
en cuanto a la prueba presentada por 
la parte denunciante y el Ministerio 
fiscal se practicó la de confesión ju. 
dicial de la denunciada, de la que 
resultó que a una tarjeta de 7 de 
familia, dio 330 gramos de bacalao. 
Practicándose asimismo la prueba 
testifical en las personas de 2 clien. 
tes de la denunciada, y que a pregun. 
tas de la misma manifestó una que 
se le habían dado 330 gramos1 sin 
fijarse en el número ni calidad de 
la tarjeta, y la otra 300 gramos en 
las mismas circunstancias;

Resultando: Que concedida la pa
labra al Ministerio fiscal, manifes
tó que en el caso de la denunciada 
había de mantener la acusación con. 
tra la misma, por cuanto que es in
dudable de que todo lo actuado se 
deduce de una manera clara que la 
denunciada Josefina Batista Albiac, 
en la venta de bacalao ha usado de 
un sistema de repartición del racio. 
namiento que es arbitrario, y desde 
luego contrario a las normas qüe pa
ra el mismo tiene señaladas la Con. 
sejería de Abastos local, sin que 
sirvan para mitigar grandemente ni 
mucho menos para exímale de la 
sanción sus alegaciones de ignoran, 
cia o desconocimiento, y teniendo en 
cuenta todas las circunstancias del 
hecho atendiendo el espíritu que ín. 
forma, la legislación sobre la mate, 
ría dictada para tiempos, y aun mo. 
mentos en que se precisa un cum
plimiento exacto en aspecto tan de. 
licado al que el Gobierno de la Re
pública concede la importancia de. 
bida en la retaguardia, procede se
gún el Ministeriov informante apli. 
car la pena de 1.000 pesetas de mul
taren la forma que establece el ar.

tículo 3.° del Decreto de 10 de Di
ciembre de 1936, de conformidad, con 
el apartado b) del artículo 3.° del 
Decreto de 2,7 de Agosto de 1937, de 
la Presidencia del Consejo de Mi. 
nistros;

Considerando: Que según se de
duce de . todo lo actuado, alegado y 
probado en este Juicio la denuncia, 
da Josefina Batista Albiac, ha in. 
cumplido las normas de racionamien
to o distribución dictadas por la Au. 
toridad local para la venta del baca. 
I&o, al establecer en su comercio 
unas normas con un dictado perso. 
nal y arbitrario que es indudable que 
le han llevado a separarse de la dic. 
tac]as con carácter general por la 
Autoridad correspondiente, para es. 
tos casos y comunicada en forma de 
instrucciones a los comerciantes por 
la Consejería Municipal de Abastos, 
según se afirma en la comunicación 
que, a requirimiento del Juzgado, 
ha sido presentada en- este Juicio y 
firmada, y sellada por el Presiden, 
te de dicha Consejería sin que sir. 
va para eximirle a la infractora el 
desconocimiento alegado, aun cuan, 
do se den en el caso circunstancias, 
falta de ánimo, de lucro y acapara, 
miento y de marcada intención de 
rebeldía que atenúen su responsabi
lidad;

Considerando : Que' por lo que se 
deduce de los resultandos y del con
siderando anteriores, procede apli. 
car en este caso de acuerdo con la 
petición fiscal, la multa de 1.000 pe. 
setas como mínima pena, de con. 
formidad con el artículo 3.° del De. 
creto de 10 de Diciembre de 1936, 
que habrá de satisfacer la denuncia, 
da Josefina Batista Albiac, en la 
forma prevenida por la Ley;

Considerando: Que digo, en el
presente Juicio se han observado to. 
das las formalidades legales;

Vistos los artículos y disposicio. 
nes de aplicación citados. S. S.a por 
ante mí Secretario accidental, dijo:

Que debo condenar y condeno a 
Josefina Batista Albiac, cuyas de. 
más circunstancias personales que. 
dan expresadas a la multa de 1.000 
pesetas, con exclusión de^otra pena, 
y cuyo importe habrá de satisfacer 
en el más corto plazo posible en 
este Juzgado, para su destino en el 
lugar correspondiente a las atencio. 
nes que originen los gastos de gue. 
rra, poniéndola a la disposición del 
Excmo. 8r. Gobernador general de 
Aragón, - en caso contrario para que 
se. ejecute esta sentencia en la for. 
ma que la Ley previene, dándose en 
todo caso a la misma la máxima pu. 
blicidad e insertándola íntegra'en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
en el “ Boletín Oficiar* de Aragón.

Así por esta mi sentencia, definí, 
tivamente juzgando, lo pronuncio,

mando y firmo.— Miguel de Echarri 
y Urriza.

J. O.—2.661.

En Caspe, 20 de Enero de 1938.
Visto y oído el presente Juicio 

oral que estaba señalado para las 
once horas del día de hoy en virtud 
de denuncia remitida a este Juzgado 
por la Comisaría de Investigación y 
Vigilancia de esta ciudad tramitada 
a su vez por la Consejería de Abas, 
tos local, en virtud de comparecen, 
cia de la denunciante, Clara Valles, 
pí Tomás, vecina de Caspe, con do. 
micilio en la misma y en la que se 
denunciaba al comerciante Emilio 
Romea Mateo, por haberse dedica, 
do a operaciones de intercambio con 
artículos de/su comercio y cpncre. 
lamente con fideos por huevos sin 
mediación de moneda legal;

Resultando: Que constituido el
Juzgado en Tribunal de Subsisten, 
cias con el Juez de Primera Instan, 
cia e Instrucción don Miguel Vladi
miro Villegas Casado/por no existir 
fiscal municipal en esta ciudad asís, 
tidos de mí el Secretario habilitado, 
y leída que fué la denuncia en ella, 
se afirmó y ratificó la denunciante 

s explicándola y ampliándola en el 
sentido de que, el día .12 de los 
corrientes ai ir a comprar fideos al 
establecimiento del denunciado Emi. 
lio Romea Mateo, se le contestó 
por éste de qúe no les podía vender 
a ningún precio'por cuanto estaban 
replicando aquéllas si podía ser el 
las dos personas que llegaron des. 
pués, que al cabo de un rato llega, 
ron al propio establecimiento dos 
Uiujeres desconocidas; de Mae lia, y 
solicitaron asimismo el mismo ar. 
tículo respondiéndoles lo mismo y 
replicando aquéllos si podía ser el 
adquirirlos a cambio de huevos, con. 
testando a su vez el comerciante 
afirmativamente a condición de sa. 
ber la procedencia de los huevos sin 
que la denunciante sepa que llegase 
a realizarse la operación aunque por 
lo oído dedujo que la realizaron q  

por lo menos que la pudieron reali. 
zar, pues ella había; salido ya del 
establecimiento y concedida la pala, 
bra que fué al denunciado no des. 
virtuó ni desmintió ninguno de los 
hechos expresados por la denuncian
te, añadiendo a preguntas de'S. S.a 
y  del Ministerio fiscal en su desear, 
go, que el intercambio no lo reali. 
zó con los fideos aun cuando es 
cierto que se hicieron las respecti. 
vas proporciones para ello, y que so
lamente lo realizó el intercambio, 
esto es, sin mediación de moneda 
legal con carpetas de papel, artículo 
éste que no está en la tasa ni racio
namiento, y realizando la operación 
a razón de seis carpetas de c|¿cho 
artículo, cuyo precio en el comer, 
ció del dicente es de 1 peseta cada 
uña por una docena de huevos y
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sabiendo, según lo tiene confesado 
a preguntas de S. S.a que el precio' 
de los huevos en la tasa es a 6 pe. 
6 pesetas docena;

Resultando: Qué por ninguna de 
las partes fue presentada prueba al
guna, renunciando a ello la repre
sentación del Ministerio Fiscal por 
considerarse suficientemente escla
recido el hecho y que, concedida la 
palabra al mismo, mantuvo la acusa
ción, razonándola en el sentido de 
que aun cuando no se realizara el 
intercambio con los fideos hubo pro
posiciones para ello, hecho confesa
do por el propio denunciado y desde 
luego se hizo un intercambio con 
otro artículo con abstracción abso
luta de la moneda legal y estipulan
do uno de los artículos que entran 
en la tasa, como son los huevos, un 
precio superior al de ella con tras- 
gresión clara del apartado d) del ar
tículo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejp de Ministros, de 
27 de Agosto de 1937, y en su virtud, 
y dadas las circunstancias que ro
dean el hecho y el escaso lucro que 
en las operaciones de intercambio se 
proporcionó el denunciado, procede 
según el Ministerio, le sea aplicada 
Ja pena mínima del «Decreto del 10 
de Diciembre de 1936, en su artícu
lo 3.0;

Considerando: Que según se dedu
ce de todo lo actuado en este juicio, 
el denunciado Emilio Romea Ma
teo, después de negociar en el co
mercio de su propiedad sobre cier
tas proposiciones a los fines de rea
lizar un intercambio a base de pasta 
de fideos de sil comercio, hvipvos que 

Je proporcionaban dos clientes des
conocidas, hecho confesado por el 
propio denunciado, aunque negado 
el fin de la especulación, realizó di
cha operación de intercambio, según 
propia confesión con paquetes de pa
pel en dugar ele fideos por los hue
vos que se le ofrecían por las mis
mas personas, señalándose a éstos, un 
precio superior al de tasa de 1 pe
seta docena, para efectuar la expre
sada operación sin que hayan concu
rrido especiales circunstancias que 
agráven! la responsabilidad del de
nunciado, debiendo tenerse en cuen
ta en todo caso el escaso lucro que 
con la operación se proporcionó aun 
cuando por la misma hiciera una 
trasgresión clara que la Ley, que 
prohíbe terminantemente las opera
ciones de intercambio obligando por 
contrario imperio el uso en todas las 
transacciones de la moneda legal;

Considerando: Que de lo que se
deduce de los resultandos y del con
siderando anterior, procede aplicar 
en este caso, de acuerdo con la peti
ción fiscal, la pena mínima estable
cida, en fel artículo 3.° del Decreto de 
10 de Diciembre de 1936 y que en el 
presente juicio se han observado to
das las formalidades legales;

Vistos los artículos y disposicio
nes de aplicación citados. —  S. S.a 
por ante mí, el Secretario acciden
tal, d ijo :

Qué debo condenar y condeno a 
Emilio Romea Mateo, mayor de 
edad, comerciante, vecino de esta 
ciudad y con domicilio en la misma, 
en la calle Baja, número 38, a la mul
ta de 1.000 pesetas con exclusión de 
toda otra pena y cuyo importe habrá 
de satisfacer en el plazo más corto 
posible en este Juzgado, para su des
tino en el lugar correspondiente a las 
atenciones que originen los gastos de 
guerra, poniendo a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador Ge
neral de Aragón en caso contrario, 
para que se ejecute la sentencia en 
la firma que le Ley previene, dán
dose en todo caso a lai misma, la 
máxima publicidad e insertándola ín
tegra en la GACETA DE LA  R E 
PU B LIC A  y “ Boletín Oficial”  de es
ta ciudad.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-—Miguel de Echarri 
y Urriza.— Segundo Arbiol.— Firma
dos y rubricados.

J. O.— 2.602

Por el presente y en virtud de 
providencia de fecha de hoy, recaí
da en el sumario número 59 de este 
Juzgado de Instrucción, sobre muer
te de un hombre, ocurrida a distan
cia de 1 kilómetro y medio, poco 
más o menos de la población de V i- 
lagrasa, junto a la carretera de Ma
drid a La Junquera, se cita y empla
za a cuantas personas puedan dar 
detalles sobre el particular, para que 
comparezcan ante este Juzgado, ca
lle de Esrudivell, núm. 2, a recibir
les declaración sobre el particular, 
a cuyo efecto se hace constar que el 
hecho ha ocurrido en el kilómetro 
506 y hectómetros del 9 al 8 en di
rección de Vilagraza a Lérida, en la 
parte izquierda del camino, y a la 
entrada de una finca, a unos 40 me
tros de aquél, cuyo cadáver es el de 
un hombre desconocido, muerto al 
parecer según resulta de la autopsia, 
de dos tiros en la cabeza; que vestía 
una boina azul oscura, camisa blan
ca con rayas negras finas, un chale
co azul marino con botonadura cru
zada, pantalón de lana color marrón, 
un mono azul marino, calzoncillos 
blancos, calcetines de seda color 
gris, zapatos negros y llevaba tres 
pañuelos blancos rayados. y

Cervéra, 12 de Enero de 1938.— 
El Juez, Alonso G.

J. O.—2.605

GO M ALLER BLANCO' (Federi
co), natural de Oiviedo, de estado 
soltero, de profesión peón, -de 37 
años de edad, hijo de Federico <y de 
Emiliana, domiciliado últimamente 
en Lérida, procesado pon el delito

de hurto según el sumario número 
224 de 1937, comparecerá en el tér
mino de 10 días, a responder de sus 
cargos, previniéndole que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Lérida, 27 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.606

G U TIE R R E Z RENALES (V icen
te), natural de Villel de Mesa, par
tido de Molina de Aragón (Guada- 
laiara), de estado soltero, dé pro
fesión chofer, de 20 años de edad, 
hijo de Hermenegildo y de María, 
domiciliado últimamente en Caspe, 
procesado por el delito de daños por 
imprudencia según el sumario .-nú*, 
meros 124 y 223 de 1937, compare
cerá en el término de 10 días, a res
ponder de sus cargos, previniéndole 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Lérida, 25 de Enero de 1938.— 
.(Ilegible.)

J. O.— 2*607

IB AÑ ÉZ M UÑOZ (Manuel), en 
concepto de testigo, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan en 
autos, que dijo vfvir en la calle de 
Ríos Rosas, número 37, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, 
comparecerá el día ,16 del próximo 
mes de Marzo y hora de las 11 de 
su mañana, ante el Juzgado número 
3, calle del Marqués de Villamagna, 
número 8, a ‘celebrar juicio de faltas 
por lesiones, bajo el número 656 de 
1937, apercibido que de no verificar- 

snb b oiom fjad p  BjBiud ‘oj 
lugar en derecho.

Madrid, 19 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.608

DO M IN G U EZ (Ignacio), en con
cepto de testigo, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan en 
autos, que dijo vivir* en la call/e del 
Conde de Romanones, número 15, y 
cuyo actual dimicilio y  paradero se 
ignora, comparecerá el día 16 del 
próximo mes de Marzo y hora de las 
11 de su mañana, ante el Juzgado 
municipal número 3, calle del Mar
qués de Villamagna, número 8, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones, 
bajo el número 656 de 1937, aperci
bido que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Madrid, 19 dé Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.609

RICA  V ILL A R R E A L  (Jesús), de 
10 años, con su representante legal, 
cuyas demás circunstancias persona
les no constan en autos, comparecerá 
el día 9 del próximo mes de Marzo 
y hora de las 12 de su mañana, ante
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el Juzgado municipal número 3, ca
lle del Marqués de Villamagna, nú
mero 8, a-celebrar juicio de faltas 
por lesiones, bajo el número 758 de 
1937, apercibido que de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Madrid, 12 de Enero de 1938.—  
(Ilegible.)

J. O.— 2.610

M A RTIN  R O D R IG O  (Manuel), 
de 22 años de edad, natural de T o- 
rrequeuiada (Cáceres), hijo de Juan 
y María, soldado de la 4.a Brigada, 
comparecerá el día 2 del próximo 
mes de Marzo y hora a las once y 
media de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 3, calle del 
Marqués de Villamagna, número 8, 
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, bajo el número 1.077 de 1937, 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará en perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 5 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.611

CASTRO M A TA  (Anastasio), de 
77 años de edad, natural de Hervás 
(Cáceres), cuyas demás circunstan
cias personales no constan en autos, 
comparecerá el día 2 del próximo 
mes de Marzo y hora de las 10 y 
media de la mañana, ante el Juzgado 
número 3, calle Marqués de Villa- 
magna, número 8, a celebrar juicio 
de faltas por lesiones, bajo el núme
ro 1005, 1937, apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 8 de Enero de 1938.—  
(Ilegible.)

J. O.— 2.612

GARCIA (Eduardo), como con
ductor del automóvil matrícula M 
E., número 48.958, cuyas demás cir
cunstancias no constan en autos, 
comparecerá eí 23 del próximo mes 
de Febrero y hora de las 10 y me
dia de. su mañana, ante el Juzgado 
número 942 :de 1937, apercibido que 
llaiiiagna, número 8, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, bajo el 
número 942 de 1937, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 31 Diciembre de 1937.—  
(Ilegible.)

J. O—2.613

G O N ZALEZ GARCIA (Rafael), 
hijo de Manuel y de Nieves, natural 
de Madrid, cuyas demás circunstan
cias no constan en autos,/ compare
cerá el día 16 del próximo mes de 
Febrero y hora de las 12 de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, calle del Marqués de Villa- 
magna, número 8, a celebrar juicio 
de faltas por lesiones, bajo el núme
ro 677 de 1937, apercibido que de no

verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 24 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.614

PEÑA M A R T IN E Z (Agustín), 
como conductor del automóvil ma
trícula de Madrir, número 51.754 M., 
cuyas demás circunstancias persona
les no constan de autos, comparecerá 
el día 16 del próximo mes de Fe- 
breri y hora de las 11 de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, cálle del ^Marqués de Villamag
na, número 8, a celebrar juicio de 
íarfas por daños, bajo el número 816 
de 1937, apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que . 
haya lugar en derecho.

Madrid, 21 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.615

AGUDO N IE TO  (Jesús), cuyas 
demás~ circunstancias personales no 
constan en autos, comparecerá el día 
2 del próximo mes de Febrero y llo 
ra de las 10 y media de su mañana, 
ante el Juzgado municipal número 3, 
calle del Marqués de Villamagna, 
número 8, a celebrar juicio de fal
tan por lesTones, bajo el núm. 1.048 
de 1937, apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Madrid, 17 Diciembre de 1937.—  
(Ilegible.)

J. O.—2.616

C AV ELA  (Enrique), cuyas demás 
circunstancias personales no constan 
en autos, comparecerá el día 9 del 
próximo mes de Febrero y hora de 
las 10 y media de su mañana, ante el 
Juzgado municipal número 3, calle 
del Marqués de Villamagna, número 
8, a celebrar juicio de faltas por es
cándalo, vejación, bajo el núm. 992 
de 1937, apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Madrid, 17 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.617

G O N ZA LE Z (Ramona), cuyas de
más circunstancias persónáles no 
constan de autos, comparecerá el día 
9 del próximo mes de, Febrero y 
hora de las 10 y media de su mañana, 
ante el Juzgado municipal número 
3, calle del Marqués de Villamagna, 
número 8, a celebrar juicio de fal
tas por escándalo, vejación; bajo 
el número 992 de 1937, apercibido 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

'Madrid, 17 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. 0 .-2 .6 1 8

SORIANO DE CARIA (Rafael), 
de 32 añis de edad, natural de Ma
drid, de profesión mecánico, cuyas 
demás circunstancias no constan en 
autos, que dijo vivir en la calle de 
Fernández de los Ríos, 32, princi
pal, y cuyo actual domicilio se ig
nora, comparecerá el día 26 del pró
ximo mes de Enero y hora de las 
10 y media de su mañana, ante el 
Juzgado municipal número 3/ calle 
del Marqués de Villamagna, núme
ro 8, a celebrar juicio de faltas por 
lesiones, bajo el núm. 1.141 de 1937, 
apercibido que de no verificarlo, le 

* parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 9 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.619
LO P E Z SANTANA ( Crisóstó- 

mo), de 57 años, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan en 
autos, que dijo vivir en la calle del 
Ferrocarril, núm.- 37, comparecerá el 
día 19 del próximo mes de Enero y 
hora de las 10 y media de su mañana, 
ante el Juzgado municipal número 
3, calle del Marqués de Villamagna, 
número 8, a celebrar juicio por le
siones, bajo el número 1.076 de 1937, 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 27 Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.620
M ON TERO (Enrique), cuyas de

más circunstancias personales no 
constan en autos, que dijo vivir en 
la calle de María Malibán (Chamar- 
tnr de la Rosa), comparecerá el día 
23 del próximo mes de Febrero y 
hora de las 10 y media de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, calle del Marqués de Villamag
na, número 8, a celebrar juicio de 
faltas por lesiones, bajo el número 
942 de 1937, apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 31 Diciembre de 1937.—  
(Ilegible.)

-  J. O.— 2.621
SANCH EZ GU IRAD O (Antonio), 

de 49 años de edad, de estado casa
do, natural de Salvo; León (Bada
joz ), bracero, cuyas demás circuns
tancias no constan en autos, que dijo 
vivir en la calle de Fuencarra!, nú
mero 126 (Cuartel), comparecerá el 
día 2 del próximo mes de Febrero y 
hora de las 11 de su mañana, ante el 
Juzgado municipal número 3, calle 
de Marqués de Villamagna, húmero 
8, a celebrar juicio de faltas por le
siones, bajo el número 902 de 1937, 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 8 dé Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. 0 .-2 .6 2 2
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P or el presente que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzga
do de Primera Instancia número 5 
de esta capital en los autos inciden
tales de pobreza prom ovidos por 
Eduardo Gom ezcaro Rabiso, para li
tigar con su esposa en autos de di
vorcio, M atilde Giménez Felsinel, se 
emplaza a ésta, por ignorarse su ac
tual dom icilio o paradero, para que 
dentro del término de 9 días, com 
parezca y conteste ’ la demanda, pre
viniéndole que en otro caso, le pa
rará el perju icio  a que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid, 24 de Enero de 1938. —  
(Ileg ib le .)

J. O.— 2.623

D on R icardo Besa Espí, Secreta
rio ju d icia l del ju zgado de Primera 
Instancia e Instrucción  de la villa 
de Valderrobres.

D oy  fe y testim onio: Que en di
cho Juzgado se ha instruido expe
diente sobre incumplimiento de las 
disposiciones de com estibles con el 
número 13 de 1937, contra Fernan
do F oz Guardia y otros, en el que 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la villa de Valderrobres, a 27 
de Enero de 1938.

Don Pedro Gutiérrez López, Juez 
de primera instancia & instrucción 
de este partido en funciones de T r i
bunal unipersonal de subsistencias, 
ha visto y oído asistido 4e  ̂ Secreta
rio Judicial con intervención dél se
ñor F iscal M unicipal, la in fracción  
com etida por Leonardo F oz Gran- 

- día, Antilino Gracia Bosque, Julián 
Cullá Foz? T e ies fo ro  Juste F oz, ve- 

 ̂ cinos de Val junquera, José Salas 
Gasea, Ramón Hused Gimeno y San
tos Urieta Calvo, vecinos de Lécera 
y  José Aznar Campo£ de Calanda;

Resultando: Probado y así se de
clara que el día 16 de D iciem bre, 
Leonardo Foz, Antolino Gracia, Ju
lián Cullá, T eies foro  Juste, José Sa
las Ramón Hused, Santos Urrieta y 
José Áznar, conducían el primero, 25 
litros de aguardiente de vino, 30 
quintales! de sal y QÓ1 naranjas; el 
tercero, 15 quintales de sal, 16 litros 
de aguardiente y 200 naranjas; el 
cuarto, 20 quintales de sal, 200 na
ranjas y 12 escobas; el quinto, 35 
sacos, 2.800 naranjas, una estufa, 15 
litros de aceite, 16 litros de aguar
diente, 5.0 kilos de jabón, 3 rollos de 
soga de esparto y 1 kilo de especies; 
el sexto, 10 sacos de sal, 430 kilos 
de jabón, 1.800 'naranjas, 15 litros 
de aceite, 63 litros de ron, 18 litros 
de aguardiente, 40 litros de coñaz y 
16 litros de verm outh; el séptim o, 15 
sacos de sal, ISTitros desaceite, 111 
kilos de jabón y 2.800 naranjas y el 
octavo, 50 quintales de sal, 80 li
tros de anisados de 40 grados, 57 l i 
tros de coñac de 40 grados, 1 k ilo  y 
m edio de especies »y 5 k ilos de jabón, 
sin la guía correspondiente;

Resultando: Que presentada la c o 
rrespondiente denuncia ante este 
Juzgado con fecha 19 de D iciem bre 
fué señalada la vista que previe
ne el D ecreto que la regula para el 
día de hoy y hora de las 11, la cual 
ha tenido lugar con asistencia del 
Fiscal M unicipal y denunciados, pre
via citación  a quienes se instruyó de 
sus derechos y, comenzada en acto 
público, fueron alegados por los de
nunciados los hechos y fundamentos 
de derecho que estimaron proceden
tes, solicitándose por el señor fiscal 
M unicipal, la pena de 1.500 pesetas 
de multa, a Leonardo Foz, de 1.000, 
a A ntolino Gracia, de 1.500, a- Julián 
Oullá, de 1.000, a T e ies foro  juste, de 
3.000, a J osé  Salas, de 5.000, a R a
món Hused, de*3.Q0Q, a Santos U rie
ta y 3.000, a José Aznar, y por los 
denunciados, la absolución ;

Considerando: Que hallándose
previsto en el apartado d) del ar
tículo 3.° del D ecreto de 27 de A g os
to últim o y sancionado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 3.° del 
D ecretó de 10 de D iciem bre de 1935 
el hecho que sé declara probado pro
cede acceder en parte a la petición  
formulada por el señor Fiscal Mu-* 
nicipal, teniendo en cuenta para ello, 
lo d ispu esto . en eli artículo 3.° del 
D ecreto de 18 de Septiembre último, 
la naturaleza de los hechos y la 
cuantía de los mismos.

V isfos los preceptos citados y de
más de aplicación al caso,

F allo: Que debo condenar y con
deno a la pena de* 1.500 pesetas.de 
multa, a Leonardo F oz Guardia, a 
1.000 pesetas, a Antolino Gracia B os
que, a 1.100 pesetas, a Julián Cullá 
F oz, a 1.000 pesetas, a T eies foro  Jus
te Foz, a 3.000 pesetas, a José Salas 
Gasea, a 5.000 pesetas, a Ramón H u- 
set Gimeno, a 3.0001 pesetas, a Santos 
Urrieta Calvo y  3.000 pesetas, a José 
Aznar Campos, costas y gastos, y 
una vez sean efectivas, serán desti
nadas a las atenciones que originen 
los gastos de guerra y caso de resul
tar alguno o algunos insolventes, 
póngase a disposición  del excelentí
simo señor Gobernador General de 
Aragón, para la prestación de su tra
ba jo de m odo obligatorio a favor 
del Estado o M unicipio.

Así, por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando de la que se da
rá traslado a la D irección  General 
de Abastecim ientos y se publicará en 
los periódicos ordinarios y oficiales 
y en los sitios públicos de costum 
bre, m ercados y plazas, la pronuncio, 
mando y firmo.— Pedro Gutiérrez.—  
Rubricado.

L o inserto, concuerda literalmen
te con su original a que me remito.

Y  para que surta los efectos lega
les procedentes libro el presente tes
tim onio con el V.° B.° del señor 
Juez y lo firmo en Valderrobres, a

27 de Enero de 1938.— El Juez, P e 
dro Gutiérrez.

j .  o . — 2.624

D on F rancisco M ichavila Peyrat, 
ju e z  de Instrucción  interino de la 
ciudad de Vin&roz y su partido.

P or el presente, que se libra en 
m éritos de lo acordado en el suma
rio que instruye este Juzgado con 
el número 29 de 1937, sobre les io 
nes a Manuel O sorio Abad, y daños 
al camión en que éste viajaba, ma- 
tríeula de Valencia número 8.741, se 
cita al conductor de un autobús de 
los del servicio  del Cuerpo de Cara
bineros, que sobre las 12 horas del 
día 27 de Noviem bre últim o, en tér
mino de esta ciudad y carretera de 
Valencia a Barcelona, rozó con  el. 
anteriormente reseñado camión, pro
duciéndole daños y lesionando al alu
dido Manuel O sorio ,, a fin de que 
dentro del término de 10 días, com 
parezca ante este ju zgado al ob je to  
de prestar declaración y evacuar lo 
demás que se estime pertinente en 
e! m entado sumario, ba jo apercibi
miento de pararle el perju icio  a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Vinaroz, 21 de Enero de 1938.—  
El Juez, Francisco M ichavila.

J. O.— 2.625

D on Luis M artí Ramos, ju e z  de 
Instrucción  del partido de Arenys de 
Mar.

P or el presente que se expide en 
m éritos del sumario número 12 de
1937, sobre' corrupción  de menores, 
se cita y llama al procesado E m ilio 
Castelló Caldas, h ijo  de Juan y de 
Emilia, natural de Casá de la Selva, 
de profesión  m ecánico naval, de 28 
años de edad, de estado soltero, d o 
m iciliado últimamente en Palamós, 
para quej dentro del término de 6 
días, a contar del siguiente a la in
serción de la presente requisitoria en 
el “ Diari O ficia l de la Generaiitat de 
Catalunya” y en la G A C E T A  DE¡ L A  
R E P U B L IC A , com parezca ante este 
Juzgado, al ob je to  de constituirse en 
prisión, com o com prendido en el nú
mero 1.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciam iento Criminal, bajo 
apercibim iento, si no lo  efectúa, de 
ser declarado rebelde,

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades así civiles 
com o militares y ordeno a los agen
tes de la policía  judicial, que tan 

'pronto tengan conocim iento del pa
radero del m encionado procesado, 
procedan a sti captura y  traslado con 
las seguridades convenientes, a la 
cárcel correspondiente, a disposición  
de este Juzgado.

Areríys de Mar, 24 de Enero de
1938.—-E l Juez, Luis Martí.

J. O.— 2.626

P or e l' presente que se expide en 
m éritos del sumario 425 de 1937, so
bre m alversación de caudalefe públi-
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cos/que se instruye ante el Juzgado 
de Instrucción número 7 de Barce
lona, sito en el Palacio dé Justicia, 
Salón de Fermín Galán, se cita y lla
ma a fin de que comparezca dentro 
del término de 5 días, para declarar 
en el expresado sumario al Teniente 
de Navio don Gerardo López de Ar
ce y al habilitado de la Armada, don 
Valeriano Sáinz; bajo apercibimien
to si no lo verifican de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 13 de Enero de 1938.—- 
El Juez, M. García.

J. O.—2.627

Jisé María Bosch, Francisco Mar
tí, Francisco Tarinas y Jaime Tura, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, residentes últimamente en Cale- 
lia, procesados en el sumario número 
8 de 1938, por alta traición, compa
recerán dentro del termino de 10 
días, ante este Juzgado Especial nú
mero 1 del Tribunal de Espionaje y 
Alta Traición de Cataluña, sito en 
el piso 2.° del Palacio de Justicia de 
Barcelona; bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de ser declarados re
beldes.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.628

Don Antonio Bergua Xosialls, Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Benabarre y 
su. partido, actuando en el Tribunal 
de Subsistencias y precios indebidos.

Certifico: Que en el Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos de 
este partido judicial, pende un jui
cio verbal en el que ha recaído la 
siguiente sentencia: -

En Benabarre, a 27 de Enero de 
1938.

Don Francisco Aestri Salazar, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partidi en funciones de 
Presidente del Tribunal de Subsis
tencias y precios indebidos, con asis
tencia del Delegado Fiscal don Es
teban Lumbiárres, ha conocido del 
juicio seguido contra Juan Piulats 
Sabaté, de 46 años de edad, de esta
do soltero, de profesión labrador, na
tural y vecino de Bellvís (Lérida) 
y Antonio Andrés Visa, Romualdo 
Manzano Morancho, Vicente Kami 
Llaquet Antonio Ricel Benabarre, 
Agustín Radía Llisa, Antonio Lla
quet Llaquet, José Cagigés Bainac, 
Josefa Andrés González, José Nadal 
Pociello, Manuel Menal Mifanda, 
Agustín Pema Bergua, José Lanau 
Visa, Joaquín Prier Cequiel y Anto
nio Romeo Roca, todos mayores de 
edad, de estado casados, profesión 
labradores y vecinos, los 3 últimos 
de Las Sagarras, lis 2 siguientes en 
orden de Gerona y todos los restan
tes de Tolva, como infractores de 
las disposiciones sobre política de 
precios contenidas en el Decreto de

18 de Septiembre último, en relación 
con el de 10 de Diciembre de 1936 
y 27 de Agosto último, y por tanto 
como presuntos autores de un acto 
de hostilidad al régimen;

Resultando : Que el día 30 de No
viembre por las fuerzas de Segu
ridad y Asalto, del destacamento de 
Benabarre, al ser sorprendido el en
cartado Juan Piulats Sabaté, que con 
un camión marca Chevrolet matrícu
la S. T. É. 21.165, provisto de una 
hoja de ruta expedida por el Jefe 
de la 2.a Compañía grupo tren Au
tomóvil, conducía una, partida de 
aceite que había adquiVido en el pue
blo de Tolva, con destino a Bell- 
ilech (Lérida), sin la correspindien- 
te guía de circulación precisa para' 
dicha mercadería. Hechos probados.

Resultando: Que detenido el re
ferido Juan Piulats, y aprehendida 
la mercadería que conducía, fué tras
ladado a la Comisaría de Investiga
ción y Vigilancia de Barbástro y la 
mercancía puesta a disposición de la 
Consejería Provincial de Abasteci
mientos de Barbastro; y habiéndose 
remitido a este Tribunal el acta de 
aprehensión levantada, por el Excmo. 
Sr. ^Gobernador general de Aragón, 
se incoaron las oportunas diligen
cias, solicitando el traslado del de
tenido a esta localidad que se llevó 
a cabo en el día de ayer, ingresando 
en el depósito de arrestados de este 
partido en prisión incondiclonada. 
Hechos probados.

Resultando: Que de las averigua
ciones practicadas en la prueba lle
vada a efecto, se ha venido en co
nocimiento que el referido Juan 
Piulats, se había trasladado a dicho 
pueblo de Tolva, con el fin de ad
quirir aceite para destinarlo a la fa
bricación de jabón con el que pudie
ra surtir a los vecinos de, su pueblo 
y además a las fuerzas del Cuerpo 
Tren destacadas en Bell-lloch, quie 
nes le facilitaron el vehículo con el 
que lo  había de transportar; com
prándolo a Antonio Andrés Visa, 75 
kg. Romualdo Manzana Morancho 
150 kg. Vicente Rami Llaquet, 325 
kg. Antonio Ricol Benabarre, 25 kg. 
Agustín Badía Llisa, 162’50 kg. An
tonio1 Llaquet Laquet, 25 kg. José 
Cagigós Bainac, 62’50 kg. Josefa An
drés González, 50 kg. José Nadal 
Peciello, 37’50 kg. Manuel Menal M i
randa,'5.00 kg. Agustín Pema Bergua 
62?50 kg. José Lanau Visa, 250 kg. 
Joaquín Prier Cequiel, 850 kg. y An
tonio Ropieo Roca, 275 kg.; pagán
dolo a todos ellos a razón de 4 ped 
setas el kilo, según han} confesado 
los propios vendedores. Hechos pro
bados.

Resultando: Que el número to
tal de kilos vendidos es el de 1.850 
kilos, que al precio de tasa de 2’01 
ptas. -el kilo, importan 5.728,50 pe
setas, y lo cobrado por todos los 
vendedores por aquel total de kilos

asciende a la suma de 11.400 pesetas,
de lo que se infiere que cobraron de 
más, teniendo en cuenta el precio de 
tasa señalado para este artículo, la 
cantidad de 5.671 '50 pesetas, reparti
da entre cada uno de los vendedores 
proporcionalmente al número de ki
los vendido por cada uno; si bien, 
antes de realizar la operación pre
guntaron al Consejero Municipal de 
Abastos, si podían vender aquella 
mercancía, autorizándoles aquél pa
ra ello. Hechos probados;

Resultando: Que eni el día de hoy 
se ha celebrado el correspondiente 
juicio oral, habiéndose cumplido los 
trámites a que se contraje el Decre
to de 18 de Septiembre último, con 
asistencia del Delegado fiscal, que 
solicitó se impusiera al comprador 
Juan Piulats Sabaté, la pena de 2.500 
pesetas^ de multa, y & cada uno de 
los vendedores la pena de mul
ta equivalente a ja  diferencia de lo 
cobrado y lo que les correspondía 
recibir con arreglo al precio de ta
sa, o prisión subsidiaria para todos 
ellos.

Considerando: Que en atención
a lo dispuesto en «1 artículo 1.° del 
expresado Decreto de 18 de §ep- 
tiembre último, en relación con el 
2.° del Decreto de 10 de Diciembre 
de 1936 y el 3.° del de 27 de Agos
to próximo pasado, serán considera
dos como actos de hostilidad y des
afección aí régimen, el incumplir las 
normas de Racionamiento o distribu
ción dictadas sobre artículos de co
mer, beber o arder, alterando el pre
cio fijado a los mismos.

Considerando: Que los encarta
dos, digo, que el aceite, como ar
tículo comprendido entre los ^rpré- 
sados de ‘ com er/ beber o arder, por 
disposición del Exnio. Sr. Goberna
dor general de Aragón, en Bando 
publicado con fecha 22 dé Noviem
bre último, no puede circular sin la 
correspondiente guía expedida por 
la Delegación de la Oficina del acei
te en Aragón (Alcañiz), debiendo 
decomisarse el que circule sin aquel 
requisito y detenerse a los infracto
res. .

Considerando: Que en la .Orden
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros cíe fecha 27 de Septiem
bre próximo pasado, se- señala como . 
precio de tasa para el aceite de uno 
a tres grados, que ha de percibir los 
productores, el de 2 pesetas un cén
timo por kilo.

Considerando: Que los encarta
dos, al comprar y vender, a un pre
cio superior ah de tasa., han incurri
do en las infracciones consideradas 
como actos de hostilidad y desafec
ción al régimen que persiguen y 
castigan aquellas disposiciones le
gales, si bien en favor de los incul
pados como vendedores concurre la 
circunstancia de-haber realizado la 
venta prévia consulta al Consejero
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Municipal de Abastos de Telva, el 
cual les dijo podían realizar la ven
ta, por tratarse de géneros destina
dos al Ejército, creyendo los vende
dores que el precio de tasa era el 
de 4 pesetas kilo, ofrecido* por el 
vendedor.

Considerando: Que según lo dis
puesto en el artículo 11 del Decre
to referido de 18 de Septiembre úl
timo la actuación judicial, incluso la 
determinación de las penas se ajus
tará a los dictados de la equidad.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Piulats Sabaté, a la pe
na de 2Í500 pesetas de multa, y. a 
cada uno de los vendedores, Antonio 
Andrés Visa, Romualdo Manzana 
Moracho, Vicente Rami LltUuet, An
tonio Ricel Benabarre, Agustín Ba- 
día Llisa, Antonio Llaquet Llaquet, 
José Cajiges Bailac, jQsefa Andrés 
González, José Nadal Pociello, Ma
nuel Monal Miranda, Agustín Perna 
Bergua, José Lanau Visa, Joaquín 
Prior Cequiel y Antonio Romeo Ro
ca, a la devolución de la diferencia' 
entre la cantidad percibida y el pre
cio de tasa, esto es, a la pérdida con 
destino a los fines señalados en las 
disposiciones vigentes, de las si
guientes cantidades: Antonio Andrés 
Visa, 150 pesetas; Romualdo Man
zana Miracho, 300 pesetas; Vicente 
Rami Llaquet, 650 pesetas; Antonio 
Llaquet Llaquet, '50 pesetas; José 
Cajigés Bainac, 125 pesetas; Josefa 
Andrés González, 100 pesetas; José 
Nadal Pecielle, 75 pesetas; Manuel 
Menal Miranda, 1.000 pesetas; Agus
tín Perna Bergua, 125 pesetas; José 
Lana^kJVisa, 500 pesetas; Joaquín 
Prier Cequiel, 1.700 pesetas; Anto
nio Romeo Reca, 550 pesetas^ por 
haber incurrido en un acto de hosti
lidad y desafección al régimen) de 
los señalados y comprendidos en el 
artículo 1.° del Decreto del Minis
terio de Justicia de 18 de Septiem
bre último en relación con el Decre
to del mismo departamento de fe
cha 10 de Diciembre de 1936 y el 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Agosto último; 
sufriendo la prisión o privación de 
libertad subsidiaria en su caso, des
tinándose el importe de aquellas can
tidades' a las atenciones y gastos de 
guerra, cin arreglo a lo dispuesto por 
el artículo 3.° del Decreto de 18 de " 
Septiembre antes citado.

Póngase esta sentencia en conoci
miento de la Dirección General de 
Abastecimientos y publíquege en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
el “ Boletín Oficial” de Aragón, y en 
los lugares de costumbre dándose a 
la misma la_máxima publicidad.

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando 
y firmo. Juan Francisco Aostri. An
te mí. Antonio Bergua.

Publicación. Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la firma, en funcio
nes de Presidente del Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos de 
este partido judicial, estando cele
brando audiencia pública en el día 
de su fecha, de que doy fe.

Benabarre, 27 de Enero de 1938.— 
El Secretario, Antonio Bergua.

Y para que conste, dando -cumpli
miento a lo mandado, expido la pre
sente en Benabarre, 28 de Enero 
de 1938.—El Juez Presidente (ilegi
ble).

J. O.—2.629.

Don Tomás Forhesa y Puigdema- 
sa, Juez de Instrucción de la ciudad 
y partido de Berga.

Por la presente que se expide en 
méritos del sumario número 108 de 
1935, por daños, se cita, llama y em
plaza al procesado Ramón Vilajosa- 
na Torruellá, hijo de Pedroj y de 
Mercedes, natural de Solsona, de 
profesión chofer, de 25 años de edad, 
estado soltero, domiciliado última
mente en Solsona, calle Sant Loren
zo, para que dentro el término de 
seis días, a contar desde el siguien
te a la inserción de la presente re
quisitoria a la GACETA DE LA 
REPUBLICA y “ Diario Oficial” de 
la Generalitat de Cataluña, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
constituirse en prisión como com
prendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, bajo apercibimien
to, si no li- verifica de ser declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y a los Agentes de 
la Policía Judicial, mando que tan 
pronto tengan -conocimiento del 
paradero del mencionado procesado 
procedan, a su captura y traslado, 
con las. seguridades debidas, a la 
prisión correspondiente, a disposi
ción de esté Juzgado.

Berga, 25 de Enero de 1938.—El 
Juez de Instrucción, Tomás Fomesa.

J. O.—2.630.
Sentencia. En la ciudad de Cas

tellón de la Plana, 22 de Septiem
bre de 1937.

Don Angel Roig Fores, Juez Mu
nicipal, visto el presente juicio de 
faltas seguido a virtud de denuncia 
formulada ante la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia de esta cíu_ 
dad, por el Teniente de la Guardia 
de Asalto Simón Mercado González, 
contra José Sanz González, por in
sultos a la autoridad, y.

Fallo: Que debo condenar al de
nunciado José Sans González, a la 
pena de 100 pesetas de multa y pa
go de las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Angel Roig.

Es copia exacta del original a que

me remito. Y para que sirva de no
tificación en forma al interesado Jo
sé Sanz González, por ignorarse su 
paradero, libro la presente para que 
se inserte en el “ Boletín Oficial” de 
la provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, en Castellón de la 
Plana, 24 de Septiembre de 1937.— 
El Secretario Judicial (ilegible).

J. O.—2,631.
Don Jesús Luis Mezquitá Pomier, 

Secretario del Juzgado Municipal de 
Castellón de la Plana.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio df faltas número 189 de este 
año, ha recaído la presente.

Sentencia. En la ciudad de Cas
tellón de la Plana, 1 de Noviembre 
de 1937.

Don Angel Roig Forés, Juez Mu
nicipal, visto el presente juicio de 
faltas seguido a virtud de inhibición 
del Juzgado de Instrucción de esta 
capital del sumario instruido en él, 
bajo el número 233 de 1937, sobre 
lesiones y daños por atropello de au
tomóvil a Pascual Navarro Vila- 
rroig, contra Tertuliano Temara- 
do; y

Fallo: Que debo absolver y a b -&
suelvo al denunciado Tertuliano 
Temprado, y que se declaren las 
costas de oficio; y toda vez que se 
desconoce el domicilio de Tertulia
no Temprado, insértese testimonio 
literal de esta resolución en el “ Bo
letín Oficial” de la provincia y GA
CETA DE LA REPUBLICA, a fin 
de que sea notificado en forma el 
interesado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Angel 
Roig.

Y  en cumplimiento dé lo mandado, 
y para que sirva de notificación en 
forma a Tertuliano, Temarado, libro 
el presente con el ‘Visto Bueno del 
señor Juez en Castellón, 2 de No- 

• viembre de 1937.—El Juez Munici
pal, Jesús Luis. ,

J. O.—2.632.
Don Angel Roig Forés, Juez Mu

nicipal de Castellón de la Plana:
Por la presente cito a Fidel Ma

ría García, de 32 años, soltero, ca
marero, hijo de Fidel y de Dolores, 
natural de Vélez Rubio (Almería), 
que dijo tenía su domicilio en Gra- 
manet de Besos (Barcelona), para 
que comparezca ante este Juzgado 
a fin de declarar en el Juicio que 
contra él se instruye en este Juzga
do, bajo el número l54 del corriente 
ano, sobre lesiones "por agresión, el 
día en que haga tres en que se in
serte la presente en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, previniéndo
le que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere liigar en 
derecho.

Dado en Castellón de la Plana, 29 
de Octubre de 1937.—El Juéz Mu
nicipal, Angel Roig.

J. O.—2.633.


